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NÚMERO 611

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIOONN  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA  

Autos número 429/2016

EDICTO

SENTENCIA Nº 262/2016
En Granada a 12 de diciembre de 2016 la Ilma. Dª Ma-

nuela de la Torre Robles, Magistrada Juez del Juzgado de
Instrucción número Tres de Granada, ha visto los autos
de juicio de delito leve inmediato seguidos bajo el nú-
mero 429/2016 sobre hurto contra David Darriba Muda-
rra, con asistencia del Ministerio Fiscal.

FALLO: Que debo condenar y condeno a David Da-
rriba Mudarra como autor penalmente responsable de
un delito leve de hurto en grado de tentativa previsto y
penado en los artículos 234. 2,16 y 62 del código penal
a la pena de un mes de multa a razón de una cuota dia-
ria de cuatro euros, con la responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de libertad por cada
dos cuotas diarias impagadas más las costas causadas.

En concepto de responsabilidad civil procede la en-
trega definitiva de la propiedad del efecto sustraído a su
legítimo propietario.

Notifíquese a las partes la presente resolución, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme, siendo sus-
ceptible de recurso de apelación a interponer ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a su no-
tificación, del que resolverá la Ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Granada.

NÚMERO 570

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 2/2016

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 2/2016 a instancia de la parte actora
Dª Claudia Noemi Simonovich Perich, contra Roberto Ló-
pez Roda, sobre procedimiento ordinario se ha dictado
sentencia de fecha 27/01/17 con el encabezamiento y fa-
llo que son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA nº 8/17
En la ciudad de Granada, a 27 de enero del 2017, Ilma.

Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magistrada del Juz-
gado de lo Social número Uno de esta ciudad, ha visto
los presentes autos con el núm. 2/2016 sobre reclama-
ción de cantidad, promovido a instancia de Dª Claudia
Noemí Simonovich Perich, contra la empresa Roberto
López Roda y el FOGASA

FALLO: Que desestimando la demanda interpuesta
por Dª Claudia Noemí Simonovich Perich, contra la em-
presa Roberto López Roda y el FOGASA, debo absolver
y absuelvo a todos los demandados de las pretensiones
contenidas en la demanda.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación en el plazo de cinco días a contar
desde el siguiente al de su notificación, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Granada, recurso que habrá de anunciarse
conforme al artículo 191 LRJS mediante comparecen-
cia, por escrito o por simple manifestación de la parte
ante este Juzgado, debiendo la empresa condenada, si
fuere el que la recurriere, presentar resguardos acredi-
tativos separados de haber ingresado la cantidad a la
que se le condena, y el depósito indicando en cada uno
de ellos el concepto.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo, la Ilma. Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magis-
trada del Juzgado de lo Social número Uno de Granada.

E/
Y para que sirva de notificación al demandado Ro-

berto López Roda, actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

Granada, 30 de enero de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 571

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 322/2015

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 322/2015 a instancia de la parte actora
D. Óscar Ortega Cruz, contra Serramar Vigilancia y Seguri-
dad, S.L., y Carmen Oteo Barranco, sobre procedimiento
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 27/01/17 cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA nº 14/17
En la ciudad de Granada, a 27 de enero del 2017,

Ilma. Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magistrada del
Juzgado de lo Social número Uno de esta ciudad, ha
visto los presentes autos con el núm. 322/2015 sobre
reclamación de cantidad, promovido a instancia de Ós-
car Ortega Cruz, contra Serramar Vigilancia y Seguri-
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dad, S.L., Administración Concursal (Dª Carmen Oteo
Barranco) y el FOGASA

FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por
Óscar Ortega Cruz, contra Serramar Vigilancia y Seguri-
dad, S.L., Administración Concursal (Dª Carmen Oteo
Barranco) y el FOGASA, debo condenar y condeno a la
empresa Serramar Vigilancia y Seguridad, S.L., a que
abone al actor la cantidad de 1047 euros por salarios
adeudados, así como a los intereses devengados en la
forma contenida en la presente resolución.

Sin perjuicio de las responsabilidades legales que le
puedan corresponder al Administrador Concursal.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad legal
que le corresponde al FOGASA.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe interponer re-
curso de suplicación declarándose firme en este acto.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo,
la Ilma. Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magistrada del
Juzgado de lo Social número Uno de Granada.

E/
PUBLICACIÓN: Leída y publicada fue la anterior sen-

tencia por el Juez que la suscribe estando celebrando
audiencia en el mismo día de la fecha.- Doy fe.-

Y para que sirva de notificación al demandado Serra-
mar Vigilancia y Seguridad, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 30 de enero de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 371

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 194/2016

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

En los autos núm. 194/16 de este Juzgado, donde los
interesados podrán tener conocimiento íntegro del acto,
a instancia de D. Francisco Javier Rivas López, contra
Soluciones Operativas de Servicios, S.L., se ha dictado
sentencia núm. 408/16, en fecha 16/11/16 contra la que
no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Solu-
ciones Operativas de Servicios, S.L., cuyo actual domici-
lio o paradero se desconocen, libro el presente edicto.

Granada, 23 de enero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 438

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos número 198/2016

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

En los autos núm. 198/16 de este Juzgado, donde los
interesados podrán tener conocimiento íntegro del acto, a
instancia de D. Iván García Najarro y D. Antonio José Mar-
tín Martín, contra Panoramic Granada, S.L., se ha dictado
sentencia núm. 413/16, en fecha 18/11/16, contra la que
cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pa-
noramic Granada, S.L., cuyo actual domicilio o para-
dero se desconocen, libro el presente edicto.

Granada, 23 de enero de 2016.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 572

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Autos número 418/2016

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada, en los autos número 418/2016 de
este Juzgado, donde los interesados podrán tener cono-
cimiento íntegro del acto, a instancia de Dª Inmaculada
Lucía Martínez Zaldívar, contra empresa El Mehdi Dizane
y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia nú-
mero 31/2017 en fecha 27 de enero de 2017 contra la que
cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en legal forma a em-
presa El Mehdi Dizane, cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto.

Granada, 1 de febrero de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 573

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 196/2015

EDICTO

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,
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HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 196/2015, sobre ejecución de títulos no judicia-
les, a instancia de Esther López Martínez, contra Fran-
cisco Fernández Fernández, en la que con fecha se ha
dictado decreto acordando el archivo provisional del pro-
cedimiento.

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco
Fernández Fernández, cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia (firma
ilegible).

NÚMERO 574

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 113/2016

EDICTO

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 113/2016, sobre ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Ronal Xavier Ashqui Criollo, Antonio Nú-
ñez Romero, Willian Francisco Chicaiza Espinel Espinel y
José Muñoz Martín, contra Carla y Nacho Construccio-
nes y Contratas, S.L., en la que con fecha de hoy se ha
dictado decreto de insolvencia provisional de la empresa
ejecutada. 

Y para que sirva de notificación en forma a Carla y Na-
cho Construcciones y Contratas, S.L., cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto
que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada, con la prevención de que las demás resolucio-
nes que recaigan en las actuaciones le serán notificadas
en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir
la forma de autos o sentencias o se trate de emplaza-
mientos y todas aquellas otras para las que la ley expre-
samente disponga otra cosa.

Granada, 25 de enero de 2017.-El/La Letrado/a de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 575

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 176/2016

EDICTO

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción núm. 176/2016, sobre ejecución de títulos judiciales,
a instancia de Ana María Rodríguez García, contra Alex
Vic, S.L., en la que se ha decretado la insolvencia.

Y para que sirva de notificación en forma a Alex Vic,
S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,
libro el presente edicto que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia
(firma ilegible).

NÚMERO 559

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARREENNAASS  DDEELL  RREEYY  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del
Comercio Ambulante

EDICTO

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en fecha de 27 de enero
de 2017, dictó resolución de Alcaldía sobre la aprobación
definitiva de la Ordenanza reguladora del Comercio Am-
bulante en el término municipal de Arenas del Rey, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

“ORDENANZA REGULADORA DEL COMERCIO AM-
BULANTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ARENAS
DEL REY.

(De conformidad con lo previsto en el Decreto Legisla-
tivo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, modi-
ficado por el Decreto-Ley 1/2013, de 29 de enero)

TÍTULO I. DEL COMERCIO AMBULANTE
Artículo 1. Objeto
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular

con carácter general el Comercio Ambulante dentro del
término municipal de Arenas del Rey de conformidad
con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Co-
mercio Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo
2/2012, de 20 de marzo, para la transposición en Anda-
lucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de
2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a
los servicios en el mercado interior.

2. Se entiende por comercio ambulante el que se re-
aliza fuera de establecimiento comercial permanente,
con empleo de instalaciones desmontables, transporta-
bles o móviles, de la forma y con las condiciones que se
establecen en el texto refundido de la Ley del Comercio
Ambulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012,
de 20 de marzo.

Artículo 2. Modalidades de Comercio Ambulante.
El ejercicio del comercio ambulante en el término

municipal de Arenas del Rey, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2.2 del texto refundido de la Ley de
Comercio Ambulante, puede adoptar las siguientes mo-
dalidades:
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a) Mercadillo. Entendiéndose por tal el que se cele-
bre regularmente, en puestos agrupados, con una pe-
riodicidad determinada, en los lugares públicos estable-
cidos en la presente Ordenanza.

b) Comercio Callejero. Que es aquel que se realiza en
las vías públicas establecidas en la presente Ordenanza,
en puestos aislados desmontables.

Artículo 3. Actividades excluidas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

2.3 y 2.4 del texto refundido de la Ley de Comercio Am-
bulante, no tienen la consideración de comercio ambu-
lante, y por tanto quedan excluidas de esta Ordenanza,
las actividades siguientes:

a) El comercio en mercados ocasionales, que tienen
lugar con motivo de fiestas, ferias o acontecimientos po-
pulares, durante el tiempo de celebración de los mismos. 

b) El comercio tradicional de objetos usados, pues-
tos temporeros y demás modalidades de comercio no
contemplados en los apartados anteriores.

c) Las actividades ambulantes industriales y de servi-
cios no comerciales.

d) Los mercados tradicionales de flores, plantas y
animales arraigados hondamente en algunos lugares
de nuestra Comunidad Autónoma.

Asimismo, quedan excluidas las actividades comercia-
les que entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley
15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía.

2. También se consideran excluidas las siguientes
ventas fuera de establecimiento comercial permanente,
al encontrarse dentro del ámbito de aplicación del De-
creto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Inte-
rior de Andalucía:

a) Venta a distancia realizada a través de un medio de
comunicación, sin reunión de comprador y vendedor.

b) Venta automática, realizada a través de una má-
quina.

c) Venta domiciliaria, realizada en domicilios priva-
dos, lugares de ocio o reunión, centros de trabajo y si-
milares.

d) Reparto o entrega de mercancías a domicilio.
Artículo 4. Emplazamiento.
Corresponde al Ayuntamiento de Arenas del Rey, el

emplazamiento, la determinación del número y superfi-
cie de los puestos para el ejercicio de la venta ambulante.

Artículo 5. Sujetos
El comercio ambulante podrá ejercerse por toda per-

sona física o jurídica que se dedique a la actividad del
comercio al por menor y reúna los requisitos exigidos
en la presente ordenanza y otras que, según la norma-
tiva, les fuera de aplicación.

Artículo 6. Ejercicio del Comercio Ambulante.
Las personas físicas o jurídicas titulares de la autori-

zación municipal, en el ejercicio de su actividad comer-
cial, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Respetar las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de los productos objeto de comercio, en es-
pecial de aquellos destinados a alimentación humana.

b) Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa
identificativa y los precios de venta de las mercancías,
que serán finales y completos, impuestos incluidos.

c) Tener a disposición de la autoridad competente las
facturas y comprobantes de compra de los productos
objeto de comercio.

d) Tener a disposición de las personas consumidoras
y usuarias las hojas de quejas y reclamaciones, de
acuerdo con el modelo reglamentariamente establecido.
A tal efecto, se debe de exhibir el cartel informativo de
disposición de hojas de reclamaciones.

e) Estar al corriente de las tasas que las Ordenanzas
municipales establecen para cada tipo de comercio.

f) También, será obligatorio por parte de la persona
comerciante emitir un recibo justificativo de la compra.

g) Los puestos que expendan productos al peso o
medida deberán disponer de cuantos instrumentos
sean necesarios para su medición o peso, debidamente
verificados por el organismo competente.

Corresponde a los Ayuntamientos garantizar el cum-
plimiento de las disposiciones de policía y vigilancia de
las actividades desarrolladas en los espacios públicos
destinados al comercio ambulante en sus municipios y
de los puestos que se ubiquen en los mismos.

Artículo 7. Régimen Económico.
El ayuntamiento podrá fijar las tasas correspondien-

tes por la utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del suelo público en las distintas modalidades de
venta ambulante, actualizando anualmente la cuantía.

A estos efectos se tendrán en cuenta los gastos de
conservación y mantenimiento de las infraestructuras
afectadas.

TÍTULO II. DEL RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN
Artículo 8. Autorización Municipal.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del texto

refundido de la Ley de Comercio Ambulante, para el ejer-
cicio de las modalidades de comercio ambulante previs-
tas en el artículo 2 de la presente Ordenanza, al desarro-
llarse en suelo público, será precisa la autorización previa
del Ayuntamiento, conforme al procedimiento de conce-
sión recogido en el Título III de la presente Ordenanza.

2. La duración de la citada autorización será de quince
años, que podrá ser prorrogada, a solicitud de la persona
titular, por otro plazo idéntico, una sola vez, con el fin de
garantizar a las personas titulares de la misma la amorti-
zación de las inversiones y una remuneración equitativa
de los capitales invertidos.

3. En los casos en que se autorice el comercio en es-
pacios de celebración de fiestas populares, la autoriza-
ción se limitará al periodo de duración de las mismas.

4. Las personas que vayan a solicitar la autorización a
la que se refiere este artículo, habrán de cumplir con los
siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente,
y al corriente en el pago del impuesto de actividades
económicas o, en caso de estar exentos, estar dado de
alta en el censo de obligados tributarios.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, y al corriente en el pago de las
cotizaciones de la misma.

c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo.
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d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil
que cubra los riesgos de la actividad comercial, en el
caso de que obtenga la oportuna autorización municipal.

e) En el caso de que los objetos de venta consistan en
productos para la alimentación humana, las personas
que vayan a manipular los alimentos deberán estar en
posesión del certificado correspondiente acreditativo de
la formación como persona manipuladora de alimentos.

5. El Ayuntamiento entregará a las personas físicas o
jurídicas que hayan obtenido autorización para el ejerci-
cio del comercio ambulante dentro de su término muni-
cipal, una placa identificativa que contendrá los datos
esenciales de la autorización y que deberá ser expuesta
al público, en lugar visible, mientras se desarrolla la ac-
tividad comercial.

Artículo 9. Contenido de la autorización.
1. En las autorizaciones expedidas por el Ayunta-

miento se hará constar:
a) La persona física o jurídica titular de la autorización

para el ejercicio del comercio ambulante, su DNI o NIF,
domicilio a efectos de posibles reclamaciones y, en su
caso, las personas con relación familiar o laboral que
vayan a desarrollar en su nombre la actividad.

b) La duración de la autorización.
c) La modalidad de Comercio Ambulante autorizada.
d) La indicación precisa del lugar, fechas y horario en

que se va a ejercer la actividad.
e) El tamaño, ubicación y estructura del puesto donde

se va a realizar la actividad comercial.
f) Los productos autorizados para su comercialización.
g) En la modalidad de comercio itinerante, el medio

transportable o móvil en el que se ejerce la actividad y
los itinerarios permitidos.

2. La titularidad de la autorización es personal, pu-
diendo ejercer la actividad en nombre del titular su cón-
yuge o persona unida a éste en análoga relación de afec-
tividad e hijos o hijas, así como sus personas empleadas,
siempre que estén dados de alta en la Seguridad Social,
permaneciendo invariables durante su periodo de dura-
ción mientras no se efectúe de oficio un cambio en las
condiciones objetivas de concesión. En tal caso el Ayun-
tamiento podrá expedir una nueva autorización por el
tiempo de vigencia que reste de la anterior.

3. La autorización será transmisible, previa comuni-
cación al Ayuntamiento, sin que esa transmisión afecte
a su periodo de vigencia, y sin perjuicio de la necesidad
de cumplimiento de los requisitos para su ejercicio y
demás obligaciones que ello pudiera conllevar.

4. El Ayuntamiento habrá de facilitar a la Dirección Ge-
neral competente en materia de comercio interior, me-
diante los instrumentos de comunicación que se deter-
minen, una relación anual, desagregada por sexo, de las
autorizaciones concedidas en su municipio para el ejerci-
cio del comercio ambulante.

Artículo 10. Revocación de la autorización.
Las autorizaciones podrán ser revocadas, con carácter

accesorio, por el Ayuntamiento en los casos de infraccio-
nes graves o muy graves, según establece el artículo 15
del texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante.

Artículo 11. Extinción de la autorización.
Las autorizaciones se extinguirán por:

a. Cumplimiento del plazo para el que ha sido conce-
dida la autorización.

b. Muerte o incapacidad sobrevenida de la persona
titular que no le permita ejercer la actividad, o disolu-
ción de la empresa en su caso.

c. Renuncia expresa o tácita a la autorización
d. Dejar de reunir cualquiera de los requisitos previs-

tos en la Ordenanza como necesarios para solicitar la
autorización o ejercer la actividad.

e. No cumplir con las obligaciones fiscales y de la se-
guridad social o el impago de las tasas correspondientes.

f. Por revocación.
g. Por cualquier otra causa prevista legalmente.
h. La no asistencia a cualquiera de los espacios para

los que tuviera autorización durante cuatro faltas conse-
cutivas, o seis alternas en el plazo de tres meses, dará
lugar a la extinción de la autorización municipal para di-
cho espacio, salvo que se acredite documentalmente
ante la Administración Municipal, antes de transcurrir el
mencionado plazo, situaciones de fuerza mayor.

TÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN.
Artículo 12. Garantías del procedimiento.
Tal y como establece el artículo 3.1 del texto refun-

dido de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por
el Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, el proce-
dimiento para la concesión de la autorización municipal
para el ejercicio del comercio ambulante ha de garanti-
zar la transparencia, imparcialidad y publicidad ade-
cuada de su inicio, desarrollo y fin.

Para el supuesto de convocatoria de los puestos a
ocupar en este término municipal se hará, al menos un
mes antes de la adjudicación, mediante resolución del ór-
gano municipal competente, publicada en el boletín Ofi-
cial de la Provincia, expuesta en el Tablón de Edictos y,
en su caso, en la página web del Ayuntamiento. Si se dis-
pusiese de los medios materiales y personales adecua-
dos, se comunicaría también fehacientemente a todas las
personas físicas o jurídicas que ejerzan el comercio am-
bulante en este término municipal.

Artículo 13. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las personas físicas o jurídicas que deseen ejercer las

modalidades de comercio ambulante incluidas en esta Or-
denanza, habrán de presentar su solicitud en el Registro
del Ayuntamiento o a través de la ventanilla única, en su
caso, conforme al modelo recogido como Anexo de la
presente Ordenanza. Junto con la solicitud, se presentará
el certificado correspondiente acreditativo de la formación
como persona manipuladora de alimentos, en su caso.
También se acompañará en el mismo, una declaración
responsable en la que se acredite el cumplimiento de los
siguientes requisitos, y mantener su cumplimiento du-
rante el plazo de vigencia de la autorización, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 71.Bis de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, actualizada:

a) Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes corres-
pondientes del Impuesto sobre Actividades Económicas
o, en su caso, encontrarse en alguno de los supuestos de
exención establecidos por la normativa vigente.

b) Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda, y al corriente en el pago de las
cotizaciones de la Seguridad Social.
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c) Las personas prestadoras procedentes de terceros
países deberán acreditar el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la legislación vigente en materia
de autorizaciones de residencia y trabajo.

d) Tener contratado un seguro de responsabilidad civil
que cubra los riesgos de la actividad comercial, cuando
obtenga la oportuna autorización municipal.

Cuando el ejercicio corresponda a una persona jurí-
dica, si bajo una misma titularidad opera más de una per-
sona física, todas ellas ejercerán la actividad mediante re-
lación laboral, debiendo estar dadas de alta en la seguri-
dad social y sus nombres figurarán en la autorización ex-
pedida por el Ayuntamiento de esta Ordenanza, la cual
deberá estar expuesta en el puesto en lugar visible; así
como, la documentación acreditativa de la personalidad
y poderes de la representación legal de la persona jurí-
dica.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la convocatoria.

3. Para la valoración de los criterios recogidos en el
artículo 14 de esta Ordenanza, será necesario aportar la
documentación acreditativa.

Artículo 14. Criterios para la concesión de las autori-
zaciones.

En el caso de concurrencia competitiva, dentro del
derecho de libre establecimiento y de libre prestación de
servicios, la presente Corporación Municipal, con el fin
de conseguir una mayor calidad de la actividad comer-
cial y el servicio prestado, la mejor planificación secto-
rial, el mejor prestigio y la mayor seguridad del mercadi-
llo, deberá tener en cuenta los siguientes criterios para la
adjudicación de los puestos, especificando las puntua-
ciones otorgadas a cada uno de los apartados del ba-
remo indicando en su caso los valores intermedios y los
valores máximos, en su caso; teniéndose en cuenta que
la puntuación contemplada en el apartado referido a po-
lítica social no ha de ir en detrimento de la profesionali-
zación de las personas comerciantes:

a. El capital destinado a inversiones directamente rela-
cionadas con la actividad y el grado de amortización del
mismo en el momento de la presentación de la solicitud.

b. La disponibilidad de las personas solicitantes de
instalaciones desmontables adecuadas para la presta-
ción de un servicio de calidad.

c. La experiencia demostrada en la profesión, que
asegure la correcta prestación de la actividad comercial.

d. Poseer las personas solicitantes algún distintivo de
calidad en materia de comercio ambulante.

e. Haber participado las personas solicitantes en cur-
sos, conferencias, jornadas u otras actividades relacio-
nadas con el comercio ambulante, especialmente aque-
llas que pongan de manifiesto el conocimiento de las
características particulares (etnográficas y culturales) de
este término municipal, así como de su mercadillo.

f. Haber sido sancionadas las personas solicitantes,
con resolución firme, por infracción de las normas regula-
doras del comercio ambulante, o consumo u otra relacio-
nada con la actividad: se restará la puntuación otorgada.

g. Acreditar documentalmente estar adherido a un
sistema de resolución de conflictos en materia de con-
sumo: mediación o arbitraje, para resolver las reclama-
ciones que puedan presentar las personas consumido-
ras y usuarias.

h. Encontrarse inscrito en algún Registro General de
Comercio Ambulante, de cualquier Estado miembro.

i. La consideración de factores de política social como:
- Las dificultades para el acceso al mercado laboral

de las personas solicitantes.
- Número de personas dependientes económica-

mente de las personas solicitantes.
Artículo 15. Resolución.
1. El plazo para resolver las solicitudes de autoriza-

ción será de tres meses a contar desde el día siguiente
al término del plazo para la presentación de solicitudes.
Transcurrido el plazo sin haberse notificado la resolu-
ción, las personas interesadas podrán entender desesti-
mada su solicitud.

2. Las autorizaciones para el ejercicio del Comercio
ambulante, serán concedidas por acuerdo del órgano
municipal competente, oída preceptivamente la Comi-
sión Municipal de Comercio Ambulante, en su caso.

3. Como resultado del procedimiento de concurrencia
competitiva se creará una lista de espera, a fin de cubrir las
posibles vacantes que surjan hasta la nueva convocatoria.

TÍTULO IV. DE LAS MODALIDADES DE COMERCIO
AMBULANTE.

CAPÍTULO I. DEL COMERCIO EN MERCADILLOS.
Artículo 16. Ubicación
1. El mercadillo de Arenas del Rey, se ubicará en:
Arenas del Rey: Calle Infanta Eulalia.
Poblado de los Bermejales: Calle Hortensia.
Fornes: Calle Mariana Pineda.
2. El Ayuntamiento podrá acordar, por razones de in-

terés público y mediante acuerdo motivado, el traslado
del emplazamiento habitual del mercadillo, comunicán-
dose a la persona titular de la autorización con una an-
telación de quince días, salvo que por razones de ur-
gencia este plazo deba ser reducido. La ubicación provi-
sional sólo podrá mantenerse mientras no desaparez-
can los motivos que han ocasionado el traslado.

3. Los puestos o instalaciones desmontables no po-
drán situarse en accesos a lugares comerciales o indus-
triales, o sus escaparates o exposiciones y edificios de
uso público, o en lugares que dificulten tales accesos y
la circulación de peatones.

Artículo 17. Fecha de celebración y horario.
1. El mercadillo se celebrará los días:
Arenas del Rey: Sábados.
Fornes: Lunes.
Pantano de los Bermejales: Martes.
Con carácter general, y por motivos de control y orden

público, no se autorizará el acceso al mercadillo antes de
las ocho horas. El horario de instalación, apertura al pú-
blico y desmonte de las instalaciones será el siguiente: 

Acceso al recinto de instalación de puestos: de 8 a 9
horas. 

Horario de apertura al público: de 9 a 15 horas. 
Cese de la actividad y desmonte de puestos: de 15 a

16 horas. 
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En todo caso el puesto deberá tener visible una placa
identificativa relativa a la autorización, cuyo formato será
facilitada por los servicios municipales. 

Igualmente los comerciantes habrán de exhibir la au-
torización municipal a la Policía Local cada vez que les
sea requerida.

Se podrán modificar la fecha y horario, comunicán-
dose a la persona titular de la autorización con una an-
telación mínima de quince días, salvo que por razones
de urgencia este plazo deba ser reducido. Dicha modifi-
cación sólo podrá mantenerse mientras no desaparez-
can los motivos que han ocasionado el cambio.

2. A la conclusión del mercadillo los puestos del
mismo deberán ser desmontados y el lugar dejado en
perfecto estado de limpieza.

Artículo 18. Puestos.
1. El mercadillo constará de 16 puestos, instalados

conforme a la localización que se adjunta como Anexo
a la presente Ordenanza.

2. El tamaño máximo de los puestos los puesto ten-
drán un máximo de 25 metros cuadrados cada uno (10 m
longitud x 2.5 m de profundidad). Dentro de esta área
contendrán el puesto, el prestador y el vehículo portador
de mercancía. La proyección horizontal del toldo estará
incluida en el perímetro que delimita al puesto, y siempre
dejando un libre de paso para los peatones 2 metros.

3. Las instalaciones utilizadas para el comercio en
mercadillo han de ser desmontables y reunir las condi-
ciones necesarias para servir de soporte a los produc-
tos dentro de unos mínimos requisitos de seguridad, de
presentación y de higiene. No se podrán ocupar los te-
rrenos del mercadillo con otros elementos que no sean
los puestos desmontables.

Artículo 19. Contaminación acústica.
Queda expresamente prohibido el uso de megafonía

o de cualquier otra fuente de ruido que sobrepase el lí-
mite de decibelios establecidos en la normativa vigente
de calidad acústica, de acuerdo con lo previsto en el
Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio.

CAPÍTULO III. DEL COMERCIO CALLEJERO.
Artículo 20.
El horario, itinerario o enclaves fijos en su caso, así

como las condiciones de ejecución de esta modalidad
de comercio será fijado por el Ayuntamiento previo in-
forme de los servicios técnicos municipales.

En las respectivas licencias se recogerán las condi-
ciones particulares a las que quede supeditada la auto-
rización municipal.

En el comercio callejero, que no requiera de instala-
ción propia, se llevará a cabo por el titular de la licencia
mediante un elemento auxiliar contenedor de los artícu-
los y portado por el vendedor, a lo largo del recorrido
autorizado o enclave señalado en la licencia que le sea
expedida. 

Este comercio se realizará en enclave fijo autorizado
o a lo largo de todo el recorrido señalado, salvo en las
cercanías de un establecimiento que expenda los artí-
culos para los que el ambulante esté autorizado. En es-
tos casos, la distancia a guardar será de 75 metros.

Asimismo estas autorizaciones se concederán con
carácter excepcional y podrán declararse extinguidas la

autorización y el punto de venta por renuncia del titular
o por no haber renovado la misma.

Los puestos o instalaciones desmontables no podrán
situarse en accesos a lugares comerciales o industria-
les, o sus escaparates o exposiciones y edificios de uso
público, o en lugares que dificulten tales accesos y la
circulación de peatones o tráfico rodado.

El horario de apertura de los puestos será desde las
08:00, hasta las15:00 hora.

La autorización municipal, mediante acuerdo moti-
vado, se podrán modificar las ubicaciones, fechas y hora-
rios, comunicándose a la persona titular de la autorización
con una antelación mínima de quince días, salvo que por
razones de urgencia este plazo deba ser reducido. Dicha
modificación sólo podrá mantenerse mientras no desapa-
rezcan los motivos que han ocasionado el cambio.

Artículo 24. Contaminación acústica.
La propaganda por medio de aparatos amplificado-

res o reproductores no podrá rebasar los decibelios es-
tablecidos en la normativa vigente de calidad acústica.

TÍTULO V. COMISIÓN MUNICIPAL DE COMERCIO
AMBULANTE.

Artículo 26. Comisión Municipal de Comercio Ambu-
lante.

1. El pleno de la Corporación podrá crear una Comi-
sión Municipal de Comercio Ambulante, a la que deberá
ser oída preceptivamente en los casos previstos en el ar-
tículo 8 del texto refundido de la Ley del Comercio Am-
bulante, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2012, de
20 de marzo, en los supuestos de traslado provisional de
ubicación del Mercadillo previstos en el artículo 16 de
esta Ordenanza y todas aquellas cuestiones relacionadas
con el ejercicio del comercio ambulante.

2. La composición, organización y ámbito de actua-
ción de la misma, serán establecidas en el correspon-
diente acuerdo plenario.

La composición de la Comisión Municipal de Comer-
cio Ambulante estará integrada por las siguientes per-
sonas agentes legítimas representantes: vendedores,
consumidores y la propia administración municipal.
Asimismo se advierte que, al estar presentes en la Co-
misión las personas vendedoras ambulantes, este ór-
gano no podrá intervenir en la toma de decisiones rela-
tivas a casos individuales de solicitudes de autorización.

3. El dictamen de esta Comisión, aunque preceptivo,
no será en ningún caso vinculante.

TÍTULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES.
Artículo 27. Potestad de inspección y sancionadora.
1. Los servicios municipales que en cada caso resul-

ten competentes ejercerán la inspección y vigilarán del
ejercicio de las actividades reguladas en la presente Or-
denanza, cuidando de que las mismas se ajusten a sus
preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones compe-
tenciales establecidas en la legislación vigente.

2. Cuando se detecten infracciones para cuya san-
ción sea competente este Ayuntamiento, se procederá
a la instrucción del correspondiente expediente previo
a la subsiguiente imposición de la sanción que corres-
ponda si ello fuera procedente.

3. Si se detectaran infracciones para cuya sanción no
fuera competente el Ayuntamiento, se dará cuenta in-
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mediata de las mismas a la autoridad que corresponda,
en especial, en el aspecto sanitario.

Artículo 28. Medidas cautelares.
1. Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolu-

ción que pudiera recaer, así como la protección provisio-
nal de los intereses implicados, en el caso de infracciones
graves o muy graves, se podrán adoptar motivadamente
como medidas provisionales la incautación de los pro-
ductos objeto de comercio no autorizados, y la incauta-
ción de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier
medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

2. Las medidas provisionales podrán ser adoptadas
una vez iniciado el procedimiento, o bien, por razones de
urgencia, antes de la iniciación por el órgano competente
para efectuar las funciones de inspección. En este caso,
las medidas deberán ser confirmadas, modificadas o le-
vantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento,
que deberá efectuarse dentro de los quince días siguien-
tes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso
que proceda. Estas medidas se extinguirán con la efica-
cia de la resolución administrativa que ponga fin al pro-
cedimiento correspondiente.

Artículo 29. Infracciones.
A los efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 13 del texto refundido de la Ley
del Comercio Ambulante, aprobada por el Decreto Le-
gislativo 2/2012, de 20 de marzo, las infracciones se cla-
sifican de la siguiente forma:

1) Infracciones leves:
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la

placa identificativa y los precios de venta de las mer-
cancías.

b) No tener, a disposición de la autoridad competente,
las facturas y comprobantes de compra de los productos
objeto de comercio.

c) No tener, a disposición de las personas consumi-
doras y usuarias, las hojas de quejas y reclamaciones,
así como el cartel informativo al respecto.

d) El incumplimiento de los demás requisitos, obliga-
ciones y prohibiciones contenidos en el texto refundido
de la Ley del Comercio Ambulante, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, siempre que
no esté tipificado como infracción grave o muy grave,
así como el incumplimiento del régimen interno de fun-
cionamiento de los mercadillos establecido en esta Or-
denanza, salvo que se trate de infracciones tipificadas
por el texto refundido de la Ley del Comercio Ambu-
lante, como grave o muy grave.

2) Infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción leve, cuando así
haya sido declarado por resolución firme.

b) El incumplimiento de los requisitos exigidos por la
normativa reguladora de los productos objeto de co-
mercio, así como el comercio de los no autorizados.

c) La desobediencia o negativa a suministrar infor-
mación a la autoridad municipal o a su personal funcio-
nario o agentes en el cumplimiento de su misión.

d) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condi-
ciones establecidas en la autorización municipal res-

pecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubica-
ción y estructura de los puestos.

e) El ejercicio de la actividad por personas distintas a
las previstas en la autorización municipal.

3) Infracciones muy graves:
a) La reincidencia en infracciones graves. Se enten-

derá que existe reincidencia por comisión en el término
de un año de más de una infracción grave, cuando así
haya sido declarado por resolución firme.

b) Carecer de la autorización municipal correspon-
diente.

c) La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad
municipal, personal funcionario y agentes de la misma,
en cumplimiento de su misión.

Artículo 30. Sanciones.
1. Las infracciones podrán ser sancionadas como sigue:
a) Las leves con apercibimiento o multa de hasta

1.500 euros.
b) Las graves con multa de 1.501 a 3.000 euros.
c) Las muy graves con multa de 3.001 a 18.000 euros.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del

texto refundido de la Ley de Comercio Ambulante, para
la graduación o calificación de las sanciones se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

a) El volumen de la facturación a la que afecte.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) El grado de intencionalidad del infractor o reiteración.
d) La cuantía del beneficio obtenido.
e) La reincidencia, cuando no sea determinante de la

infracción.
f) El plazo de tiempo durante el que se haya venido

cometiendo la infracción.
g) El número de personas consumidoras y usuarias

afectadas.
3. Además de las sanciones previstas en el apartado

primero, en el caso de infracciones graves o muy gra-
ves se podrá acordar con carácter accesorio la revoca-
ción de la autorización municipal, así como el decomiso
de la mercancía que sea objeto de comercio y el deco-
miso de los puestos, instalaciones vehículos o cualquier
medio utilizado para el ejercicio de la actividad.

4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave,
el Ayuntamiento habrá de comunicar esta circunstancia a
la Dirección General competente en materia de Comer-
cio Interior.

5. La reincidencia en la comisión de infracciones muy
graves llevará aparejada la cancelación de la inscripción en
el Registro de Comerciantes Ambulantes, en el supuesto
de que la persona comerciante se encontrara inscrita.

Artículo 31. Prescripción.
1. La prescripción de las infracciones recogidas en

esta Ordenanza, se producirán de la siguiente forma:
a) Las leves, a los dos meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse

desde el día que se hubiere cometido la infracción o, en
su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el
procedimiento, y de conformidad con lo previsto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común y en el Re-
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glamento de procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Las autorizaciones que estuvieran vigentes en el mo-

mento de la entrada en vigor de esta Ordenanza, serán
prorrogadas, a partir de ese momento hasta que trans-
curra el plazo previsto en el artículo 8.2 de esta Orde-
nanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A partir de la aprobación definitiva de la presente Or-

denanza, quedan derogadas todas las disposiciones
municipales que se opongan a la misma.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en

sesión celebrada el día 27 de octubre 2016 y entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el BOP”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por
los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Granada. 

Arenas del Rey, 27 de enero de 2017.-La Alcaldesa,
fdo.: Francisca J. García Moreno.

NÚMERO 560

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARREENNAASS  DDEELL  RREEYY  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal de
transparencia, acceso a la información y reutilización

EDICTO

La Sra. Alcaldesa-Presidenta en fecha de 27 de enero
de 2017, dictó resolución de Alcaldía sobre la aprobación
definitiva de la Ordenanza Municipal de Transparencia,
acceso a la información y reutilización de la información
de Arenas del Rey, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

“ORDENANZA MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REUTILIZACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La transparencia y su consecuencia práctica, la parti-

cipación, son dos principios fundamentales en los esta-
dos modernos. La Constitución española los incorpora a
su texto en forma de derechos, algunos de ellos funda-
mentales y, por tanto, de la máxima importancia y pro-
tección.

a. “A comunicar o recibir libremente información ve-
raz por cualquier medio de difusión” (artículo 20.1.d).

b. “(...) a participar en los asuntos públicos, directa-
mente (...)” (artículo 23.1).

c.- “El acceso de los ciudadanos a los archivos y re-
gistros administrativos, salvo en lo que afecte a la segu-
ridad y defensa del Estado, la averiguación de los deli-
tos y la intimidad de las personas” (artículo 105.b).

El contexto social y tecnológico de los últimos años no
ha hecho sino demandar con más fuerza estos derechos,
garantizados en parte hasta el momento mediante dispo-
siciones aisladas como el artículo 37 de la Ley 30/19992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Estos derechos tienen asimismo su plasmación
en el artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públi-
cos, cuya disposición final tercera se refiere específica-
mente a las Administraciones locales.

Por otra parte, el artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, intro-
ducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-
dias para la modernización del gobierno local, establece
literalmente con una redacción similar a la citada disposi-
ción final:

“... las entidades locales y, especialmente los munici-
pios, deberán impulsar la utilización interactiva de las
tecnologías de la información y la comunicación para
facilitar la participación y la comunicación con los veci-
nos, para la presentación de documentos y para la rea-
lización de trámites administrativos, de encuestas y, en
su caso, de consultas ciudadanas. Las Diputaciones
provinciales, Cabildos y Consejos insultares colabora-
rán con los municipios que, por su insuficiente capaci-
dad económica y de gestión, no puedan desarrollar en
grado suficiente el deber establecido en este apartado”.

Este precepto debe ser puesto en conexión con el
nuevo párrafo ñ) del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de di-
ciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Ad-
ministración Local, según el cual corresponde a los
Ayuntamientos la promoción en su término municipal
de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente
y sostenible de las tecnologías de la información y las
comunicaciones.

Tanto la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, como la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-
ceso a la información pública y buen gobierno, junto
con otras normas recientes o actualmente en tramita-
ción, reguladoras del llamado “gobierno abierto”, nos
permiten afirmar que las Entidades locales tienen sufi-
ciente base jurídica para implantarlo, siendo uno de sus
pilares esenciales el citado principio de transparencia.
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en su disposición fi-
nal novena establece que “los órganos de las Comuni-
dades Autónomas y Entidades locales dispondrán de
un plazo máximo de dos años para adaptarse a las obli-
gaciones contenidas en esta Ley”. A tal efecto, las Enti-
dades locales han de iniciar un proceso interno de
adaptación a dicha norma, siendo conveniente, entre
otras medidas, regular integralmente la materia da tra-
vés de una Ordenanza. Una de las finalidades por tanto
de esta Ordenanza es, junto a la habitual de desarrollar
la ley, generar un incentivo e iniciar la efectiva implanta-
ción en el Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey y

Granada, martes, 14 de febrero de 2017 B.O.P.  número  30Página  10 n n



entes dependientes de las medidas propias de los go-
biernos locales transparentes, con un grado de anticipa-
ción y eficacia muy superior al que derivaría de un esce-
nario huérfano de Ordenanzas, o con alguna de ellas
dictada aisladamente. En este sentido, la Ordenanza
tiene un doble objetivo: el regulatorio y el de fomento
de la efectividad del principio de transparencia.

En cuanto a la identificación de este gobierno abierto y
sus principios (transparencia, datos abiertos, participa-
ción, colaboración) con la Administración local, no cabe
ninguna duda. Gobierno abierto es aquel que se basa en
la transparencia como medio para la mejor consecución
del final de involucrar a la ciudadanía en la participación y
en la colaboración con lo público. El Gobierno Abierto se
basa en la transparencia para llegar a la participación y la
colaboración. Consideramos que es el momento de ser
conscientes de que en la sociedad aparece un nuevo es-
cenario tras la revolución de las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones a principios del siglo XXI.
Un gobierno que no rinde cuentas ante el ciudadano no
está legitimado ante el mismo. Dado que la Administra-
ción local es la administración más cercana al ciudadano
y el cauce inmediato de participación este en los asuntos
públicos, parece ser sin duda la más idónea para la im-
plantación del Gobierno abierto. Igualmente, se debe te-
ner muy en cuenta que en el presente momento histórico
dicha participación se materializa fundamentalmente a
través de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones (TIC), si bien no cabe ignorar mecanismos no
necesariamente “tecnológicos” como la iniciativa popu-
lar (artículo 70 bis.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril) o los
presupuestos participativos.

En cuanto a la participación ciudadana, histórica-
mente la legislación sobre régimen local ha venido regu-
lándola de forma amplia, tanto a nivel organizativo como
funcional, legislación que podía y debía completarse con
una Ordenanza o Reglamento de Participación (artículo
70 bis.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril). En cuanto a la ar-
ticulación de la participación ciudadana a través de las
tecnologías de la información y la comunicación, tam-
poco puede considerarse una novedad, y como hemos
visto hace más de una década se recoge en la Ley
7/1985, de 2 de abril, uniendo y vinculando el impulso de
la utilización de las TIC con el fomento de la participación
y la comunicación a los vecinos, y también como medio
para la realización de encuestas y consultas ciudadanas
-sin perjuicio de su utilidad para la realización de trámites
administrativos-. Todos estos derechos de participación
presuponen un amplio derecho de información, sin el
cual su ejercicio queda notablemente desvirtuado.

Sin perjuicio de la aplicación de la legislación estatal
sobre la materia, la presente Ordenanza ofrece un trata-
miento conjunto y unitario respecto a la legislación dic-
tada sobre la materia en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, a través de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Trans-
parencia Pública de Andalucía, habiéndose configurado la
transparencia, en virtud de la Ley 5/2010, de 11 de junio,
de Autonomía Local de Andalucía (artículo 27), como un
principio informador de los servicios locales de interés ge-
neral, al tiempo que en su artículo 54, ya contenía obliga-
ciones específicas de publicidad activa.

En cuanto a la estructura de la presente Ordenanza,
ésta se divide en siete Capítulos. En el Capítulo I, bajo el
título “Disposiciones Generales”, se establece el objeto
de la norma, que es la regulación de la transparencia de
la actividad de la Entidad local, así como del ejercicio del
derecho de acceso a la información pública. La Orde-
nanza se aplicará no solo a la Administración matriz, sino
a todas las entidades dependientes a través de las cuales
también ejerce su actividad la entidad pública principal,
incluidas las empresas privadas, contratistas y concesio-
narias de servicios. Todas estas entidades tienen la obli-
gación de ser transparentes, para lo cual deben cumplir
las condiciones y tomar las medidas establecidas en el
artículo 3. En relación con esta obligaciones, los ciudada-
nos ostentan los derechos que vienen enunciados en el
artículo 4, que podrán ejercerse presencialmente o por
vía telemática en igualdad de condiciones, estando pre-
vista en todo caso la creación de una unidad responsable
de la información pública. Concluye el Capítulo I con el
establecimiento de los principios generales por los que
se va a regir la regulación contenida en la Ordenanza.

El Capítulo II, dedicado a la información pública, a partir
de la definición de la misma contenida en la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, regula, en primer lugar, las distinta for-
mas que tienen las personas de acceder a la información
pública. A continuación establece los distintos requisitos
que han de tener los datos, contenidos y documentos que
conforman dicha información a los efectos de eta Orde-
nanza. Finalmente, se desarrollan las limitaciones genera-
les al acceso a la información pública, siendo los únicos lí-
mites los establecidos expresamente en el artículo 10 o en
la normativa específica, siendo objeto de especial protec-
ción lo datos de carácter personal de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal y el Real Decreto
1720/2007, de 21 de diciembre, pro el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de dicha Ley y el artículo 11 de
la presente Ordenanza.

En el Capítulo III se regula la transparencia activa, esto
es, la información pública que las entidades comprendi-
das dentro del ámbito de aplicación de la Ordenanza de-
ben publicar de oficio por ser la más representativa de la
actividad de la Administración local y la de mayor de-
manda social. Dicha información se publicará por me-
dios electrónicos: en la página web municipal, en tanto
no se disponga de sede electrónica, y portales de trans-
parencia de las entidades incluidas en el ámbito de apli-
cación de la Ordenanza. La información pública que será
objeto de publicación activa por parte de las entidades
enumeradas en el artículo 2, será la detallada en los artí-
culos 16 a 22, dividida en las siguientes categorías: infor-
mación sobre la institución, su organización, planifica-
ción y personal; información sobre altos cargos y perso-
nas que ejercen la máxima responsabilidad de las entida-
des; información de relevancia jurídica y patrimonial; in-
formación sobre contratación, convenios y subvencio-
nes; información económica, financiera y presupuesta-
ria; información sobre servicios y procedimientos; e in-
formación medioambiental y urbanística.

El Capítulo IV regula la transparencia pasiva, es decir, el
ejercicio del derecho de acceso a la información pública,
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cuya titularidad corresponde al cualquier persona física o
jurídica, pública o privada, sin previa exigencia de condi-
ción alguna de ciudadanía, vecindad o similar. La denega-
ción del acceso a dicha información habrá de ser en base
a alguno de los límites previamente regulados, cuando,
previa resolución motivada y proporcionada, quede acre-
ditado el perjuicio para aquellas materias y no exista un in-
terés público privado superior que justifique el acceso.
Para el ejercicio del derecho regulado en este Capítulo, la
Ordenanza establece un procedimiento ágil cuya resolu-
ción, y en el supuesto de quesea desestimatoria, puede
ser objeto de la reclamación potestativa a que hace refe-
rencia el artículo 23 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.
En el caso de resolución estimatoria, la información pú-
blica se facilitará junto con dicha resolución o, en su caso,
en un plazo no superior a diez días desde la notificación.

El Capítulo V se dedica a la transparencia colaborativa,
regulando el régimen de reutilización de la información
pública, cuyo objetivo fundamental es la generación de
valor público en la ciudadanía en los ámbitos social, in-
novador y económico. Esta reutilización no se aplicará a
loso documentos sometidos a derechos de propiedad in-
telectual o industrial, sin perjuicio del resto de límites es-
tablecidos en la normativa vigente en la materia, particu-
larmente en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre
reutilización de la información del sector público. Es todo
caso y con carácter general, toda la información publi-
cada o puesta a disposición será reutilizable siguiendo la
modalidad sin sujeción a condiciones, lo que conlleva la
no necesidad de autorización previa y la gratuidad del ac-
ceso y reutilización, salvo que en ella se haga constar ex-
presamente lo contrario y siempre que se cumplan las
condiciones de accesibilidad así como las establecidas
en el artículo 35 de la Ordenanza, y se satisfaga, en su
caso, la exacción que corresponda.

El Capítulo VI regula en su Sección 1ª el régimen de
quejas y reclamaciones por vulneración de la misma, es-
tableciendo en primer lugar la posibilidad de presentar
quejas cuando la Administración no cumpla sus obliga-
ciones en materia de publicidad activa, a fin de evitar te-
ner que solicitarla a través del procedimiento regulado
en el Capítulo IV. En segundo lugar, se regula la reclama-
ción ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno,
con carácter potestativo y previa a la impugnación en vía
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre. La Sección 2ª regula el régimen sancionador en ma-
teria de reutilización de la información pública local, en
base al Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dada la
ausencia de normativa sectorial específica que le atri-
buya potestad sancionadora en esta materia. Se tipifican
las infracciones clasificándolas en muy graves, graves y
leves y se establece un régimen sancionador consis-
tente en multas y, en el caso de infracciones muy graves
y graves, la prohibición de reutilizar documentos du-
rante un período de tiempo entre 1 y 5 años y la revoca-
ción de autorizaciones concedidas.

Por último, el Capítulo VII regula el sistema de evalua-
ción y seguimiento de la norma, que establece la compe-
tencia general de la Alcaldía-Presidencia para el desarro-
llo, implementación y ejecución de la misma, dictando en

su caso las medidas organizativas, así como de forma-
ción, sensibilización y difusión que correspondan. Asi-
mismo, los objetivos y actuaciones para el desarrollo y
mantenimiento de la transparencia se explicitarán en pla-
nes anuales. El resultado de las labores de evaluación y
seguimiento de la ejecución de estos planes y medidas
será objeto de una memoria que, anualmente, elaborará
el servicio responsable en colaboración con el resto de
los servicios.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y régimen jurídico
1.- La presente Ordenanza tiene por objeto la aplica-

ción y desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno, de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reu-
tilización de la información del sector público, y la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía, a través del establecimiento de unas normas que
regulen la transparencia de la actividad de la Entidad lo-
cal, así como del ejercicio del derecho de reutilización y
acceso a la información pública, estableciendo los me-
dios necesarios para ello, que serán preferentemente
electrónicos.

La transparencia viene recogida en su doble vertiente
de publicidad activa y de derecho de acceso a la informa-
ción pública, como instrumento para facilitar el conoci-
miento por la ciudadanía de la actividad de los poderes
públicos y de las entidades con financiación pública, pro-
moviendo el ejercicio responsable de dicha actividad y el
desarrollo de una conciencia ciudadana y democrática
plena.

2.- El derecho de las personas a acceder a la informa-
ción pública y a su reutilización se ejercitará en los térmi-
nos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, en la normativa auto-
nómica dictada en desarrollo de ambas Leyes, en particu-
lar, la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía, y en esta Ordenanza.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
1.- Las disposiciones de esta Ordenanza serán de

aplicación:
a) El Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey.
b) En el supuesto de que se constituyan entidades

dependientes, resultará de aplicación a las mismas. 
2.- Respecto a la Entidad Local Autónoma de Fornes,

en tanto mantenga su régimen transitorio como Entidad
local con personalidad jurídica diferenciada, de confor-
midad con la disposición transitoria cuarta de la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sos-
tenibilidad de la Administración Local, en garantía de su
autonomía y régimen de competencias delegadas, y
por ende, su potestad reglamentaria y de autoorganiza-
ción, no resultará de aplicación la presente Ordenanza.

3.- Cualquier persona física o jurídica que preste servi-
cios públicos o ejerza potestades administrativas de titu-
laridad local, en todo lo referido a la prestación de los
mencionados servicios o en el ejercicio de potestades
administrativas, deberá proporcionar a la Entidad local la
información que sea precisa para cumplir con las obliga-
ciones previstas en la presente Ordenanza. Los adjudica-
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tarios de contratos estarán sujetos a igual obligación en
los términos que se establezcan en los respectivos con-
tratos y se especificará la forma en que dicha información
deberá ser puesta a disposición de la Entidad local.

4.- Esta obligación será igualmente exigible a las per-
sonas beneficiarias de las subvenciones en los términos
previstos en las bases reguladoras de las subvenciones y
en la resolución de concesión. A estos efectos, las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones, las resolu-
ciones de concesión o los convenios que instrumenten la
concesión de subvenciones recogerán de forma expresa
esta obligación.

5.- El Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey podrá
acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el
mismo hubiera sido atendido. La multa, de 100 a 1.000
euros, será reiterada por períodos de quince días hasta
el cumplimiento. El total de la multa no podrá exceder
del 5% del importe del contrato, subvención o instru-
mento administrativo que habilite para el ejercicio de las
funciones públicas o la prestación de los servicios. Si en
dicho instrumento no figurara una cuantía concreta, la
multa no excederá de 3.000 euros. Para la determina-
ción del importe se atenderá a la gravedad del incumpli-
miento y al principio de proporcionalidad, entre otros.

Artículo 3. Obligaciones de transparencia, reutiliza-
ción y acceso a la información

1.- Para el cumplimiento de las obligaciones de trans-
parencia, acceso a la información y reutilización y en los
términos previstos en esta Ordenanza, el Excmo. Ayun-
tamiento de Arenas del Rey, y en caso de que existan
otras Entidades dependientes, deben:

a.- Elaborar, mantener actualizada y difundir, preferen-
temente por medios electrónicos, a través de sus pági-
nas web o sedes electrónicas, la información cuya divul-
gación se considere de mayor relevancia para garantizar
la transparencia de su actividad relacionada con el fun-
cionamiento y control de la actuación pública, permitir la
reutilización de la información y facilitar el acceso a la
misma.

b.- Elaborar, mantener actualizado y difundir un catá-
logo de información pública que obre en su poder, con
indicaciones claras de dónde puede encontrarse dicha
información y ofrecer también dicho catálogo en forma-
tos electrónicos abiertos, legibles por máquinas que per-
mitan su redistribución, reutilización y aprovechamiento.

c.- Establecer y mantener medios de consulta ade-
cuados a la información solicitada.

d.- Adoptar las medidas de gestión de la información
que hagan fácil su localización y divulgación, así como
su accesibilidad, interoperabilidad y calidad.

e.- Publicar la información de una manera clara, es-
tructurada y entendible para las personas.

f.- Publicar y difundir la información relativa al conte-
nido del derecho de acceso a la información, al procedi-
miento para su ejercicio y al órgano competente para re-
solver.

g.- Publicar y difundir la información relativa a los tér-
minos de la reutilización de la información de forma
clara y precisa para los ciudadanos.

h.- Difundir los derechos que reconoce esta Orde-
nanza a las personas, asesorar a las mismas para su co-
rrecto ejercicio y asistirles en la búsqueda de informa-
ción.

i.- Facilitar la información solicitada en los plazos má-
ximos y en la forma y formato elegido de acuerdo con
lo establecido en la presente Ordenanza.

2.- Las obligaciones contenidas en esta Ordenanza
se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras dis-
posiciones específicas que prevean un régimen más
amplio en materia de publicidad.

3.- Toda la información prevista en esta Ordenanza
estará a disposición de las personas con discapacidad
en una modalidad accesible, entendiendo por tal aque-
lla que sea suministrada por medios y en formatos ade-
cuados de manera que resulten accesibles y compren-
sibles, conforme al principio de accesibilidad universal
y diseño para todos.

Artículo 4. Derechos de las personas
1.- En el ámbito de lo establecido en esta Ordenanza,

las personas tienen los siguientes derechos:
a.- A acceder a la información sujeta a obligaciones

de publicidad de acuerdo con lo establecido en esta Or-
denanza.

b.- A ser informadas si los documentos que contie-
nen la información solicitada o de los que puede derivar
dicha información, obran o no en poder del órgano o
entidad, en cuyo caso, éstos darán cuenta del destino
dado a dichos documentos.

c.- A ser asistidas en su búsqueda de información.
d.- A recibir el asesoramiento adecuado y en térmi-

nos comprensibles para el ejercicio del derecho de ac-
ceso.

e.- A recibir la información solicitada dentro de los
plazos y en la forma o formato elegido de acuerdo con
lo establecido en esta Ordenanza.

f.- A conocer las razones en que se fundamenta la de-
negación del acceso a la información solicitada y, en su
caso, en una forma o formato distinto al elegido.

g.- A obtener la información solicitada de forma gra-
tuita, sin perjuicio del abono, en su caso, de las exaccio-
nes que correspondan por la expedición de copias o
transposición a formatos diferentes del original.

2.- Los anteriores derechos se entenderán sin perjui-
cio de los previstos en la legislación sobre la materia, y
en particular, a los siguientes derechos contemplados
en el artículo 7 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía: 

a.- Derecho a la publicidad activa. Consiste en el de-
recho de cualquier persona a que los poderes públicos
publiquen, de forma periódica y actualizada, la informa-
ción veraz cuyo conocimiento sea relevante para garan-
tizar la transparencia de su actividad relacionada con el
funcionamiento y control de la actuación pública.

b.- Derecho de acceso a la información pública. Con-
siste en el derecho de cualquier persona a acceder, en
los términos previstos en esta ley, a los contenidos o
documentos que obren en poder de cualesquiera de las
personas y entidades incluidas en el ámbito de aplica-
ción de la presente Ordenanza y que hayan sido elabo-
rados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones.
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c.- Derecho a obtener una resolución motivada. Con-
siste en el derecho de la persona solicitante a que sean
motivadas las resoluciones que inadmitan a trámite la
solicitud de acceso, que denieguen el acceso, que con-
cedan el acceso tanto parcial como a través de una mo-
dalidad distinta a la solicitada, así como las que permi-
tan el acceso cuando haya habido oposición de una ter-
cera persona interesada.

d.- Derecho al uso de la información obtenida. Con-
siste en el derecho a utilizar la información obtenida sin
necesidad de autorización previa y sin más limitaciones
de las que deriven en las leyes.

3.- Cualquier persona, física o jurídica, pública o pri-
vada, podrá ejercer los derechos contemplados en esta
Ordenanza, sin que quepa exigir para ello requisitos ta-
les como posesión de una nacionalidad, ciudadanía, ve-
cindad o residencia determinada.

4.- La Entidad Local no será en ningún caso respon-
sable del uso que cualquier persona realice de la infor-
mación pública.

Artículo 5. Medios de acceso a la información.
1.- Las Entidades incluidas en el ámbito de aplicación

de esta Ordenanza están obligadas a habilitar diferentes
medios para facilitar la información pública, de modo
que resulte garantizado el acceso a todas las personas,
con independencia de su formación, recursos, circuns-
tancias personales o condición o situación social.

2.- A estos efectos, la Entidad local ofrecerá acceso a
la información pública a través de alguno de los siguien-
tes medios:

a.- Oficinas de información.
b.- Páginas web o sedes electrónicas.
c.- Servicios de atención telefónica.
d.- Otras dependencias, departamentos o medios

electrónicos de la Entidad local habilitados al efecto.
Artículo 6. Unidad responsable de la información pública
La Entidad local dispondrá de una unidad responsa-

ble de información pública, bajo la dirección de la Alcal-
día y asesoramiento de la Secretaría General del Ayun-
tamiento, que tendrá las siguientes funciones:

a.- La coordinación en materia de información para el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta
Ordenanza, recabando la información necesaria de los
órganos competentes del departamento, organismo o
entidad.

b.- La tramitación de las solicitudes de acceso a la infor-
mación y, en su caso, de las reclamaciones que se inter-
pongan de conformidad con lo previsto en el artículo 41.

c.- El asesoramiento a las personas para el ejercicio
del derecho de acceso y la asistencia a aquéllas en la bús-
queda de la información, sin perjuicio de las funciones
que tengan atribuidas otras unidades administrativas.

d.- La inscripción, en su caso, del Registro de solicitu-
des de acceso.

e.- Crear y mantener actualizado un catálogo de in-
formación pública que obre en poder de la Entidad lo-
cal, con indicaciones claras de dónde puede encon-
trarse dicha información.

f.- La elaboración de los informes en materia de trans-
parencia administrativa, reutilización y derecho de ac-
ceso a la información pública.

g.- La difusión de la información pública creando y
manteniendo actualizados enlaces con direcciones elec-
trónicas a través de las cuales pueda accederse a ella.

h.- La adopción de las medidas oportunas para ase-
gurar la paulatina difusión de la información pública y
su puesta a disposición de los ciudadanos, de la ma-
nera más amplia y sistemática posible.

i.- La adopción de las medidas necesarias para ga-
rantizar que la información pública se haga disponible
en bases de datos electrónicas a través de redes públi-
cas electrónicas.

j.- Las demás que le atribuya el ordenamiento jurí-
dico y todas las que sean necesarias para asegurar la
aplicación de las disposiciones de esta Ordenanza.

Artículo 7. Principios generales
1.- Publicidad de la información pública: Se presume

el carácter público de la información obrante en la Enti-
dad local.

2.- Publicidad activa: La Entidad local publicará por ini-
ciativa propia aquella información que sea relevante para
garantizar la transparencia de su actividad así como la
que pueda ser de mayor utilidad para la sociedad y para
la economía, permitiendo el control de su actuación y el
ejercicio de los derechos políticos de las personas.

3.- Reutilización de la información: La información pú-
blica podrá ser reutilizada en los términos previstos en la
Ley 37/2007, de 16 de noviembre y la presente Ordenanza.

4.- Acceso a la información: La Entidad local garan-
tiza el acceso de las personas a la información pública
en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre y en la presente Ordenanza.

5.- Acceso inmediato y por medios electrónicos: la
Entidad local establecerá los medios para que el acceso
a la información pública pueda ser a través de medios
electrónicos, sin necesidad de previa solicitud y de
forma inmediata. También se procurará que la publica-
ción y puesta a disposición se realice incluyendo ade-
más formatos electrónicos reutilizables siempre que
sea posible, todo ello sin perjuicio del derecho que
asiste a las personas a elegir el canal a través del cual se
comunica con la Entidad local.

6.- Calidad de la información: la información pública
que se facilite a las personas debe ser veraz, fehaciente
y actualizada. En toda publicación y puesta a disposi-
ción se indicará la unidad responsable de la informa-
ción y la fecha de la última actualización. Asimismo, los
responsables de la publicación adaptarán la informa-
ción a publicar, dotándola de una estructura, presenta-
ción y redacción que facilite su completa comprensión
por cualquier persona.

7.- Compromiso de servicio: La provisión de informa-
ción pública deberá ser en todo momento eficaz, rápida y
de calidad, debiendo los empleados públicos locales
ayudar a las personas cuando éstas lo soliciten y mante-
niéndose un canal de comunicación específico entre la
Entidad local y los destinatarios de la información.

CAPÍTULO II. INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 8. Información pública.
Se entiende por información pública todo docu-

mento o contenido a que hace referencia el artículo 13
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.
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Artículo 9. Requisitos generales de la información.
Son requisitos generales de la información pública

regulada en esta Ordenanza:
a.- La gestión de la información y, especialmente de

aquella que se encuentre en formato electrónico, se hará
de forma que cada dato o documento sea único, compar-
tido, accesible, estructurado, descrito, con información
sobre las limitaciones de uso y, en su caso, ubicado geo-
gráficamente.

b.- Cada documento o conjunto de datos se publi-
cará o pondrá a disposición utilizando formatos comu-
nes, abiertos, de uso libre y gratuito para las personas y,
adicionalmente, en otros formatos de uso generalizado.

c.- Los vocabularios, esquemas y metadatos utiliza-
dos para describir y estructurar la información pública
se publicarán en la página web de la entidad para que
las personas puedan utilizarlos en sus búsquedas e in-
terpretar correctamente la información.

d.- Los conjuntos de datos numéricos se publicarán o
pondrán a disposición de forma que no se incluirán res-
tricciones que impidan o dificulten la explotación de su
contenido.

e.- Las personas con discapacidad accederán a la in-
formación y su reutilización a través de medios y forma-
tos adecuados y comprensibles, conforme al principio
de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 10. Límites. 
La información pública regulada en esta Ordenanza

podrá ser limitada, además de en los supuestos recogi-
dos en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, en relación al ejercicio delegado de otras competen-
cias estatales y autonómicas, según prevea la norma de
delegación o, en su caso, respecto a cualquier informa-
ción que la Entidad local posea y que pudiera afectar a
competencias propias o exclusivas de otra Administra-
ción, cuyo derecho de acceso esté igualmente limitado
por las leyes.

En todo caso, la información se elaborará y presen-
tará de tal forma que los límites referidos no sean obs-
táculo para su publicación o acceso.

Artículo 11. Protección de datos personales.
1.- Toda utilización de la información pública a través

de los distintos mecanismos previstos en esta orde-
nanza se realizará con total respeto a los derechos deri-
vados de la protección de datos de carácter personal,
en los términos regulados en la legislación específica
sobre dicha materia y en los artículos 5.3 y 15 de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre.

2.- La protección de los datos de carácter personal
no supondrá un límite para la publicidad activa y el ac-
ceso a la información pública cuando el titular del tao
hay fallecido, salvo que concurran otros derechos.

Igualmente, no se aplicará este límite cuando los titu-
lares de los datos los hubieran hecho manifiestamente
públicos previamente o fuera posible la disociación de
los datos de carácter personal sin que resulte informa-
ción engañosa o distorsionada y sin que sea posible la
identificación de las personas afectadas.

3.- Se consideran datos meramente identificativos re-
lacionados con la organización, funcionamiento o activi-
dad pública de los órganos, los datos de las personas fí-

sicas que presten su servicios en tales órganos, consis-
tentes únicamente en su nombre y apellidos, las funcio-
nes o puestos desempeñados, así como la dirección
postal o electrónica, teléfono y número de fax profesio-
nales.

CAPÍTULO III. PUBLICIDAD ACTIVA DE INFORMACIÓN
SECCIÓN 1ª. RÉGIMEN GENERAL
Artículo 12. Objeto y finalidad de la publicidad activa.
1.- Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publica-

rán, a iniciativa propia y de manera gratuita, la informa-
ción pública cuyo conocimiento sea relevante para ga-
rantizar la transparencia de su actividad y la reutilización e
la información y, en todo caso, la información cuyo con-
tenido se detalla en los artículos 16 a 22. Dicha informa-
ción tiene carácter de mínimo y obligatorio, sin perjuicio
de la aplicación de otras disposiciones específicas que
prevean un régimen más amplio en materia de publici-
dad, o de la posibilidad de ampliar su contenido a volun-
tad de los sujetos obligados.

Para el cumplimiento de dicha obligación la Entidad
local podrá requerir la información que sea precisa de las
personas físicas y jurídicas que presten servicios públi-
cos o ejerzan potestades administrativas, y de los contra-
tistas, en los términos previstos en el respectivo contrato.

2.- También serán objeto de publicidad activa aquella
información cuyo acceso se solicite con mayor frecuen-
cia, y las resoluciones que denieguen o limiten el ac-
ceso a la información una vez hayan sido notificadas a
las personas interesadas, previa disociación de los da-
tos de carácter personal que contuvieran.

Artículo 13. Lugar de publicación.
1.- La información se publicará en la página web o

sede electrónica de las entidades incluidas en su ámbito
de aplicación, o, en su caso, en un portal específico de
transparencia.

2.- La página web o sede electrónica de la entidad lo-
cal contendrá, asimismo, los enlaces a las respectivas pá-
ginas web o sedes electrónicas de los entes dependien-
tes de la entidad loca y el resto de sujetos y entidades vin-
culadas a la misma con obligaciones de publicidad activa
impuestas por la normativa que eles sea de aplicación.

3.- La entidad local podrá adoptar otras medidas
complementarias y de colaboración con el resto de Ad-
ministraciones Públicas para el cumplimiento de sus
obligaciones de publicidad activa, incluyendo la utiliza-
ción de portales de transparencia y de datos abiertos de
otras entidades.

Artículo 14. Órgano competente y forma de publicación.
1.- La entidad local identificará y dará publicidad sufi-

ciente a la información relativa a los órganos competen-
tes responsables de la publicidad activa regulada en
este Capítulo.

2.- La información se publicará de manera clara y es-
tructurada, y fácil de entender, utilizando un lenguaje ac-
cesible. Si por la naturaleza o el contenido de la informa-
ción, ésta resultase compleja por su lenguaje técnico, se
realizará una versión específica y más sencilla para su pu-
blicación.

3.- Se incluirá el catálogo completo de información
objeto de publicidad activa, indicando el órgano o servi-
cio del que procede la información, la frecuencia de su
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utilización, la última fecha de actualización, los términos
de su reutilización y, en su caso, la información semán-
tica necesaria para su interpretación.

Artículo 15. Garantías de la publicidad activa local,
plazos de publicación y actualización.

1.- Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la infor-
mación sobre la actuación municipal, así como su trans-
parencia y control democrático, así como facilitar la infor-
mación intergubernamental y complementando lo dis-
puesto por la legislación básica sobre procedimiento ad-
ministrativo común y la legislación autonómica sobre ré-
gimen local y de transparencia pública de Andalucía, el
Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey deberá publi-
car en la sede electrónica de su titularidad o página web
municipal, en el plazo de cinco días desde su adopción,
las disposiciones y actos administrativos generales que
versen sobre las siguientes materias determinadas en la
Sección siguiente de Obligaciones específicas.

2.- Deberá proporcionarse información actualizada,
atendiendo a las peculiaridades propias de la informa-
ción de que se trate.

3.- La información pública se mantendrá publicada
durante los siguientes plazos:

a.- La información mencionada en los artículos 16,
17, 18 y 21, mientras mantenga su vigencia.

b.- La información mencionada en el artículo 19, mien-
tras persistan las obligaciones derivadas de los mismos
y, al menos, dos años después de que éstas cesen.

c.- La información mencionada en el artículo 20, du-
rante cinco años a contar desde el momento que fue
generada.

d.- La información en el artículo 22, mientras man-
tenga su vigencia y, al menos, cinco años después de
que cese la misma.

4.- La información publicada deberá ser objeto de ac-
tualización en el plazo más breve posible y, en todo caso,
respetando la frecuencia de actualización anunciada, de
acuerdo con las características de la información, las po-
sibilidades técnicas y los medios disponibles.

5- En todo caso, se adoptarán las medidas oportunas
para garantizar que en el mismo lugar en que se publica
la información pública se mantenga la información que
deja de ser actual. 

SECCIÓN 2ª. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
Artículo 16. Información sobre la institución, su orga-

nización, planificación y personal.
1.- Las entidades enumeradas en el artículo 2.1, con el

alcance previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el artículo 10.1 de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de An-
dalucía y en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía, publicarán información relativa a:

a.- Las competencias y funciones que ejercen, tanto
propias como atribuidas por delegación.

b.- La normativa que les sea de aplicación.
c.- Identificación de los entes dependientes, partici-

pados y a los que pertenezca la Entidad local, inclu-
yendo enlaces a sus páginas web corporativas.

d.- Organigrama descriptivo de la estructura organi-
zativa: identificación de los distintos órganos deciso-
rios, consultivos, de participación o de gestión, especifi-
cando su sede, composición y competencias.

e.- Identificación de los responsables de los distintos
órganos señalados en el párrafo d), especificando su
perfil y trayectoria profesional.

f.- Estructura administrativa departamental de la enti-
dad, con identificación de los máximos responsables
departamentales.

g.- Las resoluciones de autorización o reconocimiento
de compatibilidad que afecten a los empleados públicos.

h.- Los planes y mapas estratégicos, así como otros
documentos de planificación, especificando sus objeti-
vos concretos, actividades, medios y tiempo previsto
para su consecución. También los documentos que re-
flejen su grado de cumplimiento y resultados, junto con
los indicadores de medidas y valoración, serán publica-
dos periódicamente, con una frecuencia mínima anual.

i.- Los programas anuales y plurianuales, especifi-
cando sus objetivos concretos, actividades, medios y
tiempo previsto para su consecución. También los docu-
mentos que reflejen su grado de cumplimiento y resulta-
dos, junto con los indicadores de medida y valoración,
serán publicados periódicamente, con una frecuencia
mínima anual.

j.- Número de puestos de trabajo reservados a perso-
nal eventual.

k.- Relaciones de puestos de trabajo, catálogos o ins-
trumentos de planificación de personal.

l.- La oferta de empleo público u otros instrumentos
similares de gestión de la provisión de necesidades de
personal.

m.- Los procesos de selección y provisión de pues-
tos de trabajo.

n.- La identificación de las personas que forman parte
de los órganos de representación del personal.

2.- La información referida en el apartado j) se ha de
publicar, en todo caso, en la sede electrónica.

Artículo 17. Publicidad de los Plenos municipales.
1.- Cuando el Excmo. Ayuntamiento de Arenas del

Rey celebre sesiones plenarias, ya sean ordinarias o ex-
traordinarias, facilitarán, salvo que concurran causas jus-
tificadas de imposibilidad técnica o económica, su ac-
ceso a través de Internet, bien transmitiendo la sesión,
bien dando acceso al archivo audiovisual grabado una
vez celebrada la misma. En todo caso, las personas asis-
tentes podrán realizar la grabación de las sesiones por
sus propios medios, respetando el funcionamiento ordi-
nario de la institución.

2.- Una vez confeccionadas las actas de las sesiones
plenarias, se publicarán en la sede electrónica o página
web municipal.

Artículo 18. Transparencia del funcionamiento de la
Junta de Gobierno Local.

1.- La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayunta-
miento de Arenas del Rey, sin perjuicio del secreto o re-
serva de sus deliberaciones, harán pública con carácter
previo a la celebración de sus reuniones y sesiones el or-
den del día previsto y, una vez celebradas, un extracto de
los acuerdos que se hayan aprobado, y cuanta otra infor-
mación contenida en los respectivos expedientes se de-
termine reglamentariamente.

2.- A efectos del cumplimiento de lo previsto en el
apartado anterior, y para preservar el respeto a los límites
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aplicables a la publicidad activa establecidos en esta ley,
las Concejalías proponentes determinarán con ocasión
de la remisión del expediente a la Secretaría General del
Ayuntamiento, la información respecto de la que deba
mantenerse alguna reserva, de acuerdo con la normativa
aplicable. La Alcaldía-Presidencia establecerá los criterios
de coordinación que sean convenientes.

Artículo 19. Información sobre altos cargos y perso-
nas que ejercen la máxima responsabilidad de las enti-
dades.

En relación con las personas incluidas en el ámbito
de aplicación el artículo 75 y la disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se publicará,
como mínimo, la siguiente información:

a.- Las retribuciones percibidas anualmente.
b.- Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con

ocasión del abandono del cargo.
c.- Las resoluciones que autoricen el ejercicio de acti-

vidad privada con motivo del cese de los mismos.
d.- Las declaraciones anuales de bienes y actividades

en los términos previstos en la ley 7/1985, de 2 de abril.
Cuando el reglamento orgánico no fije los términos en
que han de hacerse públicas estas declaraciones, se
aplicará lo dispuesto en la normativa de conflictos de in-
tereses en el ámbito de la Administración General del
Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la
localización concreta de los bienes inmuebles y se ga-
rantizará la privacidad y seguridad de sus titulares.

Artículo 20. Información de relevancia jurídica y patri-
monial.

Las entidades enumeradas en el artículo 2.1.a) y b)
publicarán información relativa a:

a.- El texto completo de las Ordenanzas, Reglamen-
tos y otras disposiciones de la Entidad local que se en-
cuentren aprobadas definitivamente y vigentes. 

b.- Los proyectos de Ordenanzas, Reglamentos y otras
disposiciones de carácter normativo cuya iniciativa les co-
rresponda, incluyendo las memorias e informes que con-
formen los expedientes de elaboración de dichas normas.
A tal efecto, una vez efectuada la aprobación inicial de la
ordenanza o reglamento local por el Pleno de la Corpora-
ción, deberá publicarse el texto de la versión inicial, sin
perjuicio de otras exigencias que puedan establecerse
por el Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey en ejerci-
cio de su autonomía. Cuando sea preceptiva la solicitud
de dictámenes, la publicación se producirá una vez que
estos hayan sido solicitados a los órganos consultivos co-
rrespondientes sin que ello suponga, necesariamente, la
apertura de un trámite de audiencia pública.

c.- Relación actualizada de las normas que estén en
curso, indicando su objeto y estado de tramitación.

d.- las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares
o respuestas a consultas planteadas por los particulares
u otros órganos en la medida en que supongan una in-
terpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.

e.- Los documentos que, conforme a la legislación vi-
gente, deban ser sometidos a un período de informa-
ción pública durante su tramitación.

f.- Relación de bienes inmuebles que sean de su pro-
piedad o sobre los que ostenten algún derecho real,
con especificación de los bienes integrantes del Patri-
monio Histórico Andaluz.

g.- Disposiciones y actos administrativos generales
que versen sobre el patrimonio del Ayuntamiento de
Arenas del Rey (alteración de su calificación jurídica, ad-
quisiciones, enajenaciones, actos de uso y aprovecha-
miento, ejercicio de potestades sobre su defensa y pro-
tección, recuperación de oficio, etc.).

Artículo 21. Información sobre contratación, conve-
nios y subvenciones y transparencia en los procedi-
mientos negociados sin publicidad

1.- Las entidades enumeradas en el artículo 2.1 publi-
carán información relativa a:

a.- Todos los contratos formalizados por la Entidad
local, con indicación del objeto, el importe de licitación
y de adjudicación, duración, con expresión de las pró-
rrogas, el procedimiento utilizado para su celebración,
los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha
publicitado, el número de licitadores participantes en el
procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como
las modificaciones del contrato. La publicación de la in-
formación relativa a los contratos menores podrá reali-
zarse, al menos, trimestralmente.

b.- Las modificaciones y las decisiones de desisti-
miento y renuncia de los contratos señalados en el pá-
rrafo a).

c.- El perfil del contratante.
d.- Datos estadísticos sobre el porcentaje en volu-

men presupuestario de contratos adjudicados a través
de cada uno de los procedimientos previstos en la le-
gislación de contratos del sector público.

e.- La relación de los convenios suscritos, con men-
ción de las partes firmantes, su objeto, duración, modi-
ficaciones realizadas, obligados a la realización de las
prestaciones y, en su caso, las obligaciones económi-
cas convenidas.

f.- Las encomiendas de gestión que se firmen, con in-
dicación de su objeto, presupuesto, duración, obliga-
ciones económicas y las subcontrataciones que se rea-
licen con mención de los adjudicatarios, procedimiento
seguido para la adjudicación e importe de la misma.

g.- Las subvenciones y ayudas públicas concedidas,
con indicación de su importe, objetivo o finalidad y be-
neficiarios.

2.- El Ayuntamiento de Arenas del Rey deberá publi-
car en su perfil del contratante, simultáneamente al en-
vío de las solicitudes de ofertas a las que se refiere el ar-
tículo 178.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011, de 14 de noviembre, un anuncio, al objeto
de facilitar la participación de otros posibles licitadores.
Las ofertas que presenten los licitadores que no hayan
sido invitados no podrán rechazarse exclusivamente
por dicha circunstancia.

Artículo 22. Información económica, financiera y pre-
supuestaria.

1.- Las Entidades enumeradas en el artículo 2.1 publi-
carán información relativa a:

a.- Los presupuestos anuales, con descripción de las
principales partidas presupuestarias e información ac-
tualizada al menos trimestralmente sobre su estado de
ejecución.

b.- Las modificaciones presupuestarias realizadas.
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c.- Información sobre el cumplimiento de los objeti-
vos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi-
nanciera.

d.- La liquidación del presupuesto.
e.- Las cuentas anuales que deban rendirse y los in-

formes de auditoría de cuentas y de fiscalización por
parte de los órganos de control externo que sobre di-
chas cuentas se emitan. 

f.- Masa salarial del personal laboral del sector pú-
blico local, en los términos regulados en el artículo 103
bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

g.- El gasto público realizado en campañas de publi-
cidad institucional.

2.- La información referida en el apartado f) se ha de
publicar, en todo caso, en la sede electrónica.

Artículo 23. Información sobre servicios, procedimien-
tos y participación ciudadana.

1.- En materia de servicios, el Excmo. Ayuntamiento
de Arenas del Rey publicará información relativa a:

a.- El catálogo general de los servicios que presta, con
información adecuada sobre el contenido de los mis-
mos, ubicación y disponibilidad, así como el procedi-
miento para presentar quejas sobre el funcionamiento de
los mismos. 

b.- Ordenación y prestación de servicios básicos. 
g.- Sedes de los servicios y equipamientos de la enti-

dad, dirección, horarios de atención al público y enlaces
a sus páginas web corporativas y direcciones de correo
electrónico o canales de prestación de los servicios.

h.- Las Cartas de Servicios y otros documentos com-
promisos de niveles de calidad estandarizados con los
ciudadanos, así como los documentos que reflejen su
grado de cumplimiento a través de indicadores de me-
dida y valoración.

2.- Sobre los siguientes servicios ofrecerá una infor-
mación singular, en atención a la especial afección a la
ciudadanía:

a.- Prestación de servicios sociales comunitarios y de
otros servicios locales de interés general.

b.- Seguridad en lugares públicos
c.- Defensa de las personas consumidoras y usuarias.
d.- Servicios de recogida de residuos municipales y

enseres.
e.- Salud pública, comprendiendo, entre otras, infor-

mación relativa al servicio de abastecimiento domicilia-
rio de agua potable.

3.- El Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey publi-
cará información relativa al catálogo de los procedimien-
tos administrativos de su competencia, con indicación
del objeto, formas de iniciación, documentación a apor-
tar, trámites, normativa aplicable, plazos de resolución y
sentido del silencio administrativo, así como, en su caso,
las instancias y formularios que tengan asociados, espe-
cificando los que son realizables vía electrónica.

4.- Igualmente se publicará una relación de los pro-
cedimientos en los que sea posible la participación de la
ciudadanía mientras se encuentren en trámite.

Artículo 24. Información medioambiental, urbanística
y en materia de vivienda.

De conformidad con la Ley 27/2006, de 18 de julio, re-
guladora de los derechos de acceso a la información,

participación pública y de acceso a la justicia en materia
de medio ambiente, el Real Decreto Legislativo 2/2008,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Suelo, y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Au-
tonomía Local de Andalucía, la entidad local publicará in-
formación relativa a:

a.- Los textos normativos aplicables en materia de
medioambiente.

b.- Las políticas, programas y planes de la Entidad lo-
cal relativos al medioambiente, así como los informes
de seguimiento de los mismos.

c.- Los datos relativos a la calidad de los recursos na-
turales y del medio ambiente urbano, incluyendo la ca-
lidad del aire y del agua, información sobre niveles polí-
nicos y contaminación acústica.

d.- Los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y
evaluaciones del riesgo relativos a elementos medio-
ambientales.

e.- El texto completo y la planimetría de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico y sus modificacio-
nes, los proyectos para su ejecución, los convenios ur-
banísticos y la disciplina urbanística.

f.- Planificación, programación y gestión de viviendas.
CAPÍTULO IV. DERECHO DE ACCESO A LA INFOR-

MACIÓN PÚBLICA
SECCIÓN 1ª RÉGIMEN JURÍDICO
Artículo 25. Titularidad del derecho.
Cualquier persona de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 4.2 es titular del derecho regulado en el artículo
105.b) de la Constitución, de conformidad con el régi-
men jurídico establecido en la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, el desarrollo reglamentario que tenga carácter
de normativa básica, el artículo 31 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de
Transparencia Pública de Andalucía.

La capacidad de obrar para ejercitar este derecho, in-
cluso cuando se trate de menores de edad, se regirá
por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 26. Limitaciones
1.- Solo se denegará el acceso a información pública

afectada por alguno de los límites enumerados en los ar-
tículos 10 y 11, cuando, previa resolución motivada y
proporcionada, quede acreditado el perjuicio para aque-
llas materias y no exista un interés público o privado su-
perior que justifique el acceso.

2.- Si del resultado de dicha ponderación, procediera
la denegación del acceso, se analizará previamente la
posibilidad de conceder el acceso parcial previa omi-
sión de la información afectada por el límite de que se
trate, salvo que de ello resulte una información distor-
sionada o que carezca de sentido. Cuando se conceda
el acceso parcial, deberá garantizarse la reserva de la in-
formación afectada por las limitaciones y la advertencia
y constancia de esa reserva.

SECCIÓN 2ª PROCEDIMIENTO
Artículo 27. Competencia.
1.- Las entidades locales identificarán y darán publici-

dad suficiente a la información relativa a los órganos
competentes para resolver las solicitudes de acceso a la
información pública.
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2.- Será competente para la resolución del procedi-
miento el órgano o la entidad que lo sea en la materia a
la que se refiera la información solicitada.

3.- Los órganos que reciban las solicitudes de acceso
se inhibirán de tramitarlas cuando, aun tratándose de
información pública que posean, haya sido elaborada o
generada en su integridad o parte principal por otro.
Asimismo, se inhibirán cuando no posean la informa-
ción solicitada, pero conozcan qué órgano competente
para resolver, la posea.

En los casos mencionados en el párrafo anterior, se
remitirá la solicitud al órgano que se estime competente
y se notificará tal circunstancia al solicitante.

4.- Cuando la persona interesada conozca la ubica-
ción concreta de un documento o información en un ar-
chivo determinado, podrá dirigirse al órgano responsa-
ble del mismo en los términos previstos en la legisla-
ción en materia de archivos.

5.- En los supuestos en los que la información pú-
blica solicitada deba requerirse a personas físicas o jurí-
dicas que presten servicios públicos o ejerzan potesta-
des administrativas, la resolución sobre el acceso será
dictada por la Administración, organismo o entidad al
que se encuentren vinculadas.

Artículo 28. Fomento de la tramitación electrónica.
1.- Las personas o entidades incluidas en el ámbito

de aplicación de esta ley promoverán la presentación
de las solicitudes por vía telemática.

2.- En todo caso tendrán disponibles en sus respecti-
vas sedes electrónicas, portales o páginas web, al me-
nos, los modelos normalizados de solicitud.

Artículo 29. Solicitud.
1.- Los órganos competentes para resolver las solici-

tudes de acceso a la información pública no requerirán
a los solicitantes más datos sobre su identidad que los
imprescindibles para poder resolver y notificar aquéllas.

Asimismo, prestarán el apoyo y asesoramiento nece-
sario al solicitante para la identificación de la informa-
ción pública solicitada.

2.- No será necesario motivar la solicitud de acceso a
la información pública. No obstante, el interés o motiva-
ción expresada por el interesado podrá ser tenida en
cuenta para ponderar, en su caso, el interés público en
la divulgación de la información y los derechos de los
afectados cuyos datos aparezcan en la información soli-
citada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.

3.- La presentación de la solicitud no estará sujeta a
plazo.

4.- Se comunicará al solicitante el plazo máximo es-
tablecido para la resolución y notificación del procedi-
miento, así como del efecto que pueda producir el si-
lencio administrativo, en los términos previstos en la
normativa sobre procedimiento administrativo.

Artículo 30. Inadmisión.
1.- Las causas de inadmisión enumeradas en el artí-

culo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, serán inter-
pretadas restrictivamente a favor del principio de má-
xima accesibilidad de la información pública.

2.- En la resolución de inadmisión por tratarse de in-
formación en curso de elaboración o publicación gene-
ral, se informará del tiempo previsto para su conclusión.

3.- Los informes preceptivos no serán considerados
información de carácter auxiliar o de apoyo, a efectos
de inadmitir una solicitud de acceso. No obstante, esto
no impedirá la denegación del acceso si alguno de los
límites establecidos en los artículos 10 y 11, pudiera re-
sultar perjudicado.

Artículo 31. Tramitación.
1.- Los trámites de subsanación de la información so-

licitada, cuando no haya sido identificada suficiente-
mente, y de audiencia a los titulares de derechos e inte-
reses debidamente identificados, que puedan resultar
afectados, suspenderán el plazo para dictar resolución,
en los términos establecidos en el artículo 19 de la Ley
19/2013, de 9 de diciembre.

2.- De la suspensión prevista en el apartado 1 y su le-
vantamiento, así como de la ampliación del plazo para re-
solver, se informará al solicitante para que pueda tener
conocimiento del cómputo del plazo para dictar resolu-
ción.

Artículo 32. Resolución.
1.- La denegación del acceso por aplicación de los lí-

mites establecidos en los artículos 10 y 11 será moti-
vada, sin que sea suficiente la mera enumeración de los
límites del derecho de acceso, siendo preciso examinar
la razonabilidad y proporcionalidad de los derechos que
concurren para determinar cuál es el bien o interés pro-
tegido que debe preservarse.

2.- El acceso podrá condicionarse al transcurso de un
plazo determinado cuando la causa de denegación esté
vinculada a un interés que afecte exclusivamente a la
entidad local competente.

Artículo 33. Notificación y publicidad de la resolución.
1.- La resolución que se dicte en los procedimientos

de acceso a la información pública se notificará a los so-
licitantes y a los terceros titulares de derechos e intere-
ses afectados que así lo hayan solicitado.

En la notificación se hará expresa mención a la posi-
bilidad de interponer contra la resolución la reclama-
ción potestativa a que hace referencia el artículo 23 de
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, o recurso conten-
cioso-administrativo.

2.- La resolución que se dicte en aplicación de los lí-
mites del artículo 10, se hará pública, previa disociación
de los datos de carácter personal y una vez se haya no-
tificado a los interesados.

Artículo 34. Plazo de resolución y notificación
Las solicitudes deberán resolverse y notificarse en el

menor plazo posible. En todo caso, en el ámbito del
Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey y sus entida-
des instrumentales, salvo que esté previsto en la legis-
lación sectorial que corresponda un plazo inferior, el
plazo máximo para dictar y notificar la resolución será
de un mes desde la recepción de la solicitud por el ór-
gano competente para resolver, prorrogable por igual
período en el caso de que el volumen o la complejidad
de la información solicitada lo requiera. Dicha amplia-
ción será notificada a la persona solicitante.

Artículo 35. Materialización del acceso.
1.- La información pública se facilitará con la resolu-

ción estimatoria del acceso o, en su caso, en plazo no su-
perior a diez días desde la notificación. En el caso de que
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durante el trámite de audiencia hubiera existido oposi-
ción de terceros, el acceso se materializará cuando haya
transcurrido el plazo para interponer recurso conten-
cioso administrativo sin que se haya formalizado o haya
sido resuelto confirmando el derecho a acceder a la in-
formación.

Este efecto suspensivo se producirá, igualmente, du-
rante el plazo de resolución de la reclamación potesta-
tiva previa, dado que cabe contra ella recurso conten-
cioso-administrativo.

2.- La información solicitada se entregará a la per-
sona solicitante en la forma y formato por ella elegidos,
salvo que pueda ocasionar la pérdida o deterioro del
soporte original, no exista equipo técnico disponible
para realizar la copia en ese formato, pueda afectar al
derecho de propiedad intelectual o exista una forma o
formato más sencilla o económica para el erario pú-
blico. En todo caso, si la información que se proporcio-
nase en respuesta a una solicitud de acceso a la infor-
mación pública fuese en formato electrónico, deberá
suministrarse en estándar abierto o, en su defecto, de-
berá ser legible con aplicaciones informáticas que no
requieran licencia comercial de uso.

3.- Será gratuito el examen de la información solici-
tada en el sitio en que se encuentre, así como la entrega
de información por medios electrónicos.

4.- El Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey publi-
cará y pondrá a disposición de las personas solicitantes
de información pública el listado de las tasas y precios
públicos que sean de aplicación a tales solicitudes, así
como los supuestos en los que no proceda pago alguno. 

CAPÍTULO V. REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN
Artículo 36. Objetivos de la reutilización.
La reutilización de la información genera da en sus

funciones por las entidades incluidas en el ámbito de
aplicación de esta Ordenanza constata el ejercicio de la
transparencia colaborativa por parte del sector público
y tiene como objetivo fundamental la creación e valor
público en la sociedad en los siguientes términos:

a.- Social: el derecho de acceso al conocimiento e in-
formación del sector público constituye un principio bá-
sico de la democracia y del estado del bienestar. Cons-
truir ese estado de bienestar responsable empieza con
una ruptura de las brechas y asimetrías de información
entre, por un lado, quien define y presta los servicios del
estado del bienestar y, por otro lado, quien los usa y los
financia. La reutilización da valor y sentido añadido a la
transparencia y legitima y mejora la confianza en el sector
público.

b.- Innovador: la información pública debe permane-
cer abierta para evitar acuerdos exclusivos y favorecer su
reutilización innovadora por sectores de la sociedad con
fines comerciales o no comerciales. La reutilización favo-
recerá la creación de productos y servicios de informa-
ción de valor añadido por empresas y organizaciones.

c.- Económico: el tamaño del mercado potencial ba-
sado en la información agregada del sector público y su
reutilización, junto con su impacto en el crecimiento
económico y creación de empleo en el ámbito de la
Unión Europea, hace merecedor el esfuerzo y la contri-
bución de todas las administraciones en esta materia.

Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de
la presente Ordenanza realizarán los esfuerzos necesa-
rios para federar su catálogo de información pública
reutilizable junto con los catálogos del resto de entida-
des de forma agregada en plataformas comunes, como
http://datos.gob.es, con el único objetivo de colaborar
en la construcción de un único catálogo de información
pública reutilizable, facilitar la actividad del sector reuti-
lizador de la sociedad e incrementar así el valor social,
innovador y económico generado por la transparencia
colaborativa del sector público.

Artículo 37. Régimen aplicable a documentos reutili-
zables sujetos a derechos de propiedad intelectual y de-
rechos exclusivos.

1.- La reutilización de la información regulada en esta
Ordenanza no se aplica a los documentos sometidos a
derechos de propiedad intelectual o industrial especial-
mente por parte de terceros.

A los efectos de esta Ordenanza se entiende por dere-
chos de propiedad intelectual los derechos de autor y de-
rechos afines, incluidas las formas de protección especí-
ficas.

2.- La presente Ordenanza tampoco afecta a la exis-
tencia de derechos de propiedad intelectual de los en-
tes incluidos en su ámbito de aplicación.

3.- Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación
de la presente Ordenanza ejercerán, en todo caso, sus
derechos de autor de una manera que facilite la reutiliza-
ción.

Artículo 38. Criterios generales.
1.- Se podrá reutilizar la información pública a la que

se refieren los artículos anteriores dentro de los límites
establecido por la normativa vigente en materia de reu-
tilización de la información del sector público.

2.- Con carácter general, toda la información publi-
cada o puesta a disposición será reutilizable y accesible,
sin necesidad de autorización previa y de forma gra-
tuita, salvo que en ella se haga constar expresamente lo
contrario.

3.- En particular, la reutilización de la información que
tenga la consideración de publicidad activa tanto en esta
Ordenanza como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
seguirá siempre la modalidad de reutilización sin suje-
ción a solicitud previa y/o condiciones específicas y se
ofrecerá en formatos electrónicos legibles por máquinas
y en formato abierto que permitan su redistribución, reu-
tilización y aprovechamiento siguiendo siempre en los
términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios pú-
blicos y la Norma Técnica de Interoperabilidad sobre
reutilización de recursos de la información, aprobada
por resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría
de Estado de Administraciones Públicas o norma que la
sustituya.

Artículo 39. Condiciones de reutilización.
1.- La reutilización de la información por personas o

entidades está sometida a las siguientes condiciones:
a.- El contenido no podrá ser alterado si conlleva la

pérdida del sentido y desnaturalización de la informa-
ción, de forma que puedan darse interpretaciones inco-
rrectas sobre su significado.
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b.- Se deberá citar siempre a la entidad que origina-
riamente ha publicado la información como fuente y
una mención expresa de la fecha de la última actualiza-
ción de la información reutilizada.

c.- No se dará a entender de ningún modo que la enti-
dad que originariamente ha publicado la información pa-
trocina, colabora o apoya el proyecto, servicio, proyecto
o acción en el que se enmarque la reutilización, sin per-
juicio de que este patrocinio, apoyo o colaboración
pueda existir con base en una decisión o acuerdo especí-
fico de la citada entidad, en cuyo caso podrá hacerse
constar en los términos que se contengan en el mismo.

d.- Se deberá conservar los elementos que garanti-
zan la calidad de la información, siempre que ello no re-
sulte incompatible con la reutilización a realizar.

2.- La publicación o puesta a disposición de informa-
ción pública conlleva la cesión gratuita y no exclusiva
por parte de la entidad que originariamente publica la
información de los derechos de propiedad intelectual
que resulten necesarios para desarrollar la actividad de
reutilización, con carácter universal y por el plazo má-
ximo permitido por la Ley.

3.- En la misma sección página web o sede electró-
nica en la que se publique información, se publicarán
las condiciones generales para la reutilización.

Artículo 40. Exacciones.
1.- Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación

de esta Ordenanza podrán exigir exacciones sobre la
reutilización de la información para permitir cubrir los
costes del servicio o actividad incluyendo en dichos cos-
tes los relativos a la recogida, producción, reproducción,
puesta a disposición y difusión, salvo normativa en con-
trario, en particular, las que resulten dictadas en transpo-
sición de la Directiva 2013/37/UE, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 26 de junio de 2013.

2.- Cuando se establezcan exacciones para la reutili-
zación de información pública, se incluirá en la página
web o sede electrónica de la Entidad local la relación de
los mismos, con su importe y la base de cálculo utili-
zada para su determinación, así como los conjuntos de
datos o documentos a los que son aplicables.

Artículo 41. Exclusividad de la reutilización.
1.- Quedan prohibidos los acuerdos exclusivos en

materia de reutilización de la información. La reutiliza-
ción estará abierta a todos los agentes potenciales del
mercado, incluso en caso de que uno o más de los agen-
tes exploten ya productos con valor añadido basados en
información del sector público. Los contratos o acuer-
dos de otro tipo existentes que conserven los documen-
tos y los terceros no otorgarán derechos exclusivos.

2.- No obstante, cuando sea necesario un derecho
exclusivo para la prestación de un servicio de interés
público, la entidad incluida en el ámbito de aplicación
de esta Ordenanza revisará periódicamente y como má-
ximo cada tres años, la validez del motivo que justificó
la concesión del derecho exclusivo.

3.- Respecto de los derechos exclusivos relaciona-
dos con la digitalización de recursos culturales, se es-
tará a la regulación específica de la materia.

4.- Todos los acuerdos que concedan derechos ex-
clusivos de reutilización serán transparentes y se pon-
drán en conocimiento del público.

Artículo 42. Modalidades de reutilización de la infor-
mación.

1.- Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación
de esta Ordenanza clasificarán la reutilización de toda la
información que obra en su poder y que sea publicada
de acuerdo con alguna de las siguientes modalidades
de reutilización:

a.- Modalidad de reutilización sin solicitud previa ni
sujeción a condiciones específicas. Ésta será la modali-
dad de uso prioritaria y generalizada en la que la infor-
mación publicada o puesta a disposición será reutiliza-
ble y accesible, sin necesidad de autorización previa ni
condiciones específicas, respetándose los criterios ge-
nerales y las condiciones de reutilización del artículo 35.

b.- Modalidad de reutilización sujeta a modos de uso
limitados o a autorización previa. De forma extraordina-
ria, esta modalidad recogerá la reutilización de informa-
ción puesta a disposición con sujeción a condiciones es-
pecíficas establecidas en una licencia-tipo o a una previa
autorización, la cual podrá incorporar, asimismo, condi-
ciones específicas.

2.- Las condiciones específicas respetarán los si-
guientes criterios:

a.- Serán claras, justas y transparentes.
b.- No deberán restringir las posibilidades de reutili-

zación ni limitar la competencia.
c.- No deberán ser discriminatorias para categorías

comparables de reutilización.
d.- Se aplicarán cuando exista causa justificada para

ello y previo acuerdo de la entidad titular de la informa-
ción.

3. En todo caso, se utilizarán el mínimo número posi-
ble de modos de uso limitados para regular los distintos
supuestos de reutilización sujetos a condiciones especí-
ficas y éstos siempre estarán disponibles en formato di-
gital, abierto y procesable electrónicamente. Estos mo-
dos de uso limitados podrán ser elaborados por la pro-
pia entidad, aunque serán preferidas las de uso libre y
gratuito que gocen de amplia aceptación nacional e in-
ternacional o aquellas que hayan sido consensuadas
con o por otras Administraciones públicas. Los modos
de uso limitados serán publicados en la web municipal.

4.- Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación
de esta Ordenanza podrán modificar el contenido de las
condiciones específicas y modos de uso limitado ya
existentes, así como aplicar condiciones específicas y
modos de uso limitado a conjuntos de datos o docu-
mentos que previamente no las tuvieran. Estas modifi-
caciones se publicarán en la página web y obligarán a
los reutilizadores a partir de la publicación o puesta a
disposición de la primera actualización de los datos o
documentos que se realice después de que la modifica-
ción haya sido publicada o, en cualquier caso, transcu-
rridos seis meses desde dicha fecha.

Artículo 43. Publicación de la información reutilizable.
1.- La publicación activa de información reutilizable

incluirá su contenido, naturaleza, estructura, formato,
frecuencia de actualización, modalidad de reutilización,
así como las condiciones aplicables y, en su caso, la
exacción a los que esté sujeta a l reutilización que será
accesible por medios electrónicos para que los agentes
reutilizadores puedan realizar la autoliquidación y pago.
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2.- Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación
de esta Ordenanza facilitarán sus documentos en cual-
quier formato o lengua en que existan previamente y,
siempre que sea posible y apropiado, en formato legible
por máquina y conjuntamente con sus metadatos. Tanto
el formato como los metadatos, en la medida de lo posi-
ble, deben cumplir normas formales abiertas. Concreta-
mente, se utilizarán estándares clasificados en su corres-
pondiente categorías con tipología de abiertos, en su
versión mínima aceptada y estado admitido siguiente lo
establecido en el anexo del a Norma Técnica de Intero-
perabilidad de Catálogo de Estándares al amparo del
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula
el Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, y la Norma Técnica de Inte-
roperabilidad sobre reutilización de recursos de la infor-
mación.

3.- El apartado 2 no supone que las entidades inclui-
das en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza estén
obligadas, para cumplir dicho apartado, a crear docu-
mentos, adaptarlos o facilitar extractos de documentos,
cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado que
conlleve algo más que una simple manipulación. No po-
drá exigirse a las citadas entidades que mantenga la pro-
ducción y el almacenamiento de un determinado tipo de
documento con vistas a su reutilización por una entidad
del sector privado o público.

4.- Los sistemas de búsqueda de información y do-
cumentación publicada permitirá la indicación de bús-
queda de información reutilizable.

Artículo 44. Procedimiento de tramitación de solicitu-
des de reutilización.

1.- El procedimiento de tramitación será el regulado en
los apartados del artículo 10 de la Ley 37/2007, de 17 de
noviembre, que tengan carácter de normativa básica.

2.- El órgano competente resolverá las solicitudes de
reutilización en el plazo máximo de un mes desde la re-
cepción de la solicitud. Cuando por el volumen y la
complejidad de la información solicitada resulte imposi-
ble cumplir el citad plazo, se podrá ampliar el plazo de
resolución otros quince días. En este caso, deberá infor-
marse al solicitante de la ampliación del plazo, así como
de las razones que lo justifican.

3.- En el caso de que se solicite simultáneamente el ac-
ceso a la información regulado en el Capítulo IV y la reutili-
zación de dicha información, se tramitará conjuntamente
por el procedimiento establecido en el Capítulo IV, aplicán-
dose los plazos máximos de resolución previstos en el ar-
tículo 20 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

4.- Si en el plazo máximo previsto para resolver y no-
tificar no se hubiese dictado resolución expresa, el soli-
citante podrá entender desestimada su solicitud.

CAPÍTULO VI. RECLAMACIONES Y RÉGIMEN SAN-
CIONADOR

SECCIÓN 1ª RECLAMACIONES
Artículo 45. Reclamaciones.
1.- Las personas que consideren que no se encuentra

disponible una información de carácter público que de-
bería estar publicada, de acuerdo con el principio de pu-
blicidad activa que preside esta Ordenanza y lo dispuesto
en los artículos 16 a 22, podrá cursar queja ante el órgano

competente en materia de información pública a través
del sistema de avisos, quejas y sugerencias. Dicho ór-
gano deberá realizar la comunicación correspondiente
en un plazo máximo de 10 días desde que se registró la
reclamación, o en el plazo determinado por los compro-
misos de calidad establecidos por el propio sistema de
avisos, quejas y sugerencias de ser éste inferior.

2.- Frente a toda resolución, acto u omisión del ór-
gano competente en materia de acceso a la información
pública, podrá interponerse una reclamación ante el
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carác-
ter potestativo y previo a su impugnación en vía conten-
cioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y con
los plazos y vías de reclamación, plazos de resolución y
términos de notificación que dicho artículo establece.

SECCIÓN 2ª RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 46. Infracciones.
1.- Se consideran infracciones muy graves, sin per-

juicio de lo que disponga a tal efecto la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía:

a.- La desnaturalización del sentido de la información
cuya reutilización esté sujeta a modos de uso limitado o
autorización previa.

b.- La alteración muy grave del contenido de la infor-
mación cuya reutilización esté sujeta a modos de uso li-
mitado o autorización previa.

2.- Se consideran infracciones grave, sin perjuicio de
lo que disponga a tal efecto la Ley 1/2014, de 24 de ju-
nio, de Transparencia Pública de Andalucía:

a.- La reutilización de documentación sin haber obte-
nido la correspondiente autorización en los casos en
que ésta sea requerida.

b.- La reutilización de la información para una finali-
dad distinta para la que se concedió.

c.- La alteración grave del contenido de la informa-
ción cuya reutilización esté sujeta a modos de uso limi-
tado o autorización previa.

d.- El incumplimiento grave de otras condiciones im-
puestas en el correspondiente modo de uso limitado,
en la autorización previa o en la normativa reguladora
aplicable.

3.- Se consideran infracciones leves, sin perjuicio de
lo que disponga a tal efecto la Ley 1/2014, de 24 de ju-
nio, de Transparencia Pública de Andalucía:

a.- La falta de mención del a fecha de la última actua-
lización de la información.

b.- La alteración leve del contenido de la información
cuya reutilización esté sujeta a modos de uso limitado o
autorización previa.

c.- La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo
previsto en esta Ordenanza.

d.- El incumplimiento leve de otras condiciones im-
puestas en el correspondiente modo de uso limitado,
en la autorización previa o en la normativa reguladora
aplicable.

Artículo 47. Sanciones.
1.- Por la comisión de las infracciones recogidas en

este Capítulo, se impondrán las siguientes sanciones:
a.- Sanción de multa de hasta 3.000 euros por la co-

misión de infracciones muy graves.
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b.- Sanción de multa de hasta 1.500 euros por la co-
misión de infracciones graves.

c.- Sanción de multa de hasta 750 euros por la comi-
sión de infracciones leves.

2.- Por la comisión de infracciones muy graves y gra-
ves recogidas, además de las sanciones previstas en
los párrafos a) y b), se podrá sancionar con la prohibi-
ción de reutilizar documentos sometidos a autorización
o modo de uso limitado durante un período de tiempo
entre 1 y 5 años y con la revocación de la autorización o
modo de uso limitado concedida.

3.- Las sanciones se graduarán atendiendo a la natu-
raleza de la información reutilizada, al volumen de dicha
información, a los beneficios obtenidos, al grado de in-
tencionalidad, a los daños y perjuicios causados, en
particular a los que se refieren a la protección de datos
de carácter personal, a la reincidencia y a cualquier otra
circunstancia que sea relevante para determinar el
grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en
la concreta actuación infractora.

Artículo 48. Régimen jurídico.
1.- La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo no

previsto en la presente Ordenanza, de conformidad con
lo dispuesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

2.- El régimen sancionador previsto en esta Orde-
nanza se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil
o penal en que pudiera incurrirse, que se hará efectiva de
acuerdo con las correspondientes normas legales.

Artículo 49. Órgano competente.
Será competente para la imposición de las sanciones

por infracciones cometidas contra las disposiciones de
la presente Ordenanza el órgano que resulte de lo dis-
puesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Artículo 50. Régimen disciplinario.
El incumplimiento de las disposiciones de esta Orde-

nanza en el ámbito de la transparencia y el acceso a la
información, por el personal al servicio de la entidad lo-
cal, será sancionado de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 9.3 y 20.6 de la Ley 19/2013, de diciem-
bre, en los artículos 52 y 55 de la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en la
normativa de carácter disciplinario.

CAPÍTULO VII. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
Artículo 51. Órgano responsable.
1.- Por la Alcaldía-Presidencia, en ejercicio de sus fa-

cultades de dirección del gobierno y de la administra-
ción local, se ejercerá o delegará en otros órganos la
competencia para la realización de cuantas actuaciones
sean necesarias para el desarrollo, implementación y
ejecución del contenido de la presente Ordenanza.

2.- Asimismo se establecerá el Área o Servicio res-
ponsable de las funciones derivadas del cumplimiento
de la normativa vigente, al que se le encomendarán los
objetivos de desarrollo, evaluación y seguimiento de la
normativa en la materia y la elaboración de circulares y
recomendaciones, así como la coordinación con las
áreas organizativas en la aplicación de sus preceptos.

Artículo 52. Actividades de formación, sensibiliza-
ción y difusión.

La Entidad local realizará cuantas actuaciones resul-
ten necesarias para garantizar la adecuada difusión y

conocimiento de lo dispuesto en la presente Orde-
nanza. A tal efecto, diseñará acciones de publicidad a
través de sus medios electrónicos y de los instrumen-
tos de participación ciudadana existentes en su ámbito
territorial. Asimismo articulará acciones formativas es-
pecíficas destinadas al personal, así como de comuni-
cación con las entidades incluidas en el artículo 2.

Artículo 53. Responsabilidades en el desempeño de
las tareas de desarrollo, evaluación y seguimiento.

Las responsabilidades que se deriven del resultado
de los procesos de evaluación y seguimiento se exigi-
rán según lo previsto en el Capítulo VI.

Artículo 54. Plan y Memoria Anual.
Los objetivos y actuaciones para el desarrollo y man-

tenimiento de la transparencia, acceso a la información y
reutilización se concretarán en planes anuales. El resul-
tado de las labores de evaluación y seguimiento de la eje-
cución de los planes y de estas disposiciones será objeto
de una memora que, anualmente, elaborará el servicio
responsable, para lo que contará con la colaboración de
todos los servicios que estarán obligados facilitar cuanta
información sea necesaria sobre su área de actuación.

En el proceso de elaboración de la memoria anual se
solicitará la valoración estructurada de lo realizado y se
recopilarán propuesta de actuación a la ciudadanía a
través de los órganos de participación ciudadana exis-
tentes u otros mecanismos de participación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. REVISIÓN Y SIM-
PLIFICACIÓN NORMATIVA

1.- El Excmo. Ayuntamiento de Arenas del Rey aco-
meterá una revisión, simplificación y, en su caso, una
consolidación normativa de sus ordenanzas y regla-
mentos. Para ello, habrán de efectuar los correspon-
dientes estudios, derogar las normas que hayan que-
dado obsoletas y determinar, en su caso, la necesidad
de introducir modificaciones que procedan.

2.- A tal fin, la Alcaldía-Presidencia elaborará un plan
de calidad y simplificación normativa y se encargará de
coordinar el proceso de revisión y simplificación nor-
mativa respecto de las Concejalías y Áreas municipales.

3.- La Secretaría General del Ayuntamiento prestará
el asesoramiento que se recabe por la Alcaldía-Presi-
dencia para llevar a cabo el proceso de revisión y sim-
plificación normativa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. MEDIDAS DE
EJECUCIÓN.

En el plazo de 6 meses tras la entrada en vigor de la
presente Ordenanza, se llevará a cabo la adecuación de
las estructuras organizativas para su ejecución. A tal
efecto, la Entidad local iniciará el correspondiente pro-
ceso de rediseño interno y de revisión del reglamento
orgánico, así como cuantas disposiciones, circulares o
instrucciones internas pudieran resultar afectadas por la
norma, dictando las instrucciones precisas para su
adaptación.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR.
La presente Ordenanza entrará en vigor de acuerdo

con lo establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, una vez transcurrido el plazo de quince días
hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los in-
teresados recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de
la publicación de este anuncio en el BOP, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Granada. 

Arenas del Rey, 27 de enero de 2017.-La Alcaldesa,
fdo.: Francisca J. García Moreno.

NÚMERO 561

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARREENNAASS  DDEELL  RREEYY  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de Registro de Instrumentos de
Planeamiento Municipal

EDICTO

Aprobado inicialmente el Registro de Instrumentos
de Planeamiento Municipal por acuerdo del Pleno en fe-
cha 16 de enero de 2017, de conformidad con los artícu-
los 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y 56 del Texto Refun-
dido de Régimen Local, se somete a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobada di-
cha ordenanza. 

Arenas del Rey, 26 de enero de 2017.- La Alcaldesa,
fdo.: Francisca J. García Moreno.

NÚMERO 562

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARREENNAASS  DDEELL  RREEYY  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de Registro de Instrumentos de Edificios
Ruinosos

EDICTO

Aprobado inicialmente el Registro de Instrumentos
de Edificios Ruinosos por acuerdo del Pleno en fecha 16

de enero de 2017, de conformidad con los artículos 49 y
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Ré-
gimen Local, se somete a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobada di-
cha ordenanza. 

Arenas del Rey, 26 de enero de 2017.-La Alcaldesa,
fdo.: Francisca J. García Moreno.

NÚMERO 546

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de expediente de transferencia de
créditos núm. 1/2017

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de enero de 2017, acordó la aproba-
ción inicial del expediente de transferencia de créditos
núm. 1/2017, entre aplicaciones de gastos de distinta
área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos
de personal. 

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia
de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área
de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de per-
sonal, por Acuerdo del Pleno de fecha de 27/01/2017, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por re-
misión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a in-
formación pública por el plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción https://www.chauchina.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 1 de febrero de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Encarnación García García.
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NÚMERO 547

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 179.4, del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación ini-
cial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 15 de diciembre de 2016, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones
de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, como sigue a continuación:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Créditos Modificaciones Créditos

Aplicación Descripción iniciales de crédito finales
Progr. Económica
330 629,00 Adquisición de instrumentos para la 

Banda Municipal de Música 18.000 euros 18.000 euros
Total altas 18.000 euros 18.000 euros

2. FINANCIACIÓN
Esta modificación se financia con cargo a una transferencia de crédito en los siguientes términos:
BAJAS O ANULACIONES EN CONCEPTO DE INGRESOS

Créditos Bajas o Créditos
Aplicación Descripción iniciales anulaciones finales
Progr. Económica
491 227.99 Gestión de la sociedad de la información 18.000 euros 18.000 euros

Total bajas 18.000 euros 18.000 euros

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1988, de 13 de junio, reguladora de dicha Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.
Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 2 de febrero de 2017.-La Alcaldesa, fdo.: Mª Encarnación García García.
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NUMERO 548

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial innovación modificación PGOU para
la reubicación de usos equipamentales y residenciales

EDICTO

Aprobada inicialmente la innovación mediante modifi-
cación del Plan General de Ordenación Urbanística del
PGOU-AP Chauchina para la reubicación de usos equipa-
mentales y residenciales, por acuerdo del Pleno de fecha
27/01/2017, de conformidad con los artículos 32.1.2ª y 39
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada, en el tablón de

anuncios y en uno de los diarios de mayor difusión pro-
vincial.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exami-
nado en las dependencias municipales. Asimismo, es-
tará a disposición en la sede electrónica de este Ayunta-
miento [dirección https://www.chauchina.es].

Quedan suspendidas las aprobaciones, autorizacio-
nes y licencias urbanísticas en aquellas áreas cuyas nue-
vas determinaciones supongan modificación del régi-
men urbanístico vigente. La duración de la suspensión es
de un año.

Las áreas afectadas por la suspensión son las siguien-
tes: las que constan en el expediente de su razón.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 2 de febrero de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Encarnación García García.



NÚMERO 549

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación plantilla integrar
personal mancomunidad por disolución

EDICTO

Aprobado inicialmente el expediente de modificación
de la plantilla de personal de este Ayuntamiento para inte-
grar personal de la Mancomunidad de Municipios de la
Vega por disolución, por acuerdo del Pleno de fecha de
27/01/2017, de conformidad con el artículo 126 del Texto
Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las reclamaciones que se estimen per-
tinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción https://www.chauchina.es].

En el caso de que no se presentaran reclamaciones
durante este período, se entenderá elevado a definitivo
el acuerdo de aprobación inicial y la modificación se
considerará aprobada.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 1 de febrero de 2017.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Encarnación García García.

NÚMERO 563

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCIIJJUUEELLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de la tasa de recogida de
basura 5º/bim./2016

EDICTO

Dª María Amparo Serrano Aguilera, Alcaldesa en fun-
ciones del Ayuntamiento de Cijuela (Granada),

HACE SABER: Que, por Junta de Gobierno Local de 9
de noviembre de 2016, se ha aprobado el padrón de la
tasa de recogida domiciliaria de basura correspondiente
al quinto bimestre de 2016.

Se somete el padrón a exposición pública en el plazo
de quince días a efectos de reclamaciones, a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el B.O.P.

Lo que hago público a los efectos oportunos.

Cijuela, 1 de febrero de 2017.-El Alcalde en funcio-
nes, fdo.: Mª Amparo Serrano Aguilera (1er. Tte. Al-
calde).

NÚMERO 620

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

EDICTO

Dª Carmen Rocío Martínez Ródenas, Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Cuevas del Campo.

HACE SABER: Que habiendo sido publicado anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 232, de fecha 5/12/2016,
por el que se acuerda la aprobación inicial de la modifica-
ción de la Ordenanza del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles (IBI), y no habiéndose presentado en plazo regla-
mentario alegación ni reclamación contra la misma, se
eleva a definitivo el referido acuerdo, publicándose ínte-
gramente el texto de la ordenanza reseñada en el BOP.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES.

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artí-
culo 106 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local sobre potestad normativa en materia de tri-
butos locales y de conformidad asimismo a lo establecido
en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, y ar-
tículo 61 y siguientes, todos ellos de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en su
redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de
modificación de dicha norma, y Ley 48/2002, reguladora
del Catastro Inmobiliario, se regulan mediante la presente
Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 1º.- Hecho imponible
1. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes In-

muebles está constituido por la titularidad de los siguien-
tes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urba-
nos y sobre los inmuebles de características especiales:

a. De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a los que estén
afectos.

b. De un derecho real de superficie.
c. De un derecho real de usufructo. 
d. Del derecho de propiedad
La realización del hecho imponible que corresponda

de entre los definidos en el aparatado anterior por el or-
den establecido en el mismo, determinará la no sujeción
del inmueble al resto de las modalidades previstas en el
mismo.

2. Tiene consideración de bienes inmuebles de natu-
raleza urbana, rústicos y bienes inmuebles de caracterís-
ticas especiales, los definidos como tales en las normas
que regulan el Catastro Inmobiliario. El carácter urbano
o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del
suelo.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las

personas naturales y jurídicas, y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
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bre, General Tributaria, que ostenta la titularidad del de-
recho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho im-
ponible de este impuesto.

2. Lo dispuesto en el aparatado anterior será de apli-
cación, sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

3. En el supuesto de concurrencia de mas de un con-
cesionario sobre un mismo bien inmueble de caracterís-
ticas especiales, será sustituto del contribuyente el que
deberá satisfacer el mayor canon, sin perjuicio de poder
repercutir este sobre los otros concesionarios la parte de
la cuota liquida que les corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.- Responsables   
1. Responden solidariamente de las obligaciones tri-

butarias todas las personas que sean causantes de una
infracción tributaria o que colaboren en cometerla.

2. Los coparticipantes o cotitulares de las entidades
jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de
la Ley General Tributaria responderán solidariamente
en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de estas entidades.

3. En el supuesto de sociedades o entidades disueltas y
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a los socios o participes en el capital, que res-
ponderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor
de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los
términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en
la Ley General Tributaria.

Artículo 4º.- Exenciones
1. Exenciones directas de aplicación de oficio: las

comprendidas en el articulo 63, apartado 1, de la Ley
39/1988 en su redacción dada por la Ley 51/2002, de 27
de diciembre.

2. Exenciones directas de carácter rogado: las com-
prendidas en el artículo 63.2, letras a), b) y c), de la Ley
39/1988, en su redacción dada por la Ley 51/2002, de 27
de diciembre

3. Con carácter general, a concesión de exenciones
surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha de
a solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin
embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de
que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha
de devengo del tributo concurren los requisitos exigi-
dos para su disfrute.

Artículo 5º.- Base imponible
1. La base imponible esta constituida por el valor ca-

tastral de los bienes inmuebles, que se determinara, no-
tificara y será susceptible de impugnación conforme a
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modifi-
cación o actualización en los casos y maneras que la
Ley prevea.

Artículo 6º.- Reducciones
1. La reducción de la base imponible será aplicable a

aquellos bienes inmuebles, urbanos y rústicos, que se
encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a. Inmuebles cuyo valor catastral se incremente como
consecuencia de procedimientos de valoración colec-

tiva, de carácter general, en virtud de la aplicación de la
nueva ponencia total de valoración aprobada con poste-
rioridad al 1/01/1997 o por aplicación de sucesivas po-
nencias totales de valores que se aprueben una vez
transcurrido el periodo de reducción establecido en el ar-
ticulo 69.1 de la Ley 39/1988.

b. Cuando se apruebe una ponencia de valores que
haya dado lugar a la aplicación prevista anteriormente y
cuyo valor catastral se altere antes de finalizar el plazo de
reducción por:

i. Procedimiento de valoración colectiva de carácter
general.

ii. Procedimiento de valoración colectiva de carácter
parcial.

iii. Procedimiento simplificado de valoración colec-
tiva.

iv. Procedimiento de inscripción mediante declara-
ciones, comunicaciones, solicitudes y subsanación de
discrepancia e inspección fiscal.

2. La reducción será aplicable de oficio con las normas
contenidas en los artículos 69, 70 y 71 de la Ley 39/1988,
en la modificación establecida en la Ley 51/2002.

Estas reducciones, en ningún caso serán aplicables a
los bienes inmuebles de características especiales

Artículo 7º.- Base liquidable 
1. La base liquidable será el resultado de practicar en

su caso, en el imponible las reducciones que legal-
mente se establezcan

2. La base liquidable, en los bienes inmuebles de carac-
terísticas especiales, coincidirá con la base imponible,
salvo las especificas aplicaciones que prevea la legislación.

3. La base liquidable se notificará conjuntamente con
la base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la
reducción aplicada mediante indicación del valor base
del inmueble así como el importe de la reducción, en su
caso, y de la base liquidable del primer año de vigencia
del valor catastral.

4. El valor base será la base liquidable conforme a las
normas de la Ley 39/1988, y Ley 48/2002, de 23 de di-
ciembre, del Catastro Inmobiliario

5. La competencia en los distintos procedimientos de
valoración será la establecida en la Ley 48/2002, y el ré-
gimen de recursos contra actos administrativos, el esta-
blecido en dicha Ley, así como en la Ley 39/1988.

Artículo 8º.- Tipo de gravamen y cuota 
1. Para los bienes inmuebles de naturaleza urbana el

0,60%.
2. Para los bienes inmuebles de naturaleza rústica, el

0,6077%.
3. Para todos los grupos de bienes inmuebles de ca-

racterísticas especiales, el 1,3%
4. Se unificarán en un solo documento todos los reci-

bos de rústica que figuren a nombre del mismo sujeto
pasivo en el catastro de rústica de Cuevas del Campo

Artículo 9º.- Bonificaciones
1. En el supuesto de nuevas construcciones, se puede

conceder una bonificación del 50% en la cuota íntegra
del impuesto, previa solicitud de los interesados y antes
del inicio de las obras a las empresas urbanizadoras,
constructoras o promotoras, tanto si se trata de obra
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nueva como rehabilitación equiparable a ésta, de confor-
midad con el artículo 74 de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre.

El plazo para beneficiarse de la bonificación com-
prende el tiempo de urbanización o de construcción y un
año máas a partir de la finalización de las obras. El citado
plazo no puede ser superior a tres años a partir del inicio
de las obras de urbanización y construcción.

Para gozar de la citada bonificación, los interesados
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Acreditación de la fecha de inicio de las obras de
urbanización o construcción que se trate, la cual se hará
mediante certificación del técnico-director competente
de las mismas, visado por el colegio profesional.

b. Acreditación que la empresa se dedica a la activi-
dad de urbanización, construcción y promoción inmobi-
liaria, la cual se hará mediante presentación de los Esta-
tutos de la sociedad.

c. Acreditación que el inmueble objeto de la bonifica-
ción no forma parte del inmovilizado, la cual se hará me-
diante certificación del administrador de la sociedad, o fo-
tocopia del último balance presentado ante la A.E.A.T, a
efectos del Impuesto de Sociedades.

d. La solicitud de bonificación se puede formular
desde que se puede acreditar el inicio de las obras.

2. Las viviendas de protección oficial gozarán de una
bonificación del 50% durante un plazo de tres años, con-
tados desde el otorgamiento de la calificación definitiva,
y previa petición del interesado, debiendo justificar la ti-
tularidad mediante escritura pública, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad.

3. Gozarán de una bonificación del 95% de la cuota los
bienes de naturaleza rústica de las Cooperativas Agríco-
las y de Explotación Comunitaria de la tierra, de acuerdo
con el artículo 134 de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre,
de Cooperativas.

4. Los inmuebles protegidos de Promoción Pública
gestionados por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación
de Andalucía, gozarán de una bonificación del 95% de la
cuota íntegra del IBI urbano, dada la declaración de es-
pecial interés y de utilidad municipal de la actividad con-
sistente en el arrendamiento de inmuebles de esta natu-
raleza desarrollada por dicha Agencia, siempre y cuando
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía
asuma el compromiso de destinar en su totalidad el aho-
rro obtenido con la bonificación a la conservación y re-
paración de los inmuebles protegidos de Promoción Pú-
blica gestionados por la misma, sitos en Cuevas del
Campo.

Artículo 10º.- Periodo impositivo y acreditación del
impuesto

1. El periodo impositivo es el año natural.
2. El impuesto se devenga el primer día del periodo

impositivo.
3. Las variaciones de orden físico, económico o jurí-

dico, incluyendo las modificaciones de titularidad, tie-
nen efectividad a partir del año siguiente a aquel en que
se produzcan.

4. Cuando el Ayuntamiento conozca la conclusión de
las obras que originen una modificación de valor catas-
tral, respecto al que figura en su padrón, liquidará el IBI

en la fecha en que el Catastro le notifique el nuevo valor
catastral

5. La liquidación del impuesto comprenderá la cuota
correspondiente a los ejercicios meritados y no prescri-
tos, entendiendo por estos los comprendidos entre el si-
guiente a aquel en que van a finalizar las obras que han
originado la modificación de valor y el presente ejercicio.

6. En su caso, se deducirá de la liquidación corres-
pondiente a este ejercicio y a los anteriores la cuota sa-
tisfecha por IBI a razón de otra configuración del inmue-
ble, diferente de la que ha tenido en la realidad.

Artículo 11º.- Régimen de declaración de ingreso
1. A los efectos previstos en el artículo 77 de la Ley

39/1988, los sujetos pasivos, están obligados a formalizar
las declaraciones de alta, en el supuesto de nuevas cons-
trucciones, las declaraciones de modificación de titulari-
dad en caso de trasmisión del bien, así como las restan-
tes declaraciones por alteraciones de orden físico, eco-
nómico o jurídico en los bienes inmuebles que tengan
trascendencia a efectos de este impuesto.

2. Siendo competencia del Ayuntamiento el reconoci-
miento de beneficios fiscales, las solicitudes para aco-
gerse deben ser presentadas a la administración munici-
pal, ante la cual se deberá indicar, así mismo, las circuns-
tancias que originan o justifican la modificación del régi-
men.

3. Sin perjuicio de la obligación de los sujetos pasivos
de presentar las modificaciones, alteraciones y demás,
el Ayuntamiento, sin menoscabo de las facultades del
resto de Administraciones Públicas, comunicará al Ca-
tastro la incidencia de los valores catastrales al otorgar li-
cencia o autorización municipal.

4. Las liquidaciones tributarias son practicadas por el
Ayuntamiento, tanto las que corresponden a valores-re-
cibo como las liquidaciones por ingreso directo, sin per-
juicio de la facultad de delegación de la facultad de ges-
tión tributaria.

5. Contra los actos de gestión tributaria, competencia
del Ayuntamiento, los interesados pueden formular re-
curso de reposición, precio al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes a partir de la notificación ex-
presa o de la exposición pública de los padrones corres-
pondientes.

6. La interposición de recurso no paraliza la acción ad-
ministrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo
previsto para interponer recurso, el interesado solicite la
suspensión de la ejecución del acto impugnado y acom-
pañe garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante esto, en casos excepcionales, la Alcaldía
puede acordar la suspensión del procedimiento, sin
prestación de ningún tipo de garantía, cuando el recu-
rrente justifique la imposibilidad de prestarla o bien de-
muestra fehacientemente

7. El periodo de cobro para los valores-recibo notifi-
cados colectivamente se determinará cada año y se
anunciaráa conforme a la Ley 48/2003 y 39/1988.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfe-
chas en los periodos fijados por el Reglamento General
de Recaudación, que son:

a. Para las notificadas dentro de la primera quincena
del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.
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b. Para las notificadas dentro de la segunda quincena
del mes, hasta el día 20 del mes natural siguiente.

8. Transcurridos los periodos de pago voluntario sin
que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo
ejecutivo, el cual comporta a acreditación del recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, así como los
intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10% cuando la deuda se ingrese
antes que haya sido notificada al deudor la providencia
de constreñimiento.

Artículo 12º.- Gestión por delegación
En el caso de gestión delegada, las atribuciones de

los órganos municipales se entenderán ejercidas por la
administración convenida o delegada.

Para el procedimiento de gestión y recaudación no
establecido en esta ordenanza deberá aplicarse lo esta-
blecido en la legislación vigente.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente modificación entrará en vigor el día si-

guiente de la publicación del texto íntegro en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Cuevas del Campo, 23 de enero de 2017.-La Alcal-
desa-Presidenta, fdo.: Carmen Rocío Martínez Ródenas.

NÚMERO 619

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Notificación resolución a Luis García Rubira por venta
ambulante no autorizada

EDICTO

Expte. 70/2016
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y

61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/1992), se
hace pública notificación de RESOLUCIÓN DE EXPE-
DIENTE SANCIONADOR POR VENTA AMBULANTE NO
AUTORIZADA, debido a que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido a las perso-
nas que a continuación se relacionan no se ha podido
practicar, se hace publica la presente notificación que
obra en la Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas del
Campo (c/ Puerta Real, 73, de Cuevas del Campo (Gra-
nada), en horario de atención al público de 8:30 a 14:30
horas, de lunes a viernes), a las personas que a conti-
nuación se relacionan.

- Interesado: Luis García Rubira, NIF. 26521115E, Ca-
mino del Madroñal nº 52. Linares (Jaén).

- Expte. 70/2016, expediente sancionador a Luis Gar-
cía Rubira, por venta ambulante no autorizada.

Se comunica al interesado que contra la resolución
de Alcaldía que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer alternativamente recurso de reposición potes-
tativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas; o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notificación, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjui-
cio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Cuevas del Campo, 13 de enero de 2017.-La Alcal-
desa-Presidenta, fdo.: Carmen Rocío Martínez Rodenas.

NÚMERO 621

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la tasa y ordenanza fiscal
reguladora de tratamiento de residuos sólidos urbanos

EDICTO

Dª Carmen Rocío Martínez Ródenas, Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Cuevas del Campo,

HACE SABER: Que habiendo sido publicado anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 232 de fecha 05-
12-2016, por el que se acuerda la aprobación inicial de
la Ordenanza de Residuos municipales sólidos urbanos,
y no habiéndose presentado en plazo reglamentario
alegación ni reclamación contra la misma, se eleva a de-
finitivo el referido acuerdo, publicándose íntegramente
el texto de la ordenanza reseñada en el BOP.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO
DE RESIDUOS SÓLIDOS Y URBANOS EN EL AYUNTA-
MIENTO DE CUEVAS DEL CAMPO

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, establece como servicio obligatorio de las En-
tidades Locales la recogida, el transporte y el tratamiento
de los residuos domésticos generados en los hogares,
comercios y servicios en la forma en que establezcan sus
respectivas ordenanzas en el marco jurídico de lo estable-
cido en esta Ley, de las que en su caso dicten las Comuni-
dades Autónomas y de la normativa sectorial en materia
de responsabilidad ampliada del productor. La prestación
de este servicio corresponde a los municipios que podrán
llevarla a cabo de forma independiente o asociada.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza,
el artículo 9 del Reglamento de Residuos de Andalucía,
aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de marzo, se pro-
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nuncia en sentido similar a la Ley de Residuos y Suelos
Contaminados anteriormente mencionada, al estable-
cer como servicio obligatorio de los municipios la reti-
rada de los residuos desde la Planta de Transferencia de
Baza, el transporte hasta la Planta de Tratamiento de Al-
hendín y el tratamiento de los residuos domésticos de
carácter orgánico y resto (basura) generados en los ho-
gares, comercios y servicios.

De esta forma podemos concluir, que la ordenación,
gestión, prestación y control del servicio de tratamiento
de residuos sólidos urbanos o municipales es un servi-
cio público básico y de prestación obligatoria para to-
dos los municipios de Andalucía, por cuya prestación,
de conformidad al artículo 20.4 s) del R.D. Leg. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales, puede disponerse
la imposición y ordenación de una tasa.

La financiación del servicio, de conformidad con el
artículo 24.2 del R. D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-
das Locales; del artículo 11 de la Ley 22/2011, de 28 de
julio de residuos y suelos contaminados y artículo 27.4
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de
Andalucía, debe cubrir el coste del servicio y se inspira
en los principios informadores de los servicios locales
de interés general.

Con la presente Ordenanza se atienden los principios
de igualdad, justicia tributaria y capacidad contributiva
y se da cumplimiento al principio de equivalencia, en
función de que el importe anual de la tasa se determina
en función del coste del servicio y se distribuye entre
los usuarios del mismo.

Atendiendo a lo anterior se propone la siguiente Orde-
nanza Fiscal Municipal reguladora de la Tasa por la Pres-
tación del Servicio de Tratamiento de Residuos Munici-
pales, en los términos que resultan de los artículos si-
guientes: 

Art. 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las atribuciones establecidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución; 11 y 12.5 de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contamina-
dos; 26.2 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; 9, 23 y 59 del Decreto
73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Residuos de Andalucía; 6, 9, 10, 60 y 62 de la
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-
lucía; Plan Director territorial de Gestión de Residuos Ur-
banos de Andalucía, aprobado por Decreto 397/2010, o
el vigente en cada momento; el Plan Director de Gestión
de Residuos Sólidos Urbanos de la Provincia de Gra-
nada, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 27, y en especial el artículo 20.4.s) del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, apro-
bada por R.D.Lg. 2/2004, de 5 de marzo, se impone la
tasa por la prestación del servicio de tratamiento de resi-
duos municipales en el término municipal de Cuevas del
Campo, que se incluye como competencia mínima obli-
gatoria municipal, la cual se regula a través de esta Orde-
nanza de acuerdo con lo previsto en el art. 15 del invo-
cado R.D.Lg. 

La presente ordenanza incorpora especialmente los
principios inspiradores de la nueva política de residuos
marcada por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, esto es, prevención, preparación
para la utilización, reciclado, valoración y eliminación. En
aplicación del principio “quien contamina paga” esta or-
denanza determina que los costes relativos a la gestión
de los residuos deben recaer en el productor de los mis-
mos, entendiendo igualmente que los residuos tratados
son los que se generan los hogares e inmuebles como
consecuencia de las actividades domésticas, industriales
y comerciales y constituye el presupuesto fáctico esen-
cial de la producción de residuos municipales.

Art. 2.- ÁMBITO TERRITORIAL
La presente ordenanza es de aplicación al ámbito te-

rritorial del municipio de Cuevas del Campo.
Art. 3.- HECHO IMPONIBLE.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la pres-

tación del servicio público de recepción obligatoria, de
transferencia, tratamiento y eliminación de residuos
municipales procedentes de la recogida municipal, es
decir, todas las actuaciones posteriores a la recogida.

2. No están incluidos en el hecho imponible regulado
en la presente ordenanza la prestación del servicio pú-
blico a los inmuebles de naturaleza urbana en los si-
guientes supuestos: 

a) Aquellos declarados en ruina.
b) Los inmuebles de superficie inferior a 20 m2, in-

cluida la que corresponde a los elementos comunes.
c) Inmuebles que se encuentren deshabitados, o en

un estado de abandono y deterioro tal que evidencien
su absoluta inadecuación para desarrollar en ellos cual-
quier actividad generadora de residuos o que por cual-
quier otra causa no reciban los servicios de recogida de
residuos municipales y de abastecimiento de agua,
siendo necesario que los interesados lo soliciten acredi-
tando dichas circunstancias. 

d) En aquellos polígonos industriales donde la reco-
gida de residuos urbanos no se realice por el municipio,
llevándose a cabo una recogida de residuos de carácter
no municipal los titulares de los inmuebles afectados
podrán solicitar la no procedencia de aplicación de la
tasa, al quedar excluidos del hecho imponible, que-
dando vigente por el plazo de cinco años, fecha en la
que deberá volver a solicitarse. 

Art. 4.- SUJETOS PASIVOS
1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las en-
tidades a que se refiere el art. 35 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, L.G.T. en adelante,
que resulten afectadas, disfruten, utilicen o se aprove-
chen especialmente de la prestación del servicio de tra-
tamiento de residuos municipales. 

En particular, tendrán la consideración de contribu-
yente quienes utilicen o disfruten, por cualquier título, de
los bienes inmuebles susceptibles de generar residuos.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente de conformidad con lo estable-
cido en el art. 23.2ª del TRLHL, las personas físicas y ju-
rídicas, así como las entidades a que se refiere el art.
35.4 de la Ley General Tributaria, que sean propietarias

Granada, martes, 14 de febrero de 2017 B.O.P.  número  30Página  30 n n



de los bienes inmuebles destinados a vivienda, aloja-
mientos, naves, locales y establecimientos donde se
ejerzan actividades comerciales, industriales, profesio-
nales, artísticas y de servicios.

Los sujetos pasivos sustitutos están obligados a cum-
plir las prestaciones materiales y formales de la obligación
tributaria, y podrán repercutir las cuotas satisfechas sobre
los contribuyentes.

3. Responderán solidariamente y/o subsidiariamente
de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las per-
sonas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 42 y
43 de la L.G.T. Serán responsables subsidiarios los ad-
ministradores de las sociedades y los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie-
dades y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el art. 43 de la repetida L.G.T.

Art. 5.- CUOTA TRIBUTARIA.
1. El importe de la tasa por la prestación del servicio

se fijará de acuerdo con la siguiente tabla:

2. Cuando en un mismo domicilio tributario se desa-
rrollen dos o más actividades económicas de las previs-
tas anteriormente por un mismo sujeto pasivo, se deven-
gará una única tasa con arreglo a la de mayor cuantía. 

3. De conformidad con lo estipulado en el artículo
24.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, aprobada por R. D. Leg. 2/2004, de 5
de marzo, y atendiendo a criterios genéricos de capaci-
dad económica se establecen los siguientes índices so-
bre la cuota tributaria:

a) 0’5 a pensionistas, jubilados y personas mayores
de 67años, para el inmueble que constituya su vivienda
habitual, exclusivamente, siempre que cumplan los si-
guientes requisitos: 

- Se deberán presentar, junto a la solicitud de aco-
gerse a esta reducción, el D.N.I. del titular de la vivienda.

- Documentación acreditativa de la condición de pen-
sionista o jubilado.

4. Para la efectiva aplicación de los coeficientes de re-
ducción de la cuota contemplados anteriormente será
requisito imprescindible que el inmueble objeto de la
tasa constituya el domicilio habitual del sujeto pasivo.

5. Para aquellos sujetos pasivos que domicilien sus
recibos se establece una bonificación del 3% sobre la
cuota, de conformidad con el artículo 9.1 segundo pá-
rrafo del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Art. 8.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

el primer día de cada semestre (1 de enero y 1 de julio) 
El periodo impositivo es semestral (enero/junio, julio/di-

ciembre), salvo en los casos de nuevas altas, que irá del día
en que se produce el alta al último día del bimestre.

Art. 9.- PADRÓN FISCAL.
1. Por el Ayuntamiento de Cuevas del Campo se for-

mará un Padrón Fiscal de la tasa por la prestación del
servicio de tratamiento de los residuos municipales
procedentes de la recogida municipal, en que se rela-
cionan los sujetos pasivos afectados por la exacción y
el importe de las cuotas.

2. El padrón contendrá: 
a) En relación con los bienes inmuebles urbanos des-

tinados a viviendas o locales, e inmuebles rústicos des-
tinados a establecimientos de hostelería y restauración,
afectados por la prestación del servicio: localización, re-
ferencia catastral y superficie construida.

b) En relación con los sujetos pasivos: Nombre y apelli-
dos, denominación o razón social, número de identifica-
ción fiscal, domicilio fiscal.

c) En relación con la deuda tributaria: El importe de la
tasa por cada inmueble.

d) El Padrón contendrá así mismo relación de los con-
tribuyentes con reducción de cuotas que tendrá eficacia
por 5 años, rectificándose anualmente y formándose
cada 5 años. 

A tales efectos en los casos en los que se produzca
una modificación de las circunstancias que determina-
ron la inclusión en el padrón de beneficiarios de la cuota
“0’5”, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
una declaración comprensiva de tales circunstancias en
el plazo de un mes desde que se produzca y sin perjui-
cio de la potestad del Ayuntamiento para efectuar de
oficio las revisiones oportunas.

Lo previsto en el párrafo anterior lo será sin perjuicio
de la potestad del Ayuntamiento para, mediante la opor-
tuna comprobación administrativa, verificar en cualquier
momento el cumplimiento o mantenimiento de los requi-
sitos exigidos para la aplicación de la cuota “ 0’5” rectifi-
cando su inclusión en el padrón de beneficiarios.

3. El padrón será aprobado por el Alcalde/Presidente
del Excmo. Ayuntamiento.

Posteriormente el padrón será expuesto al público du-
rante un plazo de quince días hábiles, a fin de que los in-
teresados puedan examinar y, en su caso, formular las
reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Una vez finalizado el período de exposición pública, los
interesados podrán interponer recurso de reposición con-
tra la aprobación definitiva del Padrón Fiscal de la Tasa. 

Dicho recurso podrá interponerse durante el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la finali-
zación del periodo de exposición pública del padrón.

El ingreso se podrá realizar a través de cualquier mo-
dalidad prevista legalmente.

En su caso, corresponderá al Servicio Provincial Tribu-
tario de la Excma. Diputación Provincial de Granada,
como entidad gestora del servicio de gestión recaudato-
rio, la realización de cuantas actuaciones sean necesarias
para la gestión y recaudación de las cuotas tributarias.
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Art.10. PAGO, LIQUIDACIÓN, RECAUDACIÓN Y RÉ-
GIMEN DE GESTIÓN DE LA TASA.

Las facultades de gestión, recaudación, liquidación, e
inspección de la tasa se llevará a cabo, bien por el Ayun-
tamiento, bien por el Servicio Provincial Tributario de la
Excma. Diputación Provincial de Granada, o servicio u
organismo del que decida dotarse en el ejercicio de su
facultad auto-organizativa, organismo al que le corres-
ponden las funciones de liquidación y recaudación en
periodo voluntario y ejecutivo, la emisión de documen-
tos de cobro, la resolución de los expedientes de devo-
lución de ingresos indebidos, la resolución de recursos
que se interpongan contra dichos actos y actuaciones,
así como la asistencia e información al contribuyente
referidas a las materias comprendidas en este artículo.

Los recibos correspondientes a la tasa, se pondrán al
cobro en el periodo voluntario que se fije en la resolu-
ción de la Alcaldía por la que se apruebe cada padrón.

Si la Administración comprobara la existencia de dis-
crepancias entre el “Uso” asignado a un inmueble en el
Padrón Fiscal de la Tasa y el “Uso” del mismo en la rea-
lidad, procederá a la liquidación que proceda conforme
al “Uso” real del inmueble, del recibo o liquidación que
se hubieren devengado. Los recibos o liquidaciones gi-
rados y la cuota de tarifa según el Uso real del inmueble
tendrán carácter provisional (art. 101 LGT) hasta que se
produzca la corrección en el Catastro y se realicen las li-
quidaciones definitivas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
La presente Tasa se devengará y nacerá la obligación

de contribuir, el primer día del primer semestre com-
pleto posterior a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza aprobada por el Pleno del

Ayuntamiento, entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Contra la aprobación definitiva de la presente Orde-
nanza podrán los interesados interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente
con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada.

Cuevas del Campo, 23 de enero de 2017.-La Alcal-
desa-Presidenta, fdo.: Carmen Rocío Martínez Ródenas.

NÚMERO 622

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva Ordenanza de Depósito y
Recogida de Residuos

EDICTO

Dª Carmen Rocío Martínez Ródenas, Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Cuevas del Campo,

HACE SABER: Que habiendo sido publicado anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 232, de fecha
5/12/2016, por el que se acuerda la aprobación inicial de
la Ordenanza de Depósito y Recogida de Residuos, y no
habiéndose presentado en plazo reglamentario alega-
ción ni reclamación contra la misma, se eleva a definitivo
el referido acuerdo, publicándose íntegramente el texto
de la ordenanza reseñada en el BOP.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45 de la Constitución Española establece,

como principio rector de la política social y económica,
el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente
adecuado para el desarrollo de la persona, así como el
deber de los poderes públicos, entre ellos el municipio,
de conservarlo.

En cumplimiento de lo anterior y de acuerdo con el
bloque de constitucionalidad en materia de medio am-
biente se aprobaron la Ley 22/2011, de 28 de julio, de
Residuos y Suelos Contaminados, que establece, por
un lado, las competencias de los Entes locales en mate-
ria de residuos en su artículo 12.5, concretando así lo
dispuesto en los artículos 25.2 y 26 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y,
por otro, en su Disposición Transitoria Segunda, la obli-
gación de las Entidades locales de aprobar ordenanzas
que se adapten a dicha ley antes del 31 de julio de 2013
y, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de Residuos de Andalucía.

En cumplimiento de la anterior legislación y en, espe-
cial, en el ejercicio de las competencias legalmente atribui-
das al Excmo. Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Gra-
nada), se hace imprescindible la aprobación de una nueva
ordenanza municipal sobre la recogida de residuos. 

La presente ordenanza se estructura en tres Títulos,
una Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Fina-
les. El primer Título contiene las Disposiciones Genera-
les, habiéndose incorporado, como novedad siguiendo
la normativa básica, la potestad del Ayuntamiento de
recoger los residuos comerciales no peligrosos. Se
concretan también las obligaciones de los ciudadanos
en relación con la separación y entrega de residuos.

El Título II se dedica al Servicio de Recogida, distin-
guiendo entre un servicio ordinario y un servicio espe-
cial; siendo común a ambos la separación por los ciu-
dadanos de los residuos en distintas fracciones para fa-
vorecer el reciclaje y el cumplimiento del principio de
jerarquía.

Finalmente el Título III aborda la Inspección y Sanción,
incardinándose ambas potestades en la Ley 22/2011, de
21 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados y en los
artículos 137 y 138 del Reglamento de Residuos de An-
dalucía.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
1. La presente ordenanza tiene por objeto la regula-

ción, en el ámbito de las competencias del Ayunta-
miento de Cuevas del Campo (Granada) de todas aque-
llas conductas y actividades dirigidas al depósito y reco-
gida de residuos municipales, respetando el principio
de jerarquía, con objeto de conseguir el mejor resultado
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ambiental global, mitigando los impactos adversos so-
bre la salud humana y el medio ambiente.

2. En el ejercicio de las competencias municipales, la
presente Ordenanza desarrolla la legislación estatal y
autonómica en materia de residuos y de régimen local,
debiendo en todo momento interpretarse y aplicarse de
acuerdo con la legislación vigente.

3. Todas las personas físicas o jurídicas que residan o
depositen residuos en el término municipal de Cuevas
del Campo (Granada) están obligadas a cumplir lo dis-
puesto en la presente Ordenanza así como las disposi-
ciones que en su desarrollo dicte el Ayuntamiento.

Artículo 2. Definiciones
1. A efectos de lo dispuesto en la siguiente Orde-

nanza se entenderá por:
a) Aceites vegetales usados: los residuos de aceites

vegetales propios de las actividades de freír domésticas
o de los bares, restaurantes, hoteles y otros servicios de
restauración, así como los aceites de conservas. No se
incluyen aquí otras grasas alimentarias.

a) Pila: la fuente de energía eléctrica obtenida por
transformación directa de energía química y constituida
por uno o varios elementos primarios (no recargables). 

b) Recogida: operación consistente en el acopio de
residuos, incluida la clasificación y almacenamiento ini-
ciales para su transporte a una instalación de trata-
miento (o, en su caso, de transferencia).

c) Recogida especial: aquella recogida separada de
utilización optativa por parte del usuario.

d) Recogida separada: la recogida en la que un flujo
de residuos se mantiene por separado, según su tipo de
naturaleza, para facilitar su tratamiento específico.

e) Residuos comerciales: los generados por la activi-
dad propia del comercio, al por mayor y al por menor,
de los servicios de restauración y bares, de las oficinas
y los mercados, así como del resto del sector servicios.

f) Residuos de aparatos eléctricos o electrónicos:
aparatos eléctricos y electrónicos, sus materiales, com-
ponentes, consumibles y subconjuntos que los compo-
nen, a partir del momento en que pasan a ser residuos.

g) Residuos de construcción y demolición de obra me-
nor: cualquier residuo que se genere en una obra de cons-
trucción o demolición en un domicilio particular, comer-
cio, oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla téc-
nica y escasa entidad constructiva y económica, que no
suponga alteración del volumen, del uso, de las instala-
ciones de uso común o del número de viviendas y loca-
les, y que no precisa de proyecto firmado por profesiona-
les titulados.

h) Residuos de envases: todo envase o material de
envase del cual se desprenda su poseedor o tenga la
obligación de desprenderse en virtud de las disposicio-
nes en vigor.

i) Residuos domésticos: residuos generados en los ho-
gares como consecuencia de las actividades domésticas.

Tendrán también la consideración de residuos do-
mésticos:

i. los similares a los anteriores generados en comer-
cios, servicios e industrias.

ii. los que se generen en los hogares de aparatos
eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores,

muebles y enseres, así como los residuos y escombros
procedentes de obras menores de construcción y repa-
ración domiciliaria.

iii. los procedentes de limpieza de vías públicas, zo-
nas verdes, áreas recreativas y playas, los animales do-
mésticos muertos y los vehículos abandonados.

j) Residuos industriales: los resultantes de los proce-
sos de fabricación, de transformación, de utilización, de
consumo, de limpieza o de mantenimiento generados
por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la
atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre.

k) Residuos municipales: serán residuos de compe-
tencia municipal,

i. los residuos domésticos.
ii. los residuos comerciales no peligrosos cuando así

lo establezca el Ayuntamiento de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Ordenanza.

l) Residuo peligroso: aquel que presenta una o varias
de las características peligrosas enumeradas en el
Anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, así como aquel que pueda apro-
bar el gobierno de conformidad con lo establecido en la
normativa europea o en los convenios internacionales
de los que España sea parte, así como los recipientes y
envases que los hayan contenido.

m) Residuos sanitarios asimilables a domésticos:
son los generados como consecuencia de las activida-
des sanitarias prestados en centros sanitarios, tales
como hospitales, clínicas y sanitarios, consulta de pro-
fesionales liberales, centros sociosanitarios, centros ve-
terinarios, etc.,que no tienen la calificación de peligro-
sos y que, de acuerdo con la normativa, no exijan requi-
sitos especiales de gestión.

n) Unidades comerciales: aquellas dependencias de
los Mercados destinadas a la venta al público y a la
prestación de servicios remunerados de carácter em-
presarial o profesional, cualquiera que sea su titular y
con independencia del carácter que posean: locales,
casetas, etc.

o) Voluminosos: aquellos residuos que se generen
en los hogares que presenten características especiales
de volumen, peso o tamaño que dificulten su recogida a
través del sistema de recogida ordinaria.

2. Para el resto de definiciones se estará a lo dis-
puesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados y normativa que la desarrolle (Re-
glamento de Residuos de Andalucía).

Artículo 3. Competencias locales
1. El Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Granada)

es competente para la recogida de los residuos munici-
pales generados y depositados en el municipio en la
forma que se establezca en la presente Ordenanza y en
los términos previstos en la legislación de residuos es-
tatal y autonómica y en la legislación de régimen local.

2. Corresponde al Ayuntamiento de Cuevas del
Campo (Granada) la potestad de vigilancia e inspección y
la potestad sancionadora en el ámbito de sus competen-
cias.

3. El Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Granada)
podrá: 
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a) Aprobar en el marco de sus competencias y en co-
ordinación con el plan nacional marco y con los planes
autonómicos de gestión de residuos, su propio programa
de gestión de residuos y/o su programa de prevención de
residuos. En su caso, el plan de gestión de residuos podrá
incluir el programa de prevención de residuos.

b) Recoger los residuos comerciales no peligrosos
en los términos que se establecen en la presente Orde-
nanza.

c) Recoger los residuos domésticos industriales en
los términos que se establecen en la presente Orde-
nanza.

Artículo 4. Prestación de los servicios
1. Corresponde al Ayuntamiento de Cuevas del Campo

(Granada) prestar el servicio de recogida de residuos mu-
nicipales, de acuerdo con lo previsto en la presente Orde-
nanza y en la normativa aplicable y conforme a los siste-
mas técnicos y organizativos que en cada momento es-
time más conveniente para sus intereses, teniendo en
cuenta la eficiencia operativa y económica del servicio y la
calidad del servicio prestado a los usuarios.

2. La prestación de este servicio podrá llevarse a cabo
a través de las formas de gestión directa o indirecta pre-
vistas en la legislación de régimen local.

3. Así mismo, la recogida podrá llevarse a cabo por
cada Entidad local de forma independiente o mediante
asociación de varias entidades locales a través de la fi-
gura legal de la encomienda de gestión o cualquier otra
que proceda.

Artículo 5. Obligaciones generales
Los ciudadanos están obligados a:
a) Reducir el volumen de los residuos compactándo-

los de tal forma que se aproveche al máximo la capaci-
dad de las bolsas y contenedores.

b) Separar los residuos y depositar los mismos en los
contenedores o puntos de recogida establecidos al efecto
de acuerdo con la presente Ordenanza.

c) En su caso, sacar los contenedores a la vía pública
para su recogida por el servicio público en las horas y
lugares establecidos por el ayuntamiento. 

d) Cumplir con los horarios de depósito y entrega de
residuos.

e) Comunicar al Ayuntamiento o a los agentes de la
autoridad la existencia de residuos abandonados en la
vía o espacios públicos, tales como vehículos abando-
nados, muebles, animales muertos, residuos de cons-
trucción y demolición, etc.

Artículo 6. Prohibiciones
Queda prohibido: 
a) Arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en

lugares diferentes a los especificados por el Ayunta-
miento.

b) Depositar residuos en contenedores contraviniendo
lo dispuesto en la presente Ordenanza.

c) Depositar en lugares distintos a las papeleras ins-
taladas al efecto en los espacios públicos residuos de
pequeño volumen tales como papeles, chicles, colillas,
caramelos, cáscaras y desperdicios similares.

d) Manipular contenedores o su contenido así como
volcar o arrancar papeleras u otro tipo de contenedores
y desplazarlos fuera de sus ubicaciones. 

e) Utilizar los contenedores para fines distintos a los
previstos en la presente Ordenanza.

Artículo 7. Régimen fiscal
Por la prestación de los servicios municipales previs-

tos en la presente Ordenanza y cuando así se haya esta-
blecido deberá abonarse la correspondiente tasa, pre-
cio público o contraprestación económica de análoga
naturaleza en los términos regulados en las respectivas
ordenanzas fiscales o similares.

TÍTULO II. SERVICIO DE RECOGIDA
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 8. El servicio de recogida
El servicio de recogida comprende las siguientes ac-

tuaciones:
a) En su caso, traslado de los contenedores de resi-

duos a los vehículos de recogida, vaciado y devolución
de los mismos a sus puntos originarios.

b) Traslado de los residuos de los puntos de reco-
gida y vaciado de los mismos en los vehículos de reco-
gida. 

c) Transporte y descarga de los residuos en las insta-
laciones de gestión adecuadas. 

d) Retirada de los restos vertidos a consecuencia de
las anteriores operaciones.

e) Mantenimiento, lavado y reposición de los conte-
nedores y otros puntos de recogida municipal, con ex-
cepción de aquellos contenedores que sean de uso ex-
clusivo.

f) Mantenimiento, lavado y reposición de los vehícu-
los de recogida.

Artículo 9. Clasificación de servicios de recogida
1. A efectos de lo dispuesto en la presente ordenanza,

el servicio de recogida de residuos se clasifica en ordina-
rio y especial.

2. La recogida ordinaria es un servicio de prestación
obligatoria que se llevará a cabo por el Ayuntamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en la presente ordenanza. 

3. La recogida especial se llevará a cabo por el Ayun-
tamiento, únicamente cuando el usuario así lo solicite y,
en su caso, devengará la correspondiente tasa o precio
público (de acuerdo con la normativa ambiental y, en es-
pecial, con el principio de quien contamina paga, el coste
del servicio deberá cubrir la totalidad de la gestión de los
residuos. En igual sentido, artículo 11.3 Ley 22/2011, de
28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados) esta-
blecido e informado previamente.

4. Serán objeto de recogida ordinaria las siguientes
categorías de residuos:

a) Los residuos domésticos procedentes de hogares
particulares. 

b) Los residuos domésticos de origen industrial, co-
mercial y de otros servicios así como los sanitarios asi-
milables a domésticos, cuando la entrega diaria sea
igual o inferior a 150 kg/día o 400 litros/día.

No obstante, no forman parte del servicio de reco-
gida ordinario los siguientes residuos cuando se gene-
ren en comercios, servicios e industrias:

- residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
- la ropa y calzado
- las pilas y acumuladores 
- voluminosos
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c) Los procedentes de limpieza de vías públicas, zo-
nas verdes, áreas recreativas y playas.

d) Los recogidos a través de punto limpio.
5. Podrán ser objeto del servicio de recogida especial

las siguientes categorías de residuos:
a) Los residuos domésticos de origen comercial, in-

dustrial y de servicios, así como los sanitarios asimila-
bles a domésticos, cuando la entrega diaria supere la
cantidad de los 150 kg o 400 litros/día.

b) Los residuos comerciales no peligrosos.
c) Residuos de mercados.
d) Animales domésticos muertos. 
e) Residuos voluminosos, como muebles y enseres.
f) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
g) Vehículos abandonados y vehículos al final de su

vida útil.
h) Residuos de podas y otros residuos de jardinería

cuya entrega diaria supere la cantidad de 25 kg/día o vo-
lumen de 50 litros/día

Artículo 10. Responsabilidad de la correcta gestión
de los residuos

1. Los productores y poseedores iniciales de los resi-
duos domésticos y comerciales de competencia munici-
pal son responsables de entregarlos para su correcta
gestión. Su responsabilidad concluye cuando los hayan
entregado en los términos previstos en la presente orde-
nanza y en el resto de normativa aplicable.

2. Los productores y poseedores de residuos comer-
ciales no peligrosos, cuya recogida no sea realizada por
el servicio de recogida de residuos municipales, son
igualmente responsables de su correcta gestión. A tal fin
deberán:

a) mantener los residuos en condiciones adecuadas
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su
poder;

b) entregar los residuos en condiciones adecuadas
de separación por fracciones a los gestores de resi-
duos, de acuerdo con lo que disponga la normativa
aplicable.

c) Disponer del documento acreditativo de la correcta
recogida y gestión de residuos.

3. En caso de incumplimiento por el productor o po-
seedor de las obligaciones de gestión de residuos co-
merciales no peligrosos, el Ayuntamiento podrá asumir
subsidiariamente la gestión y repercutir al obligado el
coste real de la misma.

CAPÍTULO II. SERVICIO DE RECOGIDA ORDINARIA
Artículo 11. Depósito de residuos
1. Los ciudadanos están obligados a la separación de

residuos domésticos en los domicilios, industrias y co-
mercios en tantas fracciones como recogidas separa-
das se establecen en la presente ordenanza y a su de-
pósito en los contenedores, lugares y horarios estable-
cidos al efecto.

2. El Ayuntamiento llevará a cabo la recogida ordina-
ria de las distintas fracciones de residuos municipales a
través de uno o varios de las siguientes modalidades:

a) Puerta a puerta, entendiendo como tal el depósito
del residuo en bolsa cerradas a granel o en cubos o far-
dos (en el caso de papel cartón) depositados en la vía pú-
blica en los lugares establecidos por el Ayuntamiento.

b) Contenedores para cada fracción de residuos de-
bidamente identificados. 

c) Punto limpio. 
d) Otros sistemas que, en su caso, se puedan esta-

blecer. 
Artículo 12. Recogida separada.
Los ciudadanos deberán segregar para su recogida

separada las siguientes fracciones de residuos:
- Vidrio
- Envases ligeros (envases de plástico, de metal o de

cartón para bebidas tipo brik)
- Papel y cartón (envases de papel-cartón y papel no

envase)
- Aceites vegetales usados (biorresiduo)
- Ropa y zapatos usados
- Residuos de medicamentos y sus envases
- Pilas
- Fracción Materia orgánica - Resto
- Animales muertos
- Voluminosos: muebles y enseres
- Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y, en

su caso, según categorías: 
- Vehículos abandonados y vehículos al final de su

vida útil
- Residuos de construcción y demolición proceden-

tes de obras menores
- Residuos sanitarios asimilables a urbanos
- Podas y otros residuos de jardinería (biorresiduo), (el

artículo 3.g) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
Suelos Contaminados define biorresiduo como: “residuo
biodegradable de jardines y parques, residuos alimenticios
y de cocina procedentes de hogares, restaurantes, servi-
cios de restauración colectiva y establecimientos de venta
al por menor; así como, residuos comparables proceden-
tes de plantas de procesado de alimentos”).

Artículo 13. Contenedores
1. Para el cumplimiento de su obligación de recogida

de residuos, el Ayuntamiento aportará, en relación con
las distintas fracciones de residuos, los contenedores
correspondiéndole, asimismo, su mantenimiento, la-
vado y reposición, cuando sea necesario.

2. En aquellos casos que el servicio de recogida de
residuos se preste por cualquiera de las formas de ges-
tión indirecta, será responsabilidad del concesionario
su mantenimiento, lavado y correcta reposición.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y 2 de
este artículo, los usuarios dispondrán de un contene-
dor, cuyas características serán definidas por el Ayunta-
miento, para uso exclusivo en los siguientes casos:

a) Cuando los usuarios así lo soliciten, previa autori-
zación del Ayuntamiento. Dichos contenedores se colo-
carán en la vía pública en la ubicación y con la frecuen-
cia definida por el Ayuntamiento para su retirada por el
servicio de recogida.

b) El Ayuntamiento podrá obligar a las comunidades
de vecinos a la adquisición de un contenedor de uso ex-
clusivo cuando éstas se encuentren en zonas en las
que, por decisión municipal siguiendo criterios de efi-
ciencia y eficacia del servicio, no se instalen contenedo-
res de uso colectivo. 

En ambos casos corresponderá al usuario o comuni-
dad de vecinos su mantenimiento, lavado y reposición.
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4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, será obligatoria la adquisición y utilización de con-
tenedores para la recogida separada de envases, papel
y cartón y fracción resto en aquellas industrias, comer-
cios y servicios que generen un volumen de residuos
domésticos superior a 150 kg/día.

5. En cualquiera de los supuestos anteriores, el Ayunta-
miento determinará la ubicación de los distintos contene-
dores en la vía pública atendiendo a criterios de eficiencia,
económicos, organizativos, de proximidad y accesibilidad
para los usuarios y de salud y seguridad públicas.

Artículo14. Recogida de vidrio
1. Los residuos de vidrio deberán depositarse en los

contenedores identificados a tal fin.
2. En el caso de botellas, botes y otros recipientes, los

ciudadanos deberán vaciar estos recipientes con objeto
de eliminar los restos de sustancias que pudieran quedar
así como separar tapas metálicas, tapones de plástico u
otros residuos que inicialmente fueran parte del envase y
depositarlos en el contenedor de envases. 

Artículo 15. Recogida de envases ligeros
1. Los residuos de envases ligeros deberán deposi-

tarse en los contenedores identificados a tal fin. 
2. En el caso de botellas, botes, latas y otros recipien-

tes que contuvieran restos de materia orgánica, como
restos alimenticios, los ciudadanos deberán vaciar com-
pletamente con carácter previo estos recipientes con ob-
jeto de eliminar cualquier resto de estas sustancias. 

Artículo16. Recogida de papel y cartón
1. Los residuos de papel y cartón limpios deberán

depositarse, lo más plegados posible, en el contenedor
identificado a tal fin. En particular las cajas de cartón se-
rán cortadas y dobladas de forma adecuada para su in-
troducción y disposición en los contenedores.

2. Con carácter previo a su depósito los ciudadanos
deberán eliminar de estos residuos todo resto metálico,
de plástico así como de papel y cartón sucio, debiendo
depositar estos restos de acuerdo con lo dispuesto en
la presente ordenanza para la fracción resto. 

Artículo17. Aceites vegetales usados
1. Está prohibido verter aceites usados por los desagües.
2. Los ciudadanos verterán los aceites vegetales usa-

dos en envases de plástico cerrados de hasta 2 litros y
los depositarán, bien en el contenedor identificado a tal
fin, bien en punto limpio.

3. Los titulares de restaurantes, bares, hoteles y otros
servicios de restauración deberán disponer de contene-
dores adecuados para el vertido de aceites vegetales
usados y entregarlos a gestor autorizado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
el Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 28.2 podrá acordar la incorporación obligatoria de
estos residuos al sistema municipal de recogida. 

Artículo 18. Ropa y zapatos usados
Los ciudadanos depositarán la ropa y zapatos usa-

dos en bolsas de plástico cerradas:
a) En el contenedor señalizado a tal fin.
b) En punto limpio.
c) En los locales de entidades o asociaciones sin

ánimo de lucro o en los contenedores de éstas para su

reutilización, siempre que dichas entidades hayan sido
previamente autorizadas por el Ayuntamiento para la
recogida de ropa y zapatos usados.

Artículo 19. Residuos de medicamentos y sus envases
Los medicamentos caducados, los medicamentos en

desuso, los restos de medicamentos, y sus envases se-
rán entregados por los ciudadanos en los puntos de re-
cogida SIGRE, en aquellas farmacias donde los hubiera.

Artículo 20. Pilas
Las pilas usadas deberán ser depositadas por los ciu-

dadanos en:
a) Los contenedores debidamente señalizados que

se podrán localizar en la vía pública, en los distribuido-
res, centros comerciales, etc. 

b) En punto limpio.
Artículo 21. Residuos de construcción y demolición

procedentes de obras menores
Los ciudadanos deberán depositar los residuos de

construcción y demolición procedentes de obras meno-
res, segregados por materiales en bolsas resistentes, pu-
diendo entregar los mismos para su correcta gestión:

a) a gestor autorizado, o 
b) en punto limpio.
Artículo 22. Fracción Materia Orgánica - Resto
1. Los usuarios deberán depositar la fracción resto en

bolsas impermeables suficientemente resistentes que
impidan los vertidos.

2. La fracción resto se depositará en los contenedores
identificados a tal fin, de uso colectivo o de uso exclusivo.

Artículo 23. Excrementos
El poseedor de un animal deberá recoger las deposi-

ciones evacuadas por éste en la vía pública y los espa-
cios públicos y depositarlas en los contenedores identi-
ficados a tal fin.

Artículo 24. Recogida en punto limpio
1. Los vecinos podrán depositar en puntos limpios

las siguientes categorías de residuos:
a) Aceites vegetales usados.
b) Ropa y zapatos usados.
c) Pilas.
d) Voluminosos: muebles y enseres. 
e) Residuos de construcción y demolición de obra

menor.
f) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
g) Podas y otros residuos de jardinería.
2. El punto limpio dispondrá, de acuerdo con lo esta-

blecido en ordenanza municipal y la naturaleza de sus
instalaciones, de un listado de residuos admisibles.

Artículo 25. Información sobre separación y recogida
de residuos

1. El Ayuntamiento hará públicas las condiciones de
prestación del servicio y, en especial, las relativas a los
días y horarios de depósito y recogida de las diferentes
fracciones de residuos, condiciones y puntos de en-
trega así como cualquier otra que estime conveniente
para el correcto uso del servicio.

2. El Anexo I de la presente Ordenanza contiene una
lista ilustrativa de los residuos que deberán depositarse
en algunas de las categorías de contenedores.

3. Dicha lista está disponible, asimismo, en la página
web del Ayuntamiento www.cuevasdelcampo.es
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Artículo 26. Sensibilización y educación sobre sepa-
ración y recogida de residuos

1. El Ayuntamiento promoverá la realización de cam-
pañas y jornadas de sensibilización y educación en ma-
teria de recogida separada de residuos.

2. A tal fin podrá, entre otros, firmar convenios y
acuerdos de colaboración con sujetos públicos y priva-
dos tales como universidades, organizaciones sin ánimo
de lucro que tengan por objeto la protección ambiental,
sistemas colectivos de gestión de residuos y asociacio-
nes de productores.

3. El Ayuntamiento, con objeto de promover la reco-
gida separada de residuos, informará a través de su pá-
gina web del tratamiento final que cada a cada fracción
de residuos.

Capítulo III Servicio de recogida especial
Artículo 27. Recogida de residuos domésticos comer-

ciales, industriales, de servicios y sanitarios asimilables a
domésticos

Los titulares de comercios, servicios e industrias,
cuando generan una cantidad de residuos domésticos
por encima de 150 kg/día o 400 litros/día deberán:

a) entregarlos a gestor autorizado, o
b) solicitar el servicio de recogida especial de resi-

duos municipales.
Artículo 28. Recogida de residuos comerciales no pe-

ligrosos y de residuos domésticos industriales
1. Los comercios podrán entregar los residuos co-

merciales no peligrosos a:
a) gestor autorizado, o
b) solicitar el servicio especial de recogida de resi-

duos comerciales no peligrosos
2. El Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Granada)

podrá establecer su propio sistema de recogida de resi-
duos comerciales no peligrosos y/o de recogida de resi-
duos domésticos generados en las industrias de ma-
nera motivada y basándose en criterios de mayor efi-
ciencia y eficacia en la recogida de estos residuos y de-
terminar la incorporación obligatoria de los productores
de dichos residuos a este sistema.

Artículo 29. Animales muertos
1. Queda prohibido el abandono de animales muer-

tos en cualquier clase de terrenos.
2. Los propietarios de animales muertos así como los

titulares de clínicas veterinarias deberán entregar los
mismos a gestor autorizado.

3. No obstante lo dispuesto el apartado anterior,
cuando se trate de animales domésticos podrán sus pro-
pietarios así como los titulares de las clínicas solicitar el
servicio especial municipal de recogida, salvo que exista
una normativa específica para su eliminación o que por
sus características, grado de descomposición, tamaño u
otras peculiaridades no sea posible su gestión municipal,
en cuyo caso se indicará al interesado la forma de gestio-
narlo.

4. El servicio especial municipal de recogida de ani-
males domésticos muertos se prestará a domicilio,
salvo que por las condiciones de localización del ani-
mal, la distancia o los acceso se establezca otro por el
Ayuntamiento o prestador del servicio.

5. El propietario o titular de la clínica correrá con los
costes de la gestión. 

Artículo 30. Voluminosos: muebles y enseres
Los ciudadanos que deseen desprenderse de mue-

bles, enseres y otros residuos voluminosos cuya reco-
gida no sea objeto de recogida separada en esta orde-
nanza o de acuerdo con la normativa aplicable, deberán:

a) entregarlos en un punto limpio, o
b) utilizar el servicio especial de recogida domiciliaria

establecido por el Ayuntamiento, o
c) entregarlos a gestor autorizado.
Artículo 31. Residuos de aparatos eléctricos y electró-

nicos
Los ciudadanos que deseen desprenderse de resi-

duos de aparatos eléctricos y electrónicos deberán:
a) entregarlos al distribuidor en el momento de com-

pra de uno nuevo, o
b) entregarlos en un punto limpio, o
c) solicitar el servicio especial de recogida domicilia-

ria de residuos eléctricos y electrónicos.
Artículo 32. Vehículos abandonados
1. Queda prohibido el abandono de vehículos, siendo

responsabilidad de sus titulares la adecuada gestión de
los mismos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
aplicable.

2. Se presumirá que un vehículo está abandonado,
adquiriendo la condición de residuo municipal, en los
siguientes casos:

a) Cuando permanezca estacionado por un periodo
superior a un mes en el mismo lugar y presente desper-
fectos que hagan imposible su desplazamiento por sus
propios medios o le falten las placas de matriculación o
sean ilegibles.

b) Cuando se encuentre en situación de baja admi-
nistrativa y esté situado en la vía pública.

c) Cuando transcurran más de dos meses desde que
el vehículo haya sido depositado en el depósito munici-
pal tras su retirada de la vía pública por la autoridad
competente.

En los supuestos previstos en la letra c) y en aquellos
vehículos que, aun teniendo signos de abandono, man-
tengan la placa de matriculación o cualquier signo o
marca visible que permita la identificación de su titular, se
requerirá a éste para que, una vez transcurridos los co-
rrespondientes plazos, en el plazo de 15 días retire el ve-
hículo, con la advertencia, de que transcurrido dicho
plazo, se procederá a su gestión como vehículo al final de
su vida útil.

3. En los casos previstos en el apartado anterior y
con independencia de las sanciones que, en su caso, se
pudieran imponer, el Ayuntamiento entregará el vehí-
culo abandonado en un centro de tratamiento para su
gestión, debiendo los propietarios de vehículos aban-
donados abonar los costes de recogida y, en su caso,
de gestión conforme a lo dispuesto en la correspon-
diente ordenanza y en la normativa aplicable.

Artículo 33. Servicio especial de recogida de vehícu-
los al final de su vida útil

Los ciudadanos que deseen desprenderse en un ve-
hículo al final de su vida útil deberán:

a) entregarlo a un centro de tratamiento, de acuerdo
con lo establecido en la normativa aplicable, o
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Artículo 34. Podas y otros residuos de jardinería
1. Los ciudadanos que deseen desprenderse de po-

das y residuos de jardinería en una cantidad superior a
50 kg/día o volumen superior a 100 litros/día deberán:

a) entregarlos a gestor autorizado, o 
b) entregarlos en un punto limpio.
c) solicitar el servicio municipal especial de recogida.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,

los ciudadanos podrán llevar a cabo el compostaje de
los mencionados residuos en sus domicilios particula-
res, siempre que no ocasionen molestias u olores a los
vecinos.

Artículo 35. Solicitud del servicio municipal especial
de recogida

1. La solicitud de cualquiera de los servicios munici-
pales especiales de recogida deberá hacerse telefónica-
mente o por cualquier otro medio de comunicación con
el Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento o, en
su caso, con el prestador del servicio.

2. Corresponde al usuario del servicio depositar los
residuos de que se trate en el lugar que el servicio le
haya indicado, respetando las fechas, horarios y otras
condiciones que se hayan establecido.

TÍTULO III. INSPECCIÓN Y SANCIÓN
CAPÍTULO I. INSPECCIÓN Y CONTROL
Artículo 36. Servicio de inspección
1. El ejercicio de las funciones de inspección y vigilan-

cia del cumplimiento en lo dispuesto en la presente Orde-
nanza corresponderá al personal que tenga atribuidas di-
chas funciones así como a los agentes de la Policía Local.

2. El personal al que hace referencia el apartado an-
terior, en el ejercicio de sus funciones inspectoras ten-
drá la condición de agente de la autoridad estando fa-
cultado para acceder sin previo aviso a las instalaciones
en las que se desarrollen actividades reguladas en esta
Ordenanza así como para inspeccionar el contenido de
los distintos sistemas de recogida de residuos, tales
como contenedores y bolsas de basura.

Artículo 37. Deber de colaboración
Los productores, poseedores, gestores de residuos y

los responsables de establecimientos comerciales, vi-
viendas, industrias y otras actividades objeto de la pre-
sente Ordenanza deberán, de acuerdo con la normativa
aplicable, facilitar y permitir al personal a que hace refe-
rencia el artículo anterior, en el ejercicio de sus funcio-
nes de inspección el acceso a las citadas instalaciones
así como prestarles colaboración y facilitarles la docu-
mentación necesaria para el ejercicio de dichas labores
de inspección.

CAPÍTULO II. INFRACCIONES Y SANCIONES
SECCIÓN 1ª INFRACCIONES
Artículo 38. Infracciones
1. Se consideran infracciones las acciones u omisio-

nes que contravengan lo establecido en la presente Or-
denanza así como aquellas otras que estén tipificadas
en la legislación estatal o autonómica, reguladora de las
materias que se incluyen, sin perjuicio de que los pre-
ceptos de esta Ordenanza puedan contribuir a su identi-
ficación más precisa.

2. Las infracciones tipificadas en la presente Orde-
nanza se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 39. Infracciones leves
Se considerarán infracciones leves las previstas en

los artículos 146, 147 y 148 de la Ley 7/2007, de 9 de ju-
lio, en el artículo 46 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en-
tre las que figuran:

a) Depositar los residuos sin compactarlos para redu-
cir su volumen y que se aproveche al máximo la capaci-
dad de las bolsas y contenedores.

b) Depositar los residuos sin separarlos por fraccio-
nes o en contenedores o puntos de recogida distintos a
los identificados para cada fracción de residuos o con-
traviniendo lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

c) Sacar los contenedores a la vía pública para su re-
cogida por el servicio público en horas y lugares distin-
tos a los establecidos por el Ayuntamiento. 

d) Incumplir los horarios de depósito y entrega de re-
siduos

e) Arrojar o abandonar residuos en la vía pública o en
lugares distintos a los especificados por el Ayunta-
miento.

f) Depositar, en lugares distintos a las papeleras ins-
taladas al efecto en los espacios públicos, residuos de
pequeño volumen tales como papeles, chicles, colillas,
caramelos, cáscaras y desperdicios similares.

g) Manipular contenedores o su contenido así como
volcar o arrancar papeleras u otro tipo de contenedores
o desplazarlos fuera de sus ubicaciones

h) Utilizar los contenedores para fines distintos a los
previstos en la presente Ordenanza.

i) Incumplir las obligaciones previstas en el artículo
13.3.b) y en el artículo 13.4 de la presente ordenanza.

j) Utilizar un contenedor de uso exclusivo sin la pre-
via autorización del Ayuntamiento incumpliendo lo pre-
visto en el artículo 13.3.a) de la presente ordenanza.

k) El incumplimiento por los productores y/o posee-
dores de residuos comerciales no peligrosos de lo dis-
puesto en el artículo 10.2 de la presente ordenanza. 

l) La comisión de alguna de las infracciones tipifica-
das en los dos artículos siguientes, cuando por su es-
casa cuantía o entidad, no merezca la calificación de
grave o muy grave.

Artículo 40. Infracciones graves
Se considerarán infracciones graves las previstas en

los artículos 146, 147 y 148 de la Ley 7/2007, de 9 de ju-
lio, en el artículo 46 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, en-
tre las que figuran:

a) El abandono o vertido incontrolado de cualquier
tipo de residuos municipales sin que se haya puesto en
peligro grave la salud de las personas o se haya produ-
cido un daño o deterioro grave para el medio ambiente

b) La obstrucción a la actividad de vigilancia, inspec-
ción y control del Ayuntamiento, así como el incumpli-
miento de las obligaciones de colaboración previstas
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos
contaminados y en Decreto 73/2012, de 20 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de
Andalucía.

c) La entrega, venta o cesión de residuos municipa-
les no peligrososa personas físicas o jurídicas distintas
de las señaladas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Re-
siduos y Suelos Contaminados, el Reglamento de Resi-
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duos de Andalucía y en la presente ordenanza así como
la aceptación de éstos en condiciones distintas a las
previstas en estas normas.

d) La comisión de alguna de las infracciones señala-
das como muy graves cuando por su escasa cuantía o
entidad no merezca esta calificación de muy grave.

Artículo 41. Infracciones muy graves
Se considerarán infracciones muy graves las previs-

tas en los artículos 146, 147 y 148 de la Ley 7/2007, de 9
de julio, en el artículo 46 de la Ley 22/2011, de 28 de ju-
lio, y el abandono o vertido incontrolado de cualquier
tipo de residuos municipales cuando se haya puesto en
peligro grave la salud de las personas o se haya produ-
cido un daño o deterioro grave para el medio ambiente.

Artículo 42. Prescripción
1. Las infracciones leves prescribirán al año, las gra-

ves a los tres años y las muy graves a los cinco años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones co-

menzará a contarse desde el día en que la infracción se
hubiera cometido.

3. En los supuestos de infracciones continuadas, el
plazo de prescripción comenzará a contar desde el mo-
mento de la finalización de la actividad o del último acto
con el que la infracción se consuma. En el caso de que
los hechos o actividades constitutivos de infracción fue-
ran desconocidos por carecer de signos externos, dicho
plazo se computará desde que estos se manifiesten.

4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes
por causa no imputable al presunto responsable.

SECCION 2ª SANCIONES
Artículo 43. Sanciones leves
Las infracciones tipificadas en el artículo 40se sancio-

narán conforme a lo dispuesto en los artículos 146.2,
147.2 y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y el artículo
47.1.c) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
Suelos contaminados. 

Artículo 44. Sanciones graves
Las infracciones tipificadas en el artículo 41se sancio-

narán conforme a lo dispuesto en los artículos 146.2,
147.2 y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y el artículo
47.1.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
Suelos contaminados. 

Artículo 45. Sanciones muy graves
Las infracciones tipificadas en el artículo 42 se san-

cionarán conforme a lo dispuesto en los artículos 146.2,
147.2 y 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y el artículo
47.1.a) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
Suelos contaminados.

Artículo 46. Obligación de reponer
1. Sin perjuicio de la sanción que en cada caso pro-

ceda, el infractor deberá reparar el daño causado repo-
niendo la situación alterada a su estado originario.

2. Si el infractor no procediera a reparar el daño cau-
sado en el plazo señalado, el órgano competente podrá
acordar la imposición de multas coercitivas de acuerdo
con lo establecido en el artículo 47.

3. Así mismo, en caso de incumplimiento, dicha repo-
sición podrá ser realizada mediante ejecución subsidiaria

por el ayuntamiento. Los costes originados por las actua-
ciones a realizar serán con cargo al sujeto responsable de
la infracción exigiéndole, en su caso, la indemnización al
que hubiera lugar por daños y perjuicios causados.

Artículo 47. Multas coercitivas
Sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el

órgano competente podrá acordar la imposición de
multas coercitivas con arreglo al artículo 103 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

La cuantía de cada una de estas multas no podrá su-
perar un tercio de la multa fijada por infracción come-
tida, sin que en ningún caso pueda superar los 900,00
euros.

Artículo 48. Prescripción
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infrac-

ciones leves prescribirán al año, las impuestas por faltas
graves a los tres años y las impuestas por faltas muy
graves a los cinco años. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará
a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera
firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución,
volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado du-
rante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 49. Colaboración en la ejecución de medidas
judiciales en materia de menores y recogida de residuos.

1. El Ayuntamiento de Cuevas del Campo (Granada)
promoverá la firma de acuerdos de colaboración con
las entidades públicas competentes en materia de me-
nores de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Los acuerdos de colaboración a que hace referencia
el apartado anterior tendrán por objeto facilitar la ejecu-
ción de las medidas judiciales de reforma impuestas por
los juzgados de menores consistentes en trabajo en bene-
ficio de la comunidad, de acuerdo con el Real Decreto
1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento que desarrolla la ley reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores, facilitando que los mismos
puedan realizar como prestaciones en beneficio de la co-
munidad labores de limpieza y de recogida de residuos,
siempre que estén relacionadas con la naturaleza del bien
jurídico lesionado por el hecho cometido por aquellos.

Artículo 50. Publicidad de las sanciones
El Pleno podrá acordar la publicación, a través de los

medios que considere oportunos, de las sanciones im-
puestas por la comisión de infracciones graves y muy
graves, una vez que esta haya adquirido firmeza.

Artículo 51. Competencia y procedimiento sancionador
1. Corresponde al Alcalde la resolución de los expe-

dientes administrativos sancionadores en ejercicio de la
competencia que le es atribuida a tal fin por el artículo
21.1.n) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

2. La imposición de sanciones y la exigencia de res-
ponsabilidades con arreglo a esta Ordenanza se llevarán a
cabo de conformidad a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y demás normativa que le
sea de aplicación.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. NORMAS DE-

ROGADAS
Quedan derogadas aquellas Ordenanzas reguladoras,

aprobadas por acuerdo del Pleno así como todas las dis-
posiciones del mismo o inferior rango que regulen mate-
rias contenidas en la presente Ordenanza en cuanto se
opongan o contradigan al contenido de la misma.

DISPOSICIONES FINALES
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. ENTRADA EN VIGOR
Esta Ordenanza entrará en vigor tras su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) y una vez transcu-
rrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. COMPETENCIA
La Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus compe-

tencias podrá interpretar, aclarar y desarrollar los artícu-
los de la presente Ordenanza.

ANEXO I
LISTA ILUSTRATIVA DE LOS RESIDUOS A DEPOSI-

TAR EN CADA UNO DE LOS CONTENEDORES
- Vidrio
Botes y botellas de vidrio de cualquier color
Tarros de cosmética y perfumería
Frascos de conservas
Artículos de vidrio, excepto espejos y vidrio planar
- Papel y cartón (no manchado y sin plásticos y metales)
Revista y periódicos
Libros, cuadernos, libretas, folios, carpetas, cartulinas
Cajas de cartón
Bolsas de papel
Hueveras de cartón
- Envases ligeros
Latas de conservas de acero o aluminio
Latas de bebidas de acero o de aluminio
Bandejas y envoltorios de aluminio
Tapas, tapones, chapas
Bricks de leche, batidos, zumos, cremas, etc.
Botellas de plástico de aguas, aceite, yogur, zumos
Envases de plástico, metálicos, de productos lácteos,

tales como yogures, mantequilla, queso, etc.
Hueveras de plástico
Botes de plástico de productos de higiene personal,

tales como cremas, gel de baño, pasta de dientes
Botes de plástico de productos de limpieza domés-

tica, tales como detergentes, lejía, suavizantes
Bolsas de plástico
Bandejas de plástico y film plástico de envasado de

alimentos
- Fracción Orgánica - Resto
Materia orgánica
Restos de comidas, excepto aceites vegetales usados
Pañales
Papel de cocina, de celofán
Papel higiénico
Papel sucio, manchado de grasa, de comida
Platos, vasos de plástico y de papel, usados y/o man-

chados
Servilletas de papel
Bolígrafos, rotuladores

Cepillos de dientes
Juguetes no electrónicos y sin pilas
Guantes de goma
Perchas
Sartenes, cacerolas, cazuelas y otros elementos de

menaje similares

Cuevas del Campo, 23 de enero de 2017.-La Alcal-
desa-Presidenta, fdo.: Carmen Rocío Martínez Ródenas.

NÚMERO 623

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Notificación a El Bachir El Boudali

EDICTO

Expte. 124/2016

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y
61 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 27/11/1992), se hace
pública notificación de propuesta de resolución de expe-
diente sancionador por venta ambulante no autorizada,
debido a que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido a las personas que a continua-
ción se relacionan no se ha podido practicar, se hace pu-
blica la presente notificación que obra en la Secretaria del
Ayuntamiento de Cuevas del Campo (c/ Puerta Real, 73,
de Cuevas del Campo (Granada), en horario de atención
al público de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes), a las
personas que a continuación se relacionan.

- Interesado: El Bachir El Boudali, Documento nº
X4234874E, c/ Cabo Vecinas, 69. Villarrobledo (Albacete).

- Expte. 124/2016, expediente sancionador a Bachir
El Boudali por venta ambulante no autorizada.

Se comunica al interesado que en el plazo de 20 días
podrá formular las alegaciones que en su defensa es-
time oportunas.

Cuevas del Campo, 13 de enero de 2017.- La Alcal-
desa-Presidenta, fdo.: Carmen Rocío Martínez Rodenas.

NÚMERO 624

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO
((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la ordenanza de
establecimiento del impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana (Plusvalía)

EDICTO

Dª Carmen Rocío Martínez Ródenas, Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Cuevas del Campo,
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HACE SABER: Que habiendo sido publicado anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 232, de fecha
5/12/2016, por el que se acuerda la aprobación inicial de la
Ordenanza de Establecimiento del impuesto sobre el in-
cremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana
(Plusvalía), y no habiéndose presentado en plazo regla-
mentario alegación ni reclamación contra la misma, se
eleva a definitivo el referido acuerdo, publicándose ínte-
gramente el texto de la ordenanza reseñada en el BOP.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRE-
NOS DE NATURALEZA URBANA (PLUSVALÍA)

Artículo 1.- Hecho imponible.
1.- El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Te-

rrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que
grava el incremento de valor que experimentan dichos
terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la
transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier
título o de la constitución o transmisión de cualquier de-
recho real de goce, limitativo del dominio, sobre los refe-
ridos terrenos.

2.- El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.
b) Declaración formal de herederos “No intestato”
c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter one-

roso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
3.- No está sujeto a este Impuesto el incremento de va-

lor que experimenten los terrenos que tengan la conside-
ración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incre-
mento de valor que experimenten los terrenos que deban
tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de
que estén o no contemplados como tales en el Catastro o
en el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, es-
tará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que
experimenten los terrenos integrados en los bienes in-
muebles clasificados como de características especiales a
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4.- No se producirá la sujeción al Impuesto en los su-
puestos de aportaciones de bienes y derechos realiza-
das por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régi-
men económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.
1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribu-

yente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución

o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri-

butaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce limitati-
vos del dominio a título oneroso, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que transmita el terreno, o que cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate.

2.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurí-
dica, o la entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo fa-
vor se constituya o transmita el derecho real de que se
trate, cuando el contribuyente, sea un persona física y
no residente en España.

Artículo 3º.- Responsables.
Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se

determinará de conformidad a lo previsto en la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contri-
buyente; Reglamento General de Recaudación y en las
Demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.
1.- Estarán exentos de este Impuesto los incremen-

tos de valor que se manifiesten como consecuencia de
los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de ser-
vidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren den-
tro del perímetro delimitado como, Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de in-
terés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora, o
rehabilitación de dichos inmuebles superior al 30 por 100
del valor catastral del inmueble, en el momento de de-
vengo del Impuesto.

2.- Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obli-
gación de satisfacer a aquél recaiga sobre las siguientes
personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las enti-
dades locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las enti-
dades de Derecho público de análogo carácter de las Co-
munidades Autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho munici-
pio, así como sus respectivas entidades de Derecho pú-
blico de análogo carácter a los Organismos autónomos
del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de be-
néficas o de benéficos-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas rever-
tibles respecto a los terrenos afectados a las mismas.
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f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya re-

conocido la exención en tratados o convenios interna-
cionales.  

Artículo 5º.- Base imponible.
1.- La base imponible de este impuesto está consti-

tuida por el incremento del valor de los terrenos, puesto
de manifiesto en el momento del devengo y experimen-
tado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2.- A efectos de la determinación de la base imponi-
ble se aplicará sobre el valor del terreno entre el mo-
mento del devengo el porcentaje aplicable conforme al
apartado siguiente, por el número de años a lo largo de
los cuales se han producido el incremento del valor.

3.- En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

4.- El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del te-
rreno en el momento del devengo será el siguiente:

a) Periodo de 1 hasta 5 años: 2,5
b) Periodo de hasta 10 años: 2,5
c) Periodo de hasta 15 años: 2,5
d) Periodo de hasta 20 años: 2,5
Artículo 6º.- Tipo impositivo y cuota tributaria.
1.- El tipo de gravamen será del 16 por 100.
2.- La cuota íntegra del impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
Artículo 7º.- Devengo y periodo impositivo.
1.- El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya

sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa
de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere-
cho real o goce limitativo del dominio en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2.- Cuando se declare o reconozca judicial o adminis-
trativamente por resolución firme haber tenido lugar la nu-
lidad, rescisión o resolución del acto o contrato determi-
nante de la transmisión del terreno o de la constitución o
transmisión del derecho real de goce sobre sí mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hu-
biere producido efectos lucrativos y que reclame la devo-
lución en el plazo de cinco años desde que la resolución
quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar
la recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295
del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya produ-
cido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se de-
clarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto
pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

3.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devolución
del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación en el sim-
ple allanamiento de la demanda.

4.- En los actos o contratos en que medie alguna con-
dición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-

ciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspen-
siva o no se liquidara el impuesto hasta que ésta se
cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición
se cumpla de hacer la oportuna devolución según la re-
gla del apartado anterior.

5.- El periodo de generación no podrá ser inferior a un año.
Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingresos.
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen-

tar ante este Ayuntamiento declaración - liquidación se-
gún el modelo determinado por el mismo que conten-
drá los elementos de la realización tributaria imprescin-
dible para la liquidación procedente así como la realiza-
ción de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de autoliqui-
dación, cuando el terreno en el momento del devengo
del impuesto, no tenga determinado el valor catastral.

2.- Dicha declaración - liquidación deberá ser presen-
tada en los siguientes plazos a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo. 

3.- A la declaración-liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.

4.- Simultáneamente a la presentación de la declara-
ción - liquidación a que se refiere el artículo anterior, el
sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del im-
puesto resultante de la misma. Esta autoliquidación ten-
drá la consideración de liquidación provisional en tanto
que por el Ayuntamiento no se compruebe que la misma
se ha efectuado mediante la aplicación correcta de las
normas reguladoras del impuesto y sin que puedan atri-
buirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultan-
tes de dichas normas.

5.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho im-
ponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se ha-
yan producido por negocios jurídicos entre vivos, el do-
nante o la persona que constituya o transmita el dere-
cho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de di-
cho artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se trate.

6.- Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir
al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los do-
cumentos por ellos autorizados en el trimestre anterior,
en los que se obtengan hechos, actos o negocios jurídi-
cos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este impuesto, con excepción de los actos
de última voluntad. También estarán obligados a remitir,
dentro del mismo plazo, relación de los documentos pri-
vados comprensivos de los mismos hechos, actos o ne-
gocios jurídicos, que les hayan sido presentados para co-
nocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en
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este apartado se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

7.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Ga-
rantías del Contribuyente; Reglamento General de Re-
caudación; Ley de haciendas Locales y en las demás Le-
yes del Estado reguladora de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal del Impuesto sobre el

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-
bana, que consta de ocho artículos, ha sido aprobada
definitivamente por este Ayuntamiento en Pleno y pu-
blicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provin-
cia nº _ de fecha  __ y comenzará a aplicarse a partir de
esta última publicación.

Cuevas del Campo, 23 de enero de 2017.-La Alcal-
desa-Presidenta, fdo.: Carmen Rocío Martínez Ródenas.

NÚMERO 596

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Anulación procedimiento de licitación expediente
05/2017

EDICTO

Mediante Decreto de Alcaldía dictado con fecha 30
de enero de 2017, se ha dispuesto desistir del procedi-
miento de contratación expediente 05/2017, anuncio
publicado en el BOP de Granada núm. 17, de 26 de
enero de 2017:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Motril.
Número de expediente: 05/2017.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación y Compras:
b.1) Teléfono: 958 838354
b.2) Fax: 958 838355
b.3) Correo electrónico: contratacion@motril.es
b.4) Dirección Internet perfil contratante:

http://www.pdc.dipgra.es
2. Objeto del contrato: Explotación de la barra-bar en

la festividad de los carnavales de Motril 2017, en la Plaza
de la Coronación de Motril.

3. Se desiste de continuar con el procedimiento, de-
bido al cambio, que por motivos técnicos, modifica la
ubicación de la carpa donde se instalará la barra-bar. No
siendo posible subsanar el lugar de ubicación, sin in-
cumplir los plazos del procedimiento exigibles por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

Motril, 1 de febrero de 2017.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Flor Almón Fernández.

NÚMERO 535

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOLLVVÍÍZZAARR  ((GGrraannaaddaa))

Adjudicación definitiva de suministro de camión

EDICTO

D. Francisco Fermín García Puentedura, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Molvízar,

HACE SABER: Por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de fecha 13 de diciembre de
2016, se adjudicó definitivamente el contrato de sumi-
nistro de camión para recogida de basura, lo que se pu-
blica a los efectos previstos en el artículo 154 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Molvízar.
b) Dependencia que lo ha tramitado: Secretaría General.
2 Objeto del contrato: constituye el objeto del con-

trato, la realización del suministro de camión carrozado
para la recogida domiciliaria de basura.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto
4. Precio del contrato: 36.274 euros IVA incluido
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2016.
b) Contratista: Granada Servicios de Movilidad y Au-

tomoción, S.A.
c) Nacionalidad: española.

Molvízar, 1 de febrero de 2017.-El Alcalde (firma ilegible).
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NUMERO 579

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPÓÓRRTTUUGGOOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de modificación presupuestaria 7/2016-P

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones



durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 21 de
diciembre sobre el expediente de modificación de créditos n.º 7/2016-P del Presupuesto en vigor, en la modalidad de cré-
dito extraordinario para la aplicación del superávit, financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos generales,
que se hace público con el siguiente contenido: 

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención son:
1º. Atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio an-

terior en la cuenta de "Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto", o equivalentes y cancelar,
con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre
del ejercicio anterior, por la cantidad de 24.479,65 euros.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presupuestario según lo estable-
cido en el apartado anterior será el siguiente: 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS
Aplicación presupuestaria Nº Descripción Euros
011 310 Intereses 11.042,55
011 911 Amortización de préstamos 13.437,09

Total Gastos 24.479,64
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Pórtugos, 25 de enero de 2017.-El Alcalde, fdo.: José Javier Vázquez Martín.
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NÚMERO 541

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de tasa de tratamiento de residuos, ejercicio
2016

EDICTO

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pulianas,

HACE SABER: Que por resolución de su Sría. el Al-
calde, de fecha 29/12/2016, se ha aprobado definitiva-
mente el padrón correspondiente a la tasa de trata-
miento de residuos municipales del ejercicio 2016.

Se abre un plazo para su cobro en período voluntario,
de dos meses, de conformidad con lo dispuesto al efecto
en los propios recibos, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el B.O.P., ex artículos 11 y
68 del Rgto. Gral. de Recaudación (R.D. 939/2005, de 29 de
julio), y 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en vo-
luntaria, las deudas serán exigidas por el procedimiento
de apremio y se devengarán los correspondientes recar-
gos del período ejecutivo, los intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan (ex art. 24 RGR).

Pulianas, 1 de febrero de 2017.-El Alcalde, fdo.: José
Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 609

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Exposición pública padrón tasa cajeros automáticos 2017

EDICTO

D. Antonio Molina López, Alcalde del Ayuntamiento
de La Zubia (Granada),

HACE SABER: Que en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno, el día 27 de enero de 2017,
fue aprobado el padrón anual de la tasa por uso del do-
minio público local por la instalación de cajeros auto-
máticos en las fachadas de los inmuebles con acceso
desde la vía pública, correspondiente al ejercicio 2017. 

Lo que se hace público para general conocimiento, ad-
virtiéndose que contra los actos de liquidación conteni-
dos en el mismo, se podrá interponer ante dicho órgano
recurso de reposición a que se refiere tanto el artículo 108
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, como el artículo 14.2 del R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
finalización del período de exposición pública del pre-
sente edicto en el BOP, con carácter previo al recurso con-
tencioso-administrativo, interponiéndose este último ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada,



en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, estando a tales efectos el padrón a disposición de
los interesados en las oficinas municipales.

Se advierte que la interposición de recurso no suspen-
derá, en ningún caso, la ejecución del acto impugnado,
con las consecuencias legales consiguientes, incluso la
recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses y
recargos, a menos que el interesado solicite, dentro del
plazo para interponer el mismo, la suspensión de la eje-
cución del acto durante el plazo de sustanciación del re-
curso, a cuyo efecto será indispensable acompañar ga-
rantía que cubra el total de la deuda, en cuyo supuesto se
otorgará la suspensión instada. No se admitirán otras ga-
rantías, a elección del recurrente, que las señaladas en el
artículo 14.2.i) del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

La Zubia, 6 de febrero de 2017.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio Molina López.

NÚMERO 554

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  RRIIBBEERRAA  BBAAJJAA
DDEELL  GGEENNIILL

Aprobación definitiva del expediente núm. 01/2016 de
modificaciones crédito al presupuesto

EDICTO

Que transcurrido el plazo legal de exposición al pú-
blico del acuerdo plenario de aprobación del expediente
número 01/2016, de modificaciones de crédito al presu-
puesto de  2016, sin que se haya presentado reclama-
ciones, se ha  elevado a definitivo el referido acuerdo de
fecha 28-12-2016, con el siguiente resumen:

A) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
1) Estado de Gastos:
Cap. Concepto Importe euros
2 Gastos corrientes en bienes

y servicios 45.000,00
Suma: 45.000,00

2) Estado de Ingresos:
2.1 Mediante Nuevos Ingresos
Cap. Concepto Importe euros
4 Transferencias corrientes 45.000,00

Suma: 45.000,00 

B) HABILITACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO
1) Estado de Gastos:
Cap. Concepto Importe euros
2 Gastos corrientes en bienes

y servicios 25.000,00
Suma: 25.000,00

2) Estado de Ingresos:
2.1 Mediante Nuevos Ingresos
Cap. Concepto Importe euros
4 Transferencias corrientes 25.000,00

Suma: 25.000,00

Lo que se hace público para general conocimiento
de conformidad con el artículo 177 en relación con el
169 deL Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Huétor Tájar, 31 de enero de 2017.-El Presidente,
fdo.: Fernando Delgado Ayén.

NÚMERO 553

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  RRIIBBEERRAA  BBAAJJAA
DDEELL  GGEENNIILL

Aprobación definitiva del presupuesto para 2017

EDICTO

Que ha sido elevado a definitivo el acuerdo del Pleno
de esta Mancomunidad, de fecha 28/12/2016 al no ha-
berse presentado reclamación alguna a la aprobación
inicial del presupuesto general para 2017, el cual está
nivelado en ingresos y gastos, cuyo desarrollo a nivel
de Capítulos, es el siguiente:

RESUMEN CONSOLIDADO POR CAPÍTULOS
ESTADO DE INGRESOS
Cap. Denominación Importe euros
1 Impuestos directos ------
2 Impuestos indirectos ------
3 Tasas y otros ingresos 19.000,00
4 Transferencias corrientes 1.259.200,00
5 Ingresos patrimoniales 100,00
6 Enajenación de inversiones reales ------
7 Transferencias de capital 6,00
8 Activos financieros ------
9 Pasivos financieros ------

Totales: 1.278.306,00

ESTADO DE GASTOS
Cap. Denominación Importe/euros
1 Gastos de personal 218.100,00
2 Gastos en bienes corrientes 

y serv. 1.051.400,00
3 Gastos financieros 300,00
4 Transferencias corrientes 8.500,00
6 Inversiones reales 6,00
7 Transferencias de capital ------
8 Activos financieros ------
9 Pasivos financieros ------

Totales: 1.278.306,00

Igualmente se publica la plantilla y relación de pues-
tos de trabajo de esta Corporación, aprobado con el
Presupuesto Municipal para 2017.

A) Puestos de trabajo reservados a Funcionarios:
Grupo: A1-A2; Clasificación: Habilitación Estatal; De-

nominación: Secretario-Interventor; Nº Plazas: 1
B) Puestos de trabajo reservados al Personal Laboral

Fijo:
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Directora Centro Ocupacional; Nº Plazas: 1
C) Puestos de trabajo reservados a Personal Eventual:
No hay ninguno.
Contra dicha aprobación definitiva puede interpo-

nerse directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Granada que por turno le corresponda, en el plazo de
dos meses, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, todo ello de conformidad
con lo establecido en el art. 171 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL y 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Huétor Tájar, 31 de enero de 2017.-El Presidente,
fdo.: Fernando Delgado Ayén.

NÚMERO 604

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación padrones fiscales tasa servicio suministro,
saneamiento y depuración 

EDICTO

D. Sergio García Alabarce, Presidente de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada, 

HAGO SABER: Que por resolución de esta Presiden-
cia de fecha de hoy, se aprueba definitivamente el si-
guiente padrón fiscal trimestral, facturado en el mes de
febrero para su recaudación en el primer periodo de co-
bro del ejercicio 2017 de Motril Zona 1, procede su
aprobación definitiva conforme al siguiente detalle:

- Padrón Fiscal de la tasa por la prestación del servi-
cio de suministro domiciliario de agua potable.

- Padrón Fiscal de la tasa por la prestación del servi-
cio de saneamiento y depuración de aguas residuales.

Los citados padrones se exponen al público en el ta-
blón de edictos de la Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada, durante el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada, plazo durante el cual los interesados legítimos po-
drán examinarlos en las Oficinas del Servicio sitas en
Plaza Javier de Burgos, núm. 5- 1ª Planta, Motril.

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, podrá interponerse recurso de reposición
contra los datos contenidos en el mismo ante el Presi-
dente de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición pública del
Padrón Fiscal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 7 febrero de 2017.-El Presidente, fdo.: Sergio
García Alabarce.

NÚMERO 605

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación padrones fiscales tasa servicio suministro,
saneamiento y depuración

EDICTO

D. Sergio García Alabarce, Presidente de la Manco-
munidad de Municipios de la Costa Tropical de Gra-
nada, 

HAGO SABER: Que por resolución de esta Presiden-
cia de fecha de hoy, se aprueban definitivamente los si-
guientes padrones fiscales mensuales del mes de enero
para su recaudación en el primer periodo de cobro del
ejercicio 2017 de Motril, Castell, Salobreña, Albuñol, Po-
lopos y Almuñécar, procede su aprobación definitiva
conforme al siguiente detalle:

- Padrón Fiscal de la tasa por la prestación del servi-
cio de suministro domiciliario de agua potable.

- Padrón Fiscal de la tasa por la prestación del servi-
cio de saneamiento y depuración de aguas residuales.

Los citados padrones se exponen al público en el ta-
blón de edictos de la Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada, durante el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la provincia de Gra-
nada, plazo durante el cual los interesados legítimos po-
drán examinarlos en las Oficinas del Servicio sitas en
Plaza Javier de Burgos, núm. 5- 1ª Planta, Motril.

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, podrá interponerse recurso de reposición contra
los datos contenidos en el mismo ante el Presidente de la
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fi-
nalización de la exposición pública del Padrón Fiscal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 3 febrero de 2017.-El Presidente, fdo.: Sergio
García Alabarce.

NUMERO 551

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  LLOOSS  BBAANNCCAALLEESS  DDEE
DDÚÚDDAARR  YY  QQUUÉÉNNTTAARR

Convocatoria a junta general ordinaria

EDICTO

Por la presente, se le convoca para que asista a la junta
general ordinaria, que tendrá lugar el próximo viernes, 24
de febrero, a las 19:00 horas (7 de la tarde), para tratar los
siguientes puntos del orden del día:

1º Lectura a y aprobación, si procede, del acta de la
sesión anterior.
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2º Información de las gestiones realizadas para la le-
galización de la acequia de “Los Bancales”

3º Estudio de los Estatutos Provisionales de la comu-
nidad, aportaciones y enmiendas, si las hubiese.

4º Ruegos y preguntas.

Dúdar, 1 de febrero de 2017.-VºBº El Presidente,
fdo.: Patricio Moreno Medina; el Secretario, fdo.: José
Ruiz Rodríguez.

NÚMERO 627

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((aannttiigguuaa
DDiippuuttaacciióónn  ddee  AAgguuaass))

Convocatoria a junta general ordinaria

EDICTO

D. Fernando Antúnez Castro, Presidente de la Comu-
nidad de Regantes de Motril (antigua Diputación de
Aguas),

HAGO SABER: Que por medio del presente edicto,
se convoca a los señores usuarios de esta Comunidad

de Regantes de Motril. A la junta general ordinaria a ce-
lebrar el 14 de marzo del 2017 en el Local Social de la
Cooperativa Cañera sitio en Avda. de Salobreña, núm.
20 de esta ciudad a las 18:30 horas en primera convo-
catoria y a las 19:00 horas en segunda, con arreglo al
orden del día.

1º Lectura y aprobación, si procede del Acta de la se-
sión anterior.

2º Examen de la memoria que presenta la Junta de
Gobierno correspondiente al ejercicio 2016.

3º Rendición de cuentas del ejercicio 2016, y su apro-
bación, si procede.

4º Aprobación si procede del presupuesto de gastos
e ingresos para el ejercicio 2017.

5º Cobro de los cánones de la Junta de Andalucía.
6º Propuesta de suspensión de la asamblea general

ordinaria del segundo trimestre.
7º Elección de dos interventores de actas.
8º Ruegos y preguntas.
Se recuerda que para tomar acuerdos en primera con-

vocatoria se requiere la mitad más uno de los usuarios y
componentes de la Comunidad y de celebrarse en se-
gunda bastará cualquiera que sea el número de asistentes.

Motril, 24 de enero del 2017.-El Presidente, fdo.: Fer-
nando Antúnez Castro. n
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